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El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 23 de diciembre de 2016, aprobó
la Ley Foral por la que se regulan los Tributos
sobre el Juego en la Comunidad Foral de Navarra.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 23 de diciembre de 2016

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Ley Foral por la que se regulan los
Tributos sobre el Juego en la 
Comunidad Foral de Navarra

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En la exacción de los tributos sobre el juego es
preciso delimitar con precisión las competencias
de la Comunidad Foral y las del Estado. 

La competencia estatal viene establecida en la
Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del
juego. Esta norma legal atribuye al Estado la com-
petencia sobre las actividades de juego que se
realicen a través de medios electrónicos, informá-
ticos, telemáticos e interactivos. Además de ello,
mantiene la reserva al Estado de la actividad del
juego de loterías de ámbito estatal a favor de la
Sociedad Estatal Loterías y Apuestas del Estado y
de la Organización Nacional de Ciegos Españoles
(ONCE).

Por su parte, el artículo 44.16 de la Ley Orgáni-
ca 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra,
atribuye a la Comunidad Foral la competencia
exclusiva en materia de casinos, juegos y apues-
tas, con exclusión de las apuestas mutuas deporti-
vo-benéficas. 

Con el propósito de desarrollar esta competen-
cia exclusiva, la Ley Foral 16/2006, de 14 de
diciembre, del Juego, se ocupa en su artículo 1 de
regular, en el ámbito de las competencias de la
Comunidad Foral de Navarra, las distintas modali-
dades del juego y de las apuestas.  

En concordancia con la mencionada delimita-
ción competencial, el artículo 40 del Convenio
Económico entre el Estado y la Comunidad Foral
de Navarra regula las competencias de esta última
en lo referente a los tributos sobre el juego. Y, más
concretamente, en relación con su exacción y con
la normativa a aplicar en cada caso. 

Así, los apartados 1 y 2 del señalado artículo
40 establecen los puntos de conexión para fijar
competencia tributaria de la Comunidad Foral en
relación con los juegos que podríamos calificar de
presenciales o cuyo desarrollo no excede del terri-
torio de la Comunidad Foral.

Con arreglo a ello, el apartado 1 del menciona-
do artículo 40 determina que en los juegos de
suerte, envite o azar la Comunidad Foral será
competente para la exacción cuando el hecho
imponible se realice en Navarra. 

En lo tocante a los tributos sobre rifas, tómbo-
las, apuestas y combinaciones aleatorias, de con-
formidad con lo dispuesto en el apartado 2 de
dicho artículo, la competencia para la exacción de
la Comunidad Foral vendrá atribuida cuando la
autorización deba realizarse en Navarra. 

Adicionalmente, del apartado 6 del citado artícu-
lo 40 se deriva que en los tributos a los que se
refieren los señalados apartados 1 y 2, la Comuni-
dad Foral podrá dictar su propia normativa, si bien
el hecho imponible y el sujeto pasivo no pueden ser
diferentes de lo establecido en cada momento por
el Estado.

Ley Foral por la que se regulan los Tributos sobre el Juego en la Comuni-
dad Foral de Navarra

APROBACIÓN POR EL PLENO

Serie A:
PROYECTOS DE LEY FORAL



Por otra parte, los apartados 3, 4, 5, 7 y 8 del
mencionado artículo 40 delimitan la competencia
de la Comunidad Foral de Navarra para la exac-
ción del Impuesto sobre las actividades de juego
de competencia estatal, es decir, las reguladas en
la anteriormente citada Ley 13/2011. 

Con base en todo ello, la presente ley foral
viene a hacer uso de las amplias facultades que le
atribuye a Navarra el Convenio Económico con el
Estado en esta materia y que hasta la fecha sola-
mente habían sido utilizadas en la aprobación de
bases imponibles y tipos de gravamen en algunos
tributos sobre el juego en las Leyes Forales
23/2010 y 20/2011, de modificación de diversos
impuestos y otras medidas tributarias, esta última
hoy en vigor, pero sin disponer de una regulación
completa de aquellos tributos. También se abordan
en esta norma aspectos generales relacionados
con las obligaciones materiales y formales de los
sujetos pasivos, así como con las infracciones y
sanciones tributarias, efectuando las habilitacio-
nes y remisiones oportunas. 

En definitiva, esta ley foral tiene el propósito de
dar un paso más en el proceso de desarrollo y de
culminación del elenco de las muy abundantes
competencias normativas y de gestión tributaria
que tiene atribuidas la Comunidad Foral de Nava-
rra.

La presente ley foral consta de quince artícu-
los, una disposición derogatoria y dos disposicio-
nes finales. Está estructurada en dos capítulos. El
primero está dedicado a regular los tributos sobre
los juegos desarrollados mediante rifas, tómbolas,
apuestas y combinaciones aleatorias, así como
sobre los juegos de suerte, envite o azar; mientras
que el segundo aborda la exacción del Impuesto
estatal sobre las actividades de juego.

De conformidad con lo establecido en el Con-
venio Económico con el Estado, se concreta el
ámbito de aplicación de la norma y los diferentes
hechos imponibles de los tributos. Una vez regula-
das las exenciones, se entra a detallar la base
imponible de cada una de las modalidades de
juego y a fijar los diferentes tipos de gravamen.

Los dos cambios más significativos que intro-
duce la nueva regulación se refieren a la rebaja
del tipo impositivo del bingo del 25 al 20 por 100 y
la subida del tipo de gravamen de las apuestas del
10 al 12 por 100.

CAPÍTULO PRIMERO
Tributos sobre el juego desarrollados mediante
rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones 
aleatorias, así como sobre los juegos de 

suerte, envite o azar

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

Conforme a lo dispuesto en los apartados 1 y 2
del artículo 40 del Convenio Económico, le corres-
ponde a la Comunidad Foral de Navarra la exac-
ción de los tributos sobre el juego en los siguien-
tes supuestos:

a) En los juegos desarrollados mediante rifas,
tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias,
cuando su autorización deba realizarse en  Nava-
rra.

b) En los juegos de suerte, envite o azar, cuan-
do el hecho imponible se realice en Navarra.

Artículo 2. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de los tributos
sobre el juego la autorización, organización o cele-
bración de las actividades de juego incluidas en el
Catálogo de Juegos y Apuestas de Navarra.

Artículo 3. Exenciones.

Estará exenta de estos tributos la autorización,
organización o celebración de los siguientes jue-
gos:

a) Las rifas y tómbolas organizadas por entida-
des sin ánimo de lucro que cumplan los siguientes
requisitos:

– Que les sea de aplicación el régimen fiscal
previsto en la Ley Foral 10/1996, de 2 de julio,
Reguladora del Régimen Tributario de las Funda-
ciones y de las Actividades de Patrocinio.

– Que el ingreso neto obtenido en la actividad
de juego sea destinado a las actividades que
constituyan su objeto social o su finalidad específi-
ca. Se entenderá por ingreso neto la diferencia
entre el importe total de los ingresos procedentes
del juego y las cantidades satisfechas a los juga-
dores por sus ganancias o premios.

– Que el importe total de los premios ofrecidos
en cada organización  o celebración del juego sea
inferior a 10.000 euros.

b) Las rifas, tómbolas y combinaciones aleato-
rias en las que la base imponible no exceda de
1.800 euros. Este importe se computará de mane-
ra individual por cada una de las actividades de
juego organizadas o celebradas.
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Artículo 4. Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos las empresas de juego y
las personas físicas o jurídicas titulares de autori-
zaciones para la organización y explotación de
juegos y apuestas. 

2. En otro caso, tendrán la consideración de
sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas
cuyas actividades incluyan la celebración u organi-
zación de actividades de juego.

Artículo 5. Devengo.

1. Los tributos sobre el juego se devengan, con
carácter general, con la autorización o comunica-
ción, en su caso. En su defecto, se devengarán
con la organización o celebración del juego.

2. Cuando se trate de autorizaciones, celebra-
ciones u organizaciones que se extiendan a perio-
dos temporales, el devengo se producirá el primer
día de cada año natural, salvo el año en que se
obtenga la autorización, en el que el devengo se
producirá en la fecha de su autorización.

3. En el caso del juego del bingo, el tributo se
devenga en el momento del suministro de carto-
nes a la entidad titular de la correspondiente auto-
rización administrativa o a la empresa de servicios
gestora del juego del bingo.

No obstante, en el juego del bingo con carto-
nes virtuales o electrónicos, el tributo se devenga-
rá en el momento de su emisión en la sala de
bingo. 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado
5 del artículo 9º, en el juego mediante máquinas o
aparatos automáticos, una vez autorizada su
explotación y con respecto a los años siguientes al
de dicha autorización, el tributo se devengará el 1
de enero de cada año.

En los casos en que a fecha 1 de enero la
autorización se encuentre en situación de baja
administrativa, no se producirá el devengo del tri-
buto hasta la rehabilitación de dicha autorización.

La sustitución de una máquina por otra nueva
del mismo tipo y condiciones similares, realizada
de forma simultánea, no devengará nueva cuota.

Artículo 6. Base imponible.

1. La base imponible será la siguiente:

a) En los juegos de casino, los ingresos netos
que se obtengan procedentes del juego. Se enten-
derá por ingresos netos la diferencia entre el
importe total de los ingresos procedentes del
juego y las cantidades satisfechas por la entidad
operadora a los jugadores por sus ganancias o

premios. No se computará en los citados ingresos
la cantidad que se abone por la entrada en las
salas reservadas para el juego.

b) En el juego del bingo, la suma de las canti-
dades que los jugadores dediquen a su participa-
ción en el juego, descontada la cantidad destinada
a premios.

c) En el juego mediante la explotación de
máquinas o aparatos automáticos, el número de
máquinas o aparatos automáticos que sean objeto
de explotación.

d) En el juego mediante apuestas, la diferencia
entre la suma total de las cantidades apostadas y
el importe de los premios obtenidos por las perso-
nas participantes en el juego.

Cuando se trate de apuestas cruzadas en las
que los sujetos pasivos no obtengan como ingre-
sos propios los importes jugados, sino que, sim-
plemente, efectúen su traslado a los jugadores
que los hubieran ganado, la base imponible se
integrará por las comisiones, así como por cuales-
quiera cantidades por servicios relacionados con
las actividades de juego pagadas por los jugado-
res al sujeto pasivo.

No obstante, en las apuestas celebradas con
motivo de la organización de partidos de pelota o
de otras actividades deportivas o de competición
de carácter rural o autóctono, la base imponible
vendrá constituida por el número de partidos o de
jornadas organizados anualmente, siempre que
las apuestas se celebren exclusivamente en el
lugar donde estas actividades se realicen y no se
totalicen con apuestas externas.

e) En el juego mediante boletos y loterías, la
suma total de lo satisfecho por los jugadores en la
adquisición de los correspondientes billetes o
boletos, sin ninguna deducción. En el caso de
organización o celebración del juego mediante
billetes o boletos sin autorización administrativa,
se tomará como base imponible la suma total del
precio de los boletos emitidos.

f) En el juego mediante rifas y tómbolas, la
suma total del importe de los billetes o boletos
ofrecidos. En defecto de soportes físicos, el impor-
te total de los ingresos obtenidos.

g) En el juego mediante combinaciones aleato-
rias, el valor de los premios ofrecidos a las perso-
nas participantes. A estos efectos se entenderá
por valor de los premios el valor de mercado,
incluyendo asimismo la suma de todos los gastos
necesarios para la puesta a disposición del pre-
mio.
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2. Para la determinación de la base imponible
se utilizará con carácter general el régimen de
estimación directa. 

La base imponible también podrá determinarse
mediante el régimen de estimación objetiva, así
como mediante convenio, en los términos estable-
cidos reglamentariamente. En estos supuestos
servirán como signos, índices o módulos el núme-
ro y valor de los billetes, boletos o resguardos de
participación, sea cual fuere el medio a través del
cual se hubieran expedido o el importe de los pre-
mios, así como el número de días o de jornadas
en los que tenga lugar la actividad, o, en su caso,

el número de habitantes de la localidad donde
esta se realice.

3. Cuando por cualquier causa no pudieran
conocerse con carácter previo los ingresos a obte-
ner, se podrá practicar una liquidación provisional
según los ingresos susceptibles de obtención, sin
perjuicio de la liquidación tributaria que proceda
una vez acreditado el importe definitivo de los
ingresos obtenidos.

Artículo 7. Tipo de gravamen aplicable a los
juegos de casino.

En los juegos de casino se aplicará la siguien-
te tarifa anual:

Porción de base imponible comprendida entre Tipo aplicable (%) 

De 0 a 1.322.226,63 euros 20 

Entre 1.322.226,64 y 2.187.684,06 euros 35 

Entre 2.187.684,07 y 4.363.347,88 45 

Más de 4.363.347,88 euros 55 

 

Los tramos establecidos en la tarifa son inde-
pendientes, de manera que cada parte de la base
imponible tributará según el tipo establecido para
cada tramo respectivo.

Artículo 8. Tipo de gravamen aplicable al
juego del bingo.

El tipo de gravamen aplicable al juego del
bingo será el 20 por 100.

Artículo 9. Cuotas aplicables en los juegos
mediante la explotación de máquinas o aparatos
automáticos.

1. En los casos de explotación de máquinas o
aparatos aptos para la realización de los juegos, la
cuota se determinará en función de la clasificación
de las máquinas realizada por la normativa que le
resulte de aplicación. 

2. Máquinas tipo “B” o recreativas con premio:

a) Cuota anual 3.000 euros.

b) Cuando se trate de máquinas o aparatos
automáticos tipo “B” en los que puedan intervenir
dos o más  jugadores de forma simultánea y siem-
pre que el juego de cada uno de ellos sea inde-
pendiente del realizado por otros jugadores, la
cuota anual será de 3.000 euros más el resultado
de multiplicar por 900 el número de jugadores que
admita la máquina.

c) Cuando se trate de máquinas o aparatos
automáticos tipo “B” en los que puedan intervenir
dos o más  jugadores de forma simultánea, siendo
el juego de cada uno de ellos dependiente del rea-
lizado por otros jugadores, la cuota anual será de
4.020 euros más el resultado de multiplicar por
1.000 el número de jugadores que admita la
máquina.

3. Máquinas  tipo “C” o de azar:

Cuota anual: 4.020 euros.

4. Máquinas recreativas con premio en especie:

Cuota anual: 100 euros.

5. En el año en que se obtenga la autorización
o permiso de explotación, o bien en el que, en su
caso, se produzca su suspensión, revocación o
extinción, la cuota se prorrateará por trimestres
naturales contados desde la autorización o hasta
la suspensión, revocación o extinción.

Artículo 10. Tipo de gravamen aplicable a los
juegos mediante apuestas.

1. El tipo de gravamen correspondiente a los
juegos mediante apuestas, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el apartado siguiente, será del 12 por
100, sea cual sea el medio a través del cual se
hagan aquellas.

2. En las apuestas basadas en actividades
deportivas o de competición, celebradas exclusi-



vamente en el lugar donde estas actividades se
realicen y que no se totalicen con apuestas exter-
nas, se aplicarán las siguientes cuotas específi-
cas:

a) Las apuestas celebradas con motivo de la
organización de partidos de pelota tributarán
mediante una cuota fija de 150 euros por cada
partido organizado.

b) Las apuestas celebradas con motivo de la
organización de otras actividades deportivas o de
competición de carácter rural o autóctono tributa-
rán mediante una cuota fija de 20 euros por cada
jornada organizada, cuando el número de jorna-
das durante el año sea inferior a 50, o de 30 euros
cuando su número durante el año sea igual o
superior a 50.

Artículo 11. Tipo de gravamen aplicable en los
juegos de boletos y loterías.

El tipo de gravamen aplicable en el juego de
boletos y loterías será el 15 por 100.

Artículo 12. Tipo de gravamen aplicable en los
juegos de rifas, tómbolas y combinaciones aleato-
rias. 

1. El tipo de gravamen del juego de rifas y tóm-
bolas será, con carácter general, el 12 por 100.

No obstante, se aplicará un tipo del 1 por 100 a
las rifas y tómbolas que cumplan los dos requisi-
tos siguientes:

a) Que sean organizadas por entidades decla-
radas, a estos efectos, de carácter social por el
Departamento de Hacienda y Política Financiera,
de conformidad con los requisitos y condiciones
establecidos en el artículo 17.3 de la Ley Foral del
Impuesto sobre el Valor Añadido y en el artículo 6º
de su Reglamento.

b) Que el ingreso neto obtenido se destine a
las actividades que constituyan el objeto o la finali-
dad específica de la entidad organizadora.

2. El tipo tributario del juego de combinaciones
aleatorias será el 10 por 100.

Artículo 13. Obligaciones formales y materia-
les para el pago de los tributos.

1. Los sujetos pasivos de los tributos sobre el
juego estarán obligados a presentar por dichos tri-
butos las declaraciones o autoliquidaciones que
se establezcan, determinando la deuda tributaria
correspondiente en el momento de presentar
dicha declaración y procediendo a efectuar su
ingreso en el lugar, forma y plazos que fije para
cada caso la persona titular del Departamento de
Hacienda y Política Financiera.

2. Los sujetos pasivos deberán comunicar a la
Administración tributaria las sanciones que les
hayan sido impuestas en relación con las autoriza-
ciones concedidas o con los locales o estableci-
mientos utilizados para la realización de las activi-
dades de juego. 

3. Los sujetos pasivos de los tributos sobre el
juego deberán llevar los libros registros que esta-
blezca la persona titular del Departamento de
Hacienda y Política Financiera.

4. En los supuestos de desarrollo del juego a
través de medios técnicos, telemáticos o interacti-
vos, estos medios deberán contener el procedi-
miento o los elementos de control necesarios que
garanticen la exactitud en la determinación de la
base imponible.

Artículo 14. Infracciones y sanciones.

Las infracciones correspondientes a los tribu-
tos sobre el juego se calificarán y se sancionarán
con arreglo a lo dispuesto en la Ley Foral 13/2000,
de 14 de diciembre, General Tributaria.

CAPÍTULO SEGUNDO
Impuesto sobre las actividades de juego

Artículo 15. Exacción del Impuesto sobre las
actividades de juego.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 40 del Convenio Económico, en la exacción
del Impuesto sobre las actividades de juego de
competencia estatal, determinadas en la Ley
13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego,
la Comunidad Foral de Navarra aplicará las mis-
mas normas sustantivas y formales que las esta-
blecidas en cada momento por el Estado.

2. La persona titular del Departamento de
Hacienda y Política Financiera aprobará los mode-
los de declaración e ingreso que contendrán, al
menos, los mismos datos que los del territorio
común, y señalará los plazos de ingreso para
cada período de liquidación, que no diferirán sus-
tancialmente de los establecidos por la Administra-
ción del Estado.

3. Los sujetos pasivos tributarán, cualquiera
que sea el lugar en que tengan su domicilio fiscal,
a las distintas Administraciones en proporción al
volumen de operaciones realizado en cada territo-
rio durante el ejercicio.

La proporción del volumen de operaciones rea-
lizada en cada territorio durante el ejercicio se
determinará en función del peso relativo de las
cantidades jugadas correspondientes a jugadores
residentes en Navarra y en territorio común. Esta
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proporción se aplicará también a las cuotas líqui-
das derivadas de modalidades de juego en las
que no se pueda identificar la residencia del juga-
dor y a las cuotas correspondientes a jugadores
no residentes en el territorio español.

4. No obstante lo dispuesto en el apartado
anterior, la exacción del Impuesto derivada de la
realización de apuestas mutuas deportivo-benéfi-
cas y apuestas mutuas hípicas estatales, en las
que no se identifique la residencia del jugador,
corresponderá a la Comunidad Foral de Navarra
cuando el punto de venta donde se realice la
apuesta se localice en su territorio.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado
1, respecto de las actividades de juego que sean
ejercidas por las entidades operadoras, organiza-
doras o por quienes desarrollen las actividades
gravadas por estos tributos con residencia fiscal
en su territorio, la Comunidad Foral de Navarra
podrá elevar los tipos de gravamen hasta un máxi-
mo del 20 por 100 de los tipos establecidos en
cada momento por el Estado, incremento que se
aplicará, exclusivamente, sobre la parte proporcio-
nal de la base imponible correspondiente a la par-
ticipación en el juego de los residentes  fiscales en
el territorio navarro. 

6. Cuando la exacción del impuesto correspon-
da a la Comunidad Foral, las infracciones tributa-
rias se calificarán y se sancionarán con arreglo a
lo dispuesto en la Ley Foral 13/2000, de 14 de
diciembre, General Tributaria.

Disposición transitoria única. Tómbolas organi-
zadas por entidades sociales.

Las tómbolas organizadas por entidades que
hayan sido declaradas de carácter social por el
Departamento de Hacienda y Política Financiera,
y que en los últimos cinco años hayan gozado de
exención, tendrán la siguiente bonificación en
cada uno los cinco años posteriores a contar
desde el año 2017:

– En el año 2017, el 90 por 100.

– En el año 2018, el 70 por 100.

– En el año 2019, el 50 por 100.

– En el año 2020, el 30 por 100.

– En el año 2021, el 10 por 100.

Disposición derogatoria única. Derogación
normativa.

Con efectos a partir del 1 de enero de 2017, se
deroga el artículo décimo de la Ley Foral 20/2011,
de 28 de diciembre, de modificación de diversos
impuestos y otras medidas tributarias.

Disposición final primera. Desarrollo regla-
mentario.

El Gobierno de Navarra dictará cuantas dispo-
siciones sean precisas para el desarrollo y aplica-
ción de esta ley foral.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente ley foral entrará en vigor el día 1
de enero de 2017.
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El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 23 de diciembre de 2016, aprobó
la Ley Foral por la que se modifica parcialmente la
Ley Foral 13/2000, de 14 de diciembre, General
Tributaria.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 23 de diciembre de 2016

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Ley Foral por la que se modifica 
parcialmente la Ley Foral 13/2000, de
14 de diciembre, General Tributaria

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La ley foral acomete una modificación parcial
de la Ley Foral 13/2000, de 14 de diciembre,
General Tributaria, siendo consciente de que esta
desarrolla los principios básicos del sistema tribu-
tario navarro y de que tiene el carácter de norma
básica del ordenamiento tributario de la Comuni-
dad Foral. Así, en palabras de su exposición de
motivos, "constituye el soporte esencial de las
relaciones entre los contribuyentes y la Adminis-
tración tributaria de la Comunidad Foral", y es "el
eje sobre el que girará la aplicación de los tributos
en Navarra".

Con arreglo a ello y desde esa perspectiva, las
variaciones que se introducen tienen el propósito
general de modernizar los procedimientos tributa-
rios, así como de consolidar y de mejorar las men-
cionadas relaciones entre los ciudadanos y la
Administración tributaria, con el objetivo de refor-
zar el cumplimiento de las obligaciones tributarias
por parte de los ciudadanos navarros en el marco
de una creciente seguridad jurídica y confianza
legítima.

Cabe recordar que la Ley Foral 23/2015, de 28
de diciembre, de modificación de diversos impues-
tos y otras medidas tributarias, ya emprendió en
su artículo séptimo la tarea de acomodar la men-
cionada Ley Foral 13/2000, de 14 de diciembre,
General Tributaria, a la incesante evolución de las
circunstancias jurídicas y económicas que afectan
a la realidad social y que influyen en la relación
jurídica tributaria.

La presente ley foral sigue, pues, la línea mar-
cada por la citada Ley Foral 23/2015 y se propone
conseguir diferentes finalidades que se pueden
agrupar en tres bloques.

En primer lugar, el fortalecimiento de las facul-
tades y potestades de la Administración tributaria
en la prevención y en la lucha contra el fraude fis-
cal. En ese ámbito, ha de destacarse que se adi-
ciona un nuevo Título V a Ley Foral General Tribu-
taria, denominado “actuaciones en supuestos de
delito contra la Hacienda pública”, dedicado ínte-
gramente a regular un procedimiento administrati-
vo que permita a la Hacienda Tributaria de Nava-
rra, aunque se haya iniciado un procedimiento
penal por indicios de delito fiscal, practicar las
correspondientes liquidaciones tributarias de los
hechos imponibles investigados y efectuar actua-
ciones recaudatorias dirigidas al cobro de los
importes resultantes de ellas.

En segundo lugar, esta ley foral se encamina a
adecuar la normativa tributaria foral a las exigen-
cias del derecho de la Unión Europea en lo relati-
vo a la recuperación de las ayudas de Estado y a
la implantación de las obligaciones de información
a las entidades financieras en el ámbito de la dili-
gencia debida y de la asistencia mutua. 

En tercer lugar, se introducen una serie de
mejoras técnicas y de adaptación de la normativa
tributaria a la experiencia diaria acumulada en el
funcionamiento de la Hacienda Tributaria de Nava-
rra. En este campo merecen destacarse los avan-
ces en las medidas relacionadas con la prescrip-
ción, con el reembolso a los obligados tributarios
del coste de los avales y garantías aportados para
suspender la ejecución de una deuda tributaria
cuando esta haya sido declarada improcedente, y
con la cesión de datos tributarios a las Administra-
ciones Públicas de Navarra para el desempeño de
sus funciones y competencias. 

Entrando en una explicación más detallada de
los cambios que promueve esta ley foral, procede
centrarse en el primer bloque de los objetivos pro-
puestos, esto es, en el fortalecimiento de las facul-
tades y potestades de la Administración tributaria
en la prevención y en la lucha contra el fraude fis-
cal. Como se ha dicho, en esta área ha de desta-
carse la novedosa regulación de las actuaciones y
del procedimiento en los casos en que la Inspec-
ción tributaria descubre indicios de delito contra la
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Hacienda pública. Tanto las actuaciones como el
procedimiento establecidos traen causa del artícu-
lo 305.5 del Código Penal (en la modificación
practicada a través de la Ley Orgánica 7/2012, de
27 de diciembre), en el que se abre la posibilidad
de que en casos de delito fiscal el procedimiento
de recaudación de la Administración tributaria no
quede suspendido por el inicio del procedimiento
penal. Los aspectos centrales de la nueva regula-
ción son los siguientes:

1.º Se siguen las directrices de la ley orgánica
citada: en los procedimientos tributarios con indi-
cios de delito fiscal la regla general será que la
Hacienda Tributaria de Navarra no paralice sus
actuaciones sino que practique una liquidación tri-
butaria y desarrolle las pertinentes actuaciones
recaudatorias de la deuda tributaria. Por tanto, la
deuda tributaria quedará cuantificada en la mayo-
ría de los casos por medio de la mencionada liqui-
dación tributaria, sin perjuicio de que exista un
posterior pronunciamiento judicial que la pueda
contradecir o suspender. Con independencia de lo
anterior, se delimitan determinados supuestos
tasados en los cuales se podrán paralizar las
actuaciones tributarias, sin practicar liquidación tri-
butaria. 

En definitiva, se articula un procedimiento tri-
butario que en la mayoría de los casos obligará a
la Administración tributaria a practicar liquidacio-
nes tributarias y a efectuar su recaudación aun en
los supuestos en los que se inicie la tramitación
de un procedimiento penal.

2.º Esta nueva forma de actuar posibilitará
mejorar claramente la situación actual en la que
las actuaciones recaudatorias y de adopción de
medidas cautelares de los juzgados de lo penal
son insuficientes, lo que permite que en muchos
casos se “evapore” el patrimonio del presunto
infractor. 

3.º El nuevo contenido de la norma terminará
también con el trato de favor que se daba a los
presuntos autores de un delito contra la Hacienda
pública. Así, en la actualidad el infractor adminis-
trativo tributario tiene la obligación de pagar el
importe de la liquidación o de garantizar la sus-
pensión de la ejecutividad del acto administrativo
de liquidación. Por el contrario, el presunto autor
de un delito fiscal, no. Con la normativa que se
propone, el infractor por presunto delito fiscal tam-
bién tendrá que pagar o avalar para garantizar la
suspensión de la ejecutividad del acto tributario de
la liquidación dictada por la Administración tributa-
ria. 

4.º Sin perjuicio de lo anterior, se mantiene la
preferencia de la jurisdicción del orden penal, ya
que el juez penal podrá suspender o modificar las
actuaciones administrativas de recaudación,
adoptando en su caso las medidas cautelares que
estime oportunas y permitiendo la suspensión de
la ejecutividad de la liquidación tributaria dictada
por la Inspección tributaria; además, la preferencia
del orden penal queda confirmada por la preemi-
nencia que tendrán sobre la liquidación tributaria
los hechos que el juez penal declare finalmente
probados en la sentencia, que tendrán como coro-
lario, en su caso, la imposición de una pena, así
como la calificación y cuantificación definitiva de la
defraudación tributaria.

5.º Otra novedad importante es que, en con-
cordancia con lo dispuesto en el Código Penal, la
Inspección tributaria podrá realizar dos liquidacio-
nes tributarias diferentes: la primera, que com-
prenderá los elementos de la obligación tributaria
vinculados al posible delito contra la Hacienda
pública; y la segunda, referida a los elementos de
la obligación tributaria que, en su caso, no estén
vinculados al posible delito fiscal. Esta última liqui-
dación relativa a los elementos no vinculados al
delito se ajustará en su tramitación al procedi-
miento inspector ordinario. Por el contrario, la otra
liquidación, o sea, la de los elementos vinculados
al delito, no sigue en su tramitación el procedi-
miento inspector ordinario sino que se arbitra un
procedimiento específico.

Dentro del grupo de medidas de fortalecimien-
to de las potestades de la Administración tributaria
ha de mencionarse también la mejora de las
actuaciones en el ámbito de la derivación de la
responsabilidad tributaria. En sintonía con una
propuesta del Plan de Lucha Contra el Fraude Fis-
cal la primera variación consiste en modificar la
naturaleza de la responsabilidad del apartado 3
del artículo 32 de la Ley Foral General Tributaria
(relativa a supuestos del llamado “levantamiento
del velo”), pasándola de responsabilidad subsidia-
ria a solidaria. 

La finalidad del cambio propuesto es la de
reforzar las expectativas de cobro de las deudas
que se persiguen frente a entramados societarios
en los que se hace necesario acudir a la doctrina
del levantamiento del velo.

La segunda variación se produce en el artículo
32.2, que está dedicado a regular la responsabili-
dad subsidiaria de los administradores concursa-
les y de los liquidadores de sociedades, cuando
no hubiesen realizado las gestiones necesarias
para el cumplimiento de las obligaciones tributa-
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rias de los obligados tributarios que están en con-
curso o en proceso de liquidación.

La modificación del mencionado artículo 32.2
consiste, por una parte, en eliminar el requisito de
la negligencia o mala fe para poder derivar la res-
ponsabilidad. La razón de esta supresión estriba
en que, a efectos de derivar la responsabilidad,
muchas veces es difícil probar la negligencia o la
mala fe. La experiencia acumulada indica que el
Servicio de Recaudación se ha encontrado con
varios supuestos de este tipo, cuya derivación de
responsabilidad se ha visto frenada. Ha de consta-
tarse que las Administraciones tributarias de nues-
tro entorno así lo tienen regulado. 

Por otra parte, se introduce en este mismo pre-
cepto un nuevo supuesto de responsabilidad sub-
sidiaria para los administradores concursales y los
liquidadores de sociedades cuando se hubiesen
satisfecho créditos de terceros que no fueran pre-
ferentes a los tributarios, con el límite de los
importes incorrectamente abonados.

Otro cambio relevante afecta al régimen de
estimación indirecta, encaminado a subsanar los
defectos e insuficiencias que padece. Así, se pre-
cisan los orígenes y procedencias de los datos a
utilizar en la estimación indirecta: de los signos,
índices y módulos si el obligado pudo haberse
aplicado el método de estimación objetiva, de la
información obtenida de la propia empresa, de
estudios estadísticos o de una muestra efectuada
por la Administración tributaria. También se indica
que la estimación indirecta puede aplicarse solo a
las ventas e ingresos, solo a las compras y gastos
o a ambos simultáneamente, atendiendo a los
datos ocultados o inexistentes. Y se admite la
deducibilidad de las cuotas de IVA soportadas
aunque no se disponga de las facturas o docu-
mentos que con carácter general exige la normati-
va del Impuesto, siempre y cuando la Administra-
ción obtenga datos o indicios que demuestren que
el obligado tributario ha soportado efectivamente
las cuotas de IVA correspondientes.

Adicionalmente, se precisa el valor probatorio
de la factura. Esta seguirá siendo un medio prefe-
rente para justificar los gastos deducibles y las
deducciones en base imponible o en la cuota. Sin
perjuicio de ello, la factura no constituirá un medio
de prueba privilegiado respecto de la existencia
de las operaciones, por lo que, una vez que la
Administración cuestiona fundadamente la efecti-
vidad de la operación (es decir, pone en duda la
realidad o la existencia de la entrega del bien o de
la prestación del servicio), no es suficiente la fac-
tura sino que corresponde al obligado tributario

aportar pruebas sobre la realidad de las operacio-
nes. 

El segundo bloque de objetivos de esta ley
foral se encamina a adecuar la normativa tributa-
ria foral a las exigencias del derecho de la Unión
Europea. Como es sabido, el principio de la libre
competencia es uno de los pilares fundamentales
en los que se asienta el mercado único de la
Unión Europea. Ese principio tiene el corolario de
que se han de eliminar todas las medidas adopta-
das por los Estados miembros que se dirijan a fal-
searla o a obstruirla. En el caso de que la Comi-
sión Europea, una vez estudiada la medida,
determine que la ayuda es incompatible con la
legislación comunitaria, el Estado miembro debe
proceder a recuperar la ayuda, incluyendo intere-
ses de demora. Actualmente la obligación de recu-
peración de las ayudas de Estado se encuentra
regulada en el Reglamento UE 2015/1589. La
ausencia de un procedimiento tributario específico
que permita la recuperación de las ayudas de
Estado es una laguna normativa que la ley foral
quiere enmendar. Para ello, adiciona un nuevo
Título VI a la Ley Foral General Tributaria con el fin
de regular los procedimientos a seguir para la eje-
cución de las mencionadas Decisiones de recupe-
ración de las ayudas de Estado en el ámbito tribu-
tario. 

Ha de aclararse que en la recuperación de
ayudas de Estado la Administración tributaria de la
Comunidad Foral actúa como un ejecutor de una
decisión que le viene impuesta por la Comisión
Europea, debiendo ajustar su intervención a la
normativa comunitaria reguladora de la materia. 

Las características básicas de los procedi-
mientos de recuperación de las ayudas de Estado
son las siguientes:

a) Con arreglo a la jurisprudencia del Tribunal
de Justicia de la Unión Europea, se establece la
posibilidad de modificar actos administrativos que
hayan devenido firmes. 

b) Las deudas tributarias resultantes de la
recuperación de la ayuda no podrán ser objeto de
aplazamiento o fraccionamiento. 

c) Se introduce una modificación sustancial en
materia de prescripción. El plazo será de diez
años, tal como requiere la normativa comunitaria.
Por ello, en estos casos no serán aplicables los
plazos de prescripción de la normativa navarra en
relación con la deuda tributaria resultante de la
ejecución de la decisión comunitaria. 

d) Se articulan dos procedimientos de ejecu-
ción de decisiones de recuperación. Uno, para la
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recuperación en supuestos en que sea necesario
regularizar alguno de los elementos de la obliga-
ción tributaria afectados por la decisión de recupe-
ración; y otro, cuando no sea necesaria esa regu-
larización. 

Además, se indica que también se podrán eje-
cutar las decisiones de recuperación a través del
procedimiento de inspección ordinario cuando al
obligado tributario se le comprueben también
otras obligaciones u otros elementos de la obliga-
ción distintos de aquellos que constituyen el obje-
to de la decisión de recuperación.

Por otra parte, se modifica la disposición adi-
cional decimosexta con el fin de acoger en la nor-
mativa foral navarra las obligaciones de informa-
ción y de diligencia debida relativas a cuentas
financieras en el ámbito de la asistencia mutua. La
obligación de información que se implanta obligará
a las entidades financieras a identificar a los titula-
res de las cuentas financieras, su saldo y sus
movimientos de entradas y salidas. La cumplimen-
tación de esta información permitirá su intercam-
bio internacional y constituirá un valioso instru-
mento para ver ificar, por par te de las
Administraciones tributarias, el correcto cumpli-
miento de las obligaciones fiscales de los contribu-
yentes. Como puede verse, es un paso adelante
de las Administraciones tributarias comprometidas
en la lucha contra el fraude fiscal, tanto en el
ámbito de la Unión Europea como en algunos paí-
ses pertenecientes a la Organización para la Coo-
peración y el Desarrollo Económicos (OCDE).

Esta obligación de intercambio de información
tiene dos fuentes: 

1.ª La Directiva 2011/16/UE, del Consejo, de 15
de febrero de 2011, relativa a la cooperación admi-
nistrativa en el ámbito de la fiscalidad, modificada
por la Directiva 2014/107/UE, del Consejo, de 9 de
diciembre de 2014, por lo que se refiere a la obli-
gatoriedad del intercambio automático de informa-
ción en el ámbito de la fiscalidad.

2.ª Lo dispuesto en el Acuerdo Multilateral
entre Autoridades Competentes sobre intercambio
automático de información de cuentas financieras
en el ámbito de la OCDE.

A la exigencia procedente del Convenio Econó-
mico consistente en el respeto de la Comunidad
Foral a las normas de la Unión Europea y a los
Tratados y Convenios internacionales suscritos
por el Estado español, se une el convencimiento
de la Administración tributaria de la Comunidad
Foral de que el intercambio internacional de infor-
mación es el camino adecuado en la lucha contra
el fraude. Por ello, también se encuentran en pro-

ceso de implantación efectiva en la Comunidad
Foral otras modalidades paralelas de intercambio
internacional de información tributaria como son
los denominados tax rulings con efectos transfron-
terizos y la información país por país, que se exigi-
rá en este último caso a los grupos empresariales
multinacionales. 

En el tercer bloque de objetivos de la ley foral,
dedicado a implementar un conjunto de mejoras
técnicas en la normativa tributaria, dirigidas a su
actualización y adaptación a la experiencia diaria
acumulada en el funcionamiento de la Hacienda
Tributaria de Navarra, pueden ser destacadas
cinco.

En primer lugar, se modifican los artículos
9.1.c) y 149. Ambos preceptos se refieren al dere-
cho que tiene el obligado tributario al reembolso
del coste de los avales y garantías aportados para
suspender la ejecución de una deuda tributaria
cuando esta sea declarada improcedente por sen-
tencia o resolución administrativa firme. El objetivo
es incrementar el contenido de ese derecho y su
ámbito de aplicación, abarcando varios aspectos:

1.º El derecho al reembolso alcanzará también
a los casos en que los avales y garantías hayan
sido aportados para aplazar o fraccionar el pago
de una deuda (esto es, no solo cuando se haya
suspendido la ejecución de un acto administrati-
vo), si dicha deuda es declarada total o parcial-
mente improcedente.

2.º El importe del reembolso incluirá el abono
del interés legal sin necesidad de efectuar requeri-
miento al efecto. El interés legal se devengará
desde que se hubiese incurrido en esos costes
hasta la fecha en que se hubiese ordenado el
pago.

La segunda variación de este bloque se refiere
al artículo 36.4. La finalidad del cambio propuesto,
procedente del Plan de Lucha contra el Fraude
Fiscal, es la de reforzar las expectativas de cobro
de las deudas que se persiguen frente a los here-
deros desconocidos del deudor. 

El artículo 36 regula la representación de los
obligados tributarios. Por su parte, el apartado 4
de ese artículo se ocupa de reglamentar, entre
otras, la representación de las entidades sin per-
sonalidad jurídica tales como las comunidades de
bienes y las herencias yacentes. El contenido del
actual precepto permanece inalterado (si bien en
lo sucesivo queda como primer párrafo del pre-
cepto), y por ello actuará en representación de
esas entidades el que la ostente, siempre que
resulte acreditada en forma fehaciente, y de no
haberse designado representante se considerará
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como tal el que aparentemente ejerza la gestión o
dirección y, en su defecto, cualquiera de los miem-
bros o partícipes que integren o compongan la
entidad o comunidad. 

Con independencia de ello, en los párrafos
siguientes que se añaden al precepto se regula la
manera de actuar de la Administración tributaria
en el caso de las herencias yacentes en las que,
una vez justificado debidamente el fallecimiento de
una persona, no es posible dirigirse a ninguno de
los representantes de la herencia por resultar des-
conocidos, bien porque no hay testamento, bien
porque han renunciado a la herencia los designa-
dos en él. Esta regulación novedosa viene a solu-
cionar el problema consistente en que, cuando la
Hacienda Tributaria de Navarra gestiona un proce-
dimiento de recaudación frente a los herederos
desconocidos del deudor, se encuentra con que
los Registradores de la Propiedad deniegan las
anotaciones de embargo sobre bienes inmuebles
propiedad del deudor en aquellos casos en los
que no existen herederos conocidos (no hay testa-
mento o hay renuncia a la herencia) por no haber-
se notificado el embargo a quien tenga la condi-
ción de heredero. De ello deriva que, cuando han
renunciado los familiares directos o no se cono-
cen, el procedimiento recaudatorio se estanca,
dado que la acreditación de quien es el llamado a
la herencia se vuelve casi imposible. El cambio
normativo pretende que, en aquellos casos en que
no se conozcan herederos (bien porque no hay
testamento o porque los designados en él han
renunciado) y ello quede acreditado en el expe-
diente, se pueda convocar a los interesados en la
herencia del deudor/causante para que se perso-
nen en el procedimiento, continuándose el trámite
sin más notificaciones, si no se personasen.

La tercera variación recoge la interrupción de
la prescripción de las llamadas obligaciones tribu-
tarias conexas. Esta novedosa regulación dispone
que la interrupción de la prescripción de una obli-
gación tributaria conllevará, por imperativo legal, la
interrupción de todas aquellas otras obligaciones
tributarias con las que aquella mantenga algún
vínculo. Un ejemplo de estas obligaciones tributa-
rias conexas es la minoración o eliminación de las
bases imponibles negativas en un periodo imposi-
tivo concreto del Impuesto sobre Sociedades
como resultado de una actuación inspectora. Pues
bien, al interrumpirse la prescripción de la obliga-
ción tributaria de ese periodo impositivo, quedarán
también interrumpidas las obligaciones tributarias
conexas con ella, es decir, las relacionadas con la
aplicación en los periodos impositivos posteriores
de la reducción de las bases imponibles negativas

procedentes del periodo anteriormente regulariza-
do. 

La cuarta modificación se ocupa de añadir una
letra n) al artículo 105.1, lo cual supone otra
excepción al carácter reservado de los datos tribu-
tarios. Con arreglo a esta nueva singularidad, la
Administración tributaria podrá ceder determina-
dos datos a las Administraciones Públicas de
Navarra siempre que los precisen para el desarro-
llo de sus competencias. Los datos a ceder serán
los relativos a la identificación y domicilios de per-
sonas físicas y jurídicas.

La modificación legal tiene por objeto salir al
paso de cier tas disfunciones que provoca la
norma actual en el caso de datos que solicitan las
Administraciones Públicas de Navarra encamina-
das a la correcta identificación y localización de
personas físicas y jurídicas en supuestos de des-
arrollo de funciones de su competencia tales
como gestión de subvenciones, funciones recau-
datorias o inicio de expedientes sancionadores.

Finalmente, la disposición adicional vigésima
sexta establece una serie de medidas específicas
aplicables a las solicitudes de concesión de apla-
zamientos o fraccionamientos de la deuda tributa-
ria que sean realizadas durante el año 2017. Ha de
hacerse notar que el año 2012 fue el primero en el
que se contemplaron medidas específicas en esta
materia, y que con posterioridad se han manteni-
do, con pequeñas variantes, durante los siguientes
años. La idea básica de esas medidas era que,
bajo el impacto de la crisis económica, se debía
ser menos exigente en la concesión de aplaza-
mientos para ayudar así a los contribuyentes al
pago de las deudas tributarias. Puede pensarse
que en el momento actual la crisis se ha ido
moderando o atemperando y en función de ello la
medida adoptada para el año 2017 es más restric-
tiva que en años anteriores y supone un acerca-
miento a la regulación general del Reglamento de
Recaudación. Estas medidas más severas para la
concesión de aplazamientos obviamente conlleva-
rán en el año 2017 un apreciable incremento
recaudatorio. 

Las novedades son:

1.ª Con carácter general no se exigirán garantí-
as en los aplazamientos cuyo plazo no exceda de
dos años y se exigirá siempre el ingreso del 30%.
Antes se exigía en algunos casos solamente un
20% de ingreso y se admitía el aplazamiento de
hasta tres años.

2.ª Con carácter especial no se exigirá garantía
ni ingreso previo a los aplazamientos inferiores a
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6.000 euros (antes 12.000 euros) y con un plazo
de hasta seis meses (antes un año).

3.ª Será causa de denegación automática (en
el caso de deuda en periodo voluntario) la existen-
cia de tres (antes eran cuatro) o más aplazamien-
tos pendientes de cancelación total.

Por tanto, puede afirmarse que las nuevas
reglas más rigurosas para la concesión de aplaza-
mientos se centran, a grandes rasgos y con requi-
sitos adicionales, en los deudores entre 6.000 y
12.000 euros (deberán ingresar en 2017 el 30% de
la deuda mientras antes no hacían ingreso a
cuenta); y en los deudores entre 12.000 y 200.000
(que ingresarán el 30% de la deuda y antes lo
hacían el 20% en determinados casos). 

Artículo único. Modificación de la Ley Foral
13/2000, de 14 de diciembre, General Tributaria.

Los preceptos de la Ley Foral 13/2000, de 14
de diciembre, General Tributaria, que a continua-
ción se relacionan, tendrán el siguiente contenido.

Uno. Artículo 9.1.c)

“c) Derecho a ser reembolsado, en la forma
fijada en esta ley foral, del coste de los avales y
otras garantías aportados para suspender la eje-
cución de un acto o para aplazar o fraccionar el
pago de una deuda tributaria, si dicho acto o
deuda es declarado total o parcialmente improce-
dente por sentencia o resolución administrativa
firme, con abono del interés legal sin necesidad de
efectuar requerimiento al efecto, así como a la
reducción proporcional de la garantía aportada en
los supuestos de estimación parcial del recurso o
de la reclamación interpuesta”.

Dos. Artículo 27.5 último párrafo.

“En particular, se determinarán los casos en
los que la aportación o llevanza de los libros regis-
tro se deba efectuar de forma periódica y por
medios telemáticos”.

Tres. Artículo 30.4. Supresión de la letra e). 

Cuatro. Artículo 30. Adición de un nuevo apar-
tado 5. 

"5. Serán responsables solidarios de la deuda
tributaria que corresponda satisfacer al sujeto
pasivo del Impuesto sobre el Valor Añadido los
destinatarios de las operaciones que, mediante
acción u omisión culposa o dolosa, eludan la
correcta repercusión del impuesto”. 

Cinco. Artículo 30. Adición de un nuevo aparta-
do 6. 

“6. También serán responsables solidarios del
pago de la deuda tributaria pendiente y, en su
caso, del de las sanciones tributarias:

a) Las personas o entidades que tengan el
control efectivo, total o parcial, directo o indirecto,
de personas jurídicas, o en las que concurra una
voluntad rectora común con estas, cuando resulte
acreditado que las personas jurídicas han sido
creadas o utilizadas de forma abusiva o fraudulen-
ta para eludir la responsabilidad patrimonial uni-
versal frente a la Hacienda pública y exista unici-
dad de personas o esferas económicas, o bien
confusión o desviación patrimonial. 

b) Las personas o entidades de las que los
obligados tributarios tengan el control efectivo,
total o parcial, o en las que concurra una voluntad
rectora común con dichos obligados tributarios,
por las obligaciones tributarias de estos, cuando
resulte acreditado que tales personas o entidades
han sido creadas o utilizadas de forma abusiva o
fraudulenta como medio de elusión de la respon-
sabilidad patrimonial universal frente a la Hacien-
da pública, siempre que concurran ya sea una uni-
cidad de personas o esferas económicas, ya una
confusión o desviación patrimonial”.

Seis. Artículo 32.2.

“2. Serán responsables subsidiarios los inte-
grantes de la correspondiente administración con-
cursal y los liquidadores de sociedades y entida-
des en general, cuando no hubiesen realizado las
gestiones necesarias para el íntegro cumplimiento
de las obligaciones tributarias devengadas con
anterioridad a dichas situaciones y que sean atri-
buibles a los respectivos obligados tributarios. De
las obligaciones tributarias que fuesen exigibles y
de las sanciones que fuesen impuestas con poste-
rioridad a dichas situaciones responderán como
administradores cuando tengan atribuidas funcio-
nes de administración.

También serán responsables de las menciona-
das obligaciones tributarias cuando se hubiesen
satisfecho créditos de terceros que no fueran pre-
ferentes a los tributarios, con el límite de los
importes incorrectamente abonados”.

Siete. Artículo 32. Supresión del apartado 3. 

Ocho. Artículo 36.4.

“4. En los supuestos de entidades, asociacio-
nes, herencias yacentes y comunidades de bienes
que constituyan una unidad económica o un patri-
monio separado actuará en su representación el
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que la ostente, siempre que resulte acreditada en
forma fehaciente, y de no haberse designado
representante se considerará como tal el que apa-
rentemente ejerza la gestión o dirección y, en su
defecto, cualquiera de los miembros o partícipes
que integren o compongan la entidad o comuni-
dad. 

No obstante, en el caso de las herencias
yacentes en las que, una vez justificado debida-
mente el fallecimiento, no sea posible dirigirse a
ninguno de los representantes citados en el párra-
fo anterior por resultar desconocidos, bien por no
existir testamento, bien por haber renunciado los
designados en él, los órganos de la Administra-
ción tributaria dictarán diligencia de comunicación
del procedimiento en curso a los interesados en la
herencia. 

Dicha diligencia hará referencia al último trámi-
te pendiente de notificación a fecha de fallecimien-
to del causante y se comunicará mediante edicto
publicado en el Boletín Oficial de Navarra. Tam-
bién se remitirá para su publicación en los tablo-
nes de anuncios de las entidades locales corres-
pondientes al último domicilio de la persona
causante y al del lugar del fallecimiento, sin perjui-
cio de la posibilidad de utilizar otros medios adi-
cionales de difusión. Los edictos deberán estar
expuestos durante un plazo de un mes.

Durante dicho periodo, los interesados en la
herencia podrán acreditar su derecho ante los
órganos de la Administración tributaria, la cual, en
caso de que estime acreditado dicho derecho, los
considerará representantes de la herencia yacente
en los términos del primer párrafo de este aparta-
do, comunicándoles el último trámite pendiente de
notificación a fecha del fallecimiento del causante
y los sucesivos que se deriven del procedimiento
en curso en tanto no renuncien a su derecho. 

De no comparecer ningún interesado en la
herencia en el plazo señalado, se tendrá por notifi-
cado a los herederos desconocidos del último trá-
mite pendiente de notificación a fecha del falleci-
miento así como de las sucesivas actuaciones y
diligencias de dicho procedimiento, y se manten-
drá el derecho que les asiste a comparecer en él
en cualquier otro momento. No obstante, en todo
caso, las liquidaciones que se practiquen en el
procedimiento y las resoluciones de enajenación
de bienes embargados deberán ser notificadas
con arreglo a lo establecido en el artículo 99”.

Nueve. Artículo 43. Modificación del apartado 4
y adición de los apartados 5, 6 y 7.

“4. Los datos y antecedentes utilizados para la
aplicación del método de estimación indirecta

podrán proceder de cualquiera de las siguientes
fuentes:

a) Los signos, índices y módulos establecidos
para el método de estimación objetiva, que se uti-
lizarán preferentemente tratándose de obligados
tributarios que hayan renunciado a dicho método.
No obstante, si la Administración tributaria acredita
la existencia de rendimientos o cuotas proceden-
tes de la actividad económica por un importe
superior, será este último el que se considere a
efectos de la regularización.

b) Los datos económicos y del proceso produc-
tivo obtenidos del propio obligado tributario.

Podrán utilizarse datos de ejercicios anteriores
o posteriores al regularizado en los que disponga
de información que se considere suficiente y fia-
ble. En especial, podrá utilizarse información
correspondiente al momento de desarrollo de la
actuación gestora o inspectora, que podrá consi-
derarse aplicable a los ejercicios anteriores, salvo
que se justifique y cuantifique, por la Administra-
ción tributaria o por el obligado tributario, que pro-
cede efectuar ajustes en dichos datos.

Cuando este método se aplique a la cuantifica-
ción de operaciones de características homogéne-
as del obligado tributario y este no aporte informa-
ción al respecto, aporte información incorrecta o
insuficiente o se descubra la existencia de inco-
rrecciones reiteradas en una muestra de dichas
operaciones, la Administración tributaria podrá
regularizarlas por muestreo. En estos casos,
podrá aplicarse el promedio que resulta de la
muestra a la totalidad de las operaciones del perí-
odo comprobado, salvo que el obligado tributario
acredite la existencia de causas específicas que
justifiquen la improcedencia de dicha proporción.

c) Los datos procedentes de estudios del sec-
tor efectuados por organismos públicos o por
organizaciones privadas de acuerdo con técnicas
estadísticas adecuadas, y que se refieran al perio-
do objeto de regularización. En este caso se iden-
tificará la fuente de los estudios, a efectos de que
el obligado tributario pueda argumentar lo que
considere adecuado a su derecho en relación con
los mismos.

d) Los datos de una muestra obtenida por los
órganos de la Administración tributaria sobre
empresas, actividades o productos con caracterís-
ticas relevantes que sean análogas o similares a
las del obligado tributario. En este caso, la Admi-
nistración tributaria deberá identificar la muestra
elegida, de forma que se garantice su adecuación
a las características del obligado tributario, y seña-
lar el Registro Público o fuente de la que se obtu-
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vieron los datos. En caso de que los datos utiliza-
dos procedan de la propia Administración tributa-
ria, la muestra se realizará de conformidad con lo
dispuesto reglamentariamente.

5. En caso de imposición directa, se podrá
determinar por el método de estimación indirecta
las ventas y prestaciones, las compras y gastos o
el rendimiento neto de la actividad. La estimación
indirecta puede referirse únicamente a las ventas
y prestaciones, si las compras y gastos que figu-
ran en la contabilidad o en los registros fiscales se
consideran suficientemente acreditados. Asimis-
mo, puede referirse únicamente a las compras y
gastos cuando las ventas y prestaciones resulten
suficientemente acreditadas.

En caso de imposición sobre el consumo, se
podrá determinar por el método de estimación
indirecta la base y la cuota repercutida, la cuota
que se estima soportada y deducible o ambos
importes. La cuota que se estima soportada y
deducible se calculará estimando las cuotas que
corresponderían a los bienes y servicios que serí-
an normalmente necesarios para la obtención de
las ventas o prestaciones correspondientes, pero
solo en la cuantía en la que se aprecie que se ha
repercutido el impuesto y que este ha sido sopor-
tado efectivamente por el obligado tributario. Si la
Administración tributaria no dispone de informa-
ción que le permita apreciar la repercusión de las
cuotas, corresponderá al obligado tributario apor-
tar la información que permita identificar a las per-
sonas o entidades que le repercutieron el impues-
to y calcular su importe.

Ningún gasto o cuota soportada correspon-
diente a un ejercicio regularizado por medio de
estimación indirecta podrá ser objeto de deduc-
ción en un ejercicio distinto.

6. En el caso de tributos con periodos de liqui-
dación inferior al año, la cuota estimada por la
Administración tributaria de forma anual se reparti-
rá linealmente entre los periodos de liquidación
correspondientes, salvo que el obligado tributario
justifique que procede un reparto temporal diferen-
te.

7. Los datos, documentos o pruebas relaciona-
dos con las circunstancias que motivaron la apli-
cación del régimen de estimación indirecta única-
mente podrán ser tenidos en cuenta en la
resolución de los recursos o reclamaciones que se
interpongan, cuando hubieran sido aportados con
anterioridad a la finalización del procedimiento ins-
pector, salvo que el obligado tributario demuestre
que esos datos, documentos o pruebas fueron de
imposible aportación durante el procedimiento”.

Diez. Artículo 52, adición de un nuevo aparta-
do 6.

“6. El ingreso de la deuda de un obligado tribu-
tario se suspenderá total o parcialmente, sin apor-
tación de garantías, cuando se compruebe que
por la misma operación se ha satisfecho a la
misma o a otra Administración una deuda tributa-
ria o se ha soportado la repercusión de otro
impuesto, siempre que el pago realizado o la
repercusión soportada fuera incompatible con la
deuda exigida y, además, en este último caso, el
sujeto pasivo no tenga derecho a la completa
deducción del importe soportado indebidamente.

Reglamentariamente se regulará el procedi-
miento para la extinción de las deudas tributarias
a las que se refiere el párrafo anterior y, en los
casos en que se hallen implicadas dos Administra-
ciones tributarias, los mecanismos de compensa-
ción entre estas”.

Once. Artículo 55. Plazos.

“Prescribirán a los cuatro años los siguientes
derechos y acciones:

a) El derecho de la Administración para deter-
minar la deuda tributaria mediante la oportuna
liquidación.

b) El derecho de la Administración para exigir
el pago de las deudas tributarias liquidadas y
autoliquidadas.

c) La acción para imponer sanciones tributa-
rias.

d) El derecho a solicitar las devoluciones deri-
vadas de la normativa de cada tributo, las devolu-
ciones de ingresos indebidos y el reembolso del
coste de las garantías”.

Doce. Artículo 57, adición de un nuevo aparta-
do 5. 

“5. La interrupción del plazo de prescripción del
derecho a que se refiere la letra a) del artículo 55
relativa a una obligación tributaria determinará,
asimismo, la interrupción del plazo de prescripción
de los derechos a que se refieren las letras a) y c)
del citado artículo relativas a las obligaciones tri-
butarias conexas del propio obligado tributario
cuando en estas se produzca o haya de producir-
se una tributación distinta como consecuencia de
la aplicación, ya sea por la Administración tributa-
ria o por los obligados tributarios, de los criterios o
elementos en los que se fundamente la regulariza-
ción de la obligación con la que estén relaciona-
das las obligaciones tributarias conexas.
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A efectos de lo dispuesto en este apartado, se
entenderá por obligaciones tributarias conexas
aquellas en las que alguno de sus elementos
resulten afectados o se determinen en función de
los correspondientes a otra obligación o período
distinto”.

Trece. Artículo 58.1.

“1. La prescripción ganada aprovecha por igual
a todos los obligados al pago de la deuda tributa-
ria salvo lo dispuesto en el apartado 4 del artículo
anterior.

La prescripción se aplicará de oficio, incluso en
los casos en que se haya pagado la deuda tributa-
ria, sin necesidad de que la invoque o excepcione
el obligado tributario.

La prescripción ganada extingue la deuda tri-
butaria”.

Catorce. Artículo 66.3, letras b) y c).

“b) La entidad representante del grupo fiscal en
el régimen de consolidación fiscal.

c) Las entidades que estén obligadas a imputar
o atribuir rentas a sus socios o miembros”.

Quince. Artículo 66, apartados 6 y 7. Supre-
sión. 

Dieciséis. Artículo 99.5, tercer párrafo.

“El sistema de notificación electrónica permitirá
acreditar la fecha y hora en que se produzca la
puesta a disposición del interesado del acto objeto
de notificación, así como la de acceso a su conte-
nido, momento a partir del cual la notificación se
entenderá practicada a todos los efectos legales.
No obstante, en el caso de sujetos obligados o
acogidos voluntariamente a recibir notificaciones
practicadas a través de medios electrónicos, la
obligación de notificar dentro del plazo máximo de
duración de los procedimientos se entenderá cum-
plida con la puesta a disposición de la notificación
en la sede electrónica de la Administración tributa-
ria o en la dirección electrónica habilitada”.

Diecisiete. Artículo 105.1. Adición de una nueva
letra n).

“n) La colaboración con las Administraciones
Públicas de Navarra para los datos que precisen
relativos a la identificación y domicilios de perso-
nas físicas y jurídicas en el ámbito de sus compe-
tencias”.

Dieciocho. Artículo 105.1. Adición de una nueva
letra ñ).

"ñ) La colaboración con el Departamento del
Gobierno de Navarra competente en materia de

vivienda en el ejercicio de sus funciones de
fomento del acceso a la vivienda, de gestión de
las ayudas públicas y de mantenimiento de los
registros de viviendas que se encuentren a su
cargo.

Esta colaboración se realizará de conformidad
con lo dispuesto en la disposición adicional octava
de esta ley foral”.

Diecinueve. Artículo 107. El actual contenido
del artículo se convierte en el apartado 1 y se
añade un nuevo apartado 2.

“2. Los gastos deducibles y las deducciones
que se practiquen, cuando estén originados por
operaciones realizadas por empresarios o profe-
sionales, deberán justificarse, de forma prioritaria,
mediante la factura entregada por el empresario o
profesional que haya realizado la correspondiente
operación que cumpla los requisitos señalados en
la normativa tributaria.

Sin perjuicio de lo anterior, la factura no consti-
tuye un medio de prueba privilegiado respecto de
la existencia de las operaciones, por lo que, una
vez que la Administración cuestiona fundadamen-
te su efectividad, corresponde al obligado tributa-
rio aportar pruebas sobre la realidad de las opera-
ciones”.

Veinte. Artículo 112.4. 

“4. En los demás casos tendrán carácter de
provisionales, sean a cuenta, complementarias,
caucionales, parciales o totales. 

También tendrán el carácter de provisionales
las liquidaciones dictadas al amparo de lo dis-
puesto en los artículos 160.2 y 163.b)”.

Veintiuno. Artículo 118.5. Adición de una nueva
letra e).

“e) Que se adopten durante la tramitación del
procedimiento descrito en el artículo 163 o tras su
conclusión. En estos casos sus efectos cesarán
en el plazo de veinticuatro meses desde su adop-
ción.

Si se hubieran adoptado antes del inicio de la
tramitación descrita en el artículo 163, una vez
dictada la liquidación a que se refiere el artículo
160.2, podrá ampliarse el plazo mediante acuerdo
motivado, sin que la ampliación total de las medi-
das adoptadas pueda exceder de 18 meses.

Las medidas a que se refiere esta letra e)
podrán convertirse en embargos del procedimien-
to de apremio iniciado para el cobro de la liquida-
ción practicada”.
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Veintidós. Artículo 118.7, primer párrafo.

“Cuando con motivo de un procedimiento de
comprobación e investigación inspectora se haya
formalizado denuncia o querella por delito contra
la Hacienda pública o se haya dirigido proceso
judicial por dicho delito sin que se haya dictado la
liquidación a que se refiere el artículo 160.2,
podrán adoptarse, por el órgano competente de la
Administración tributaria, las medidas cautelares
reguladas en este artículo, sin perjuicio de lo dis-
puesto en la disposición adicional decimonovena”. 

Veintitrés. Artículo 139.3.a).

“a) La remisión del expediente al Ministerio Fis-
cal o a la jurisdicción competente sin practicar la
liquidación de acuerdo con lo señalado en el artí-
culo 161”.

Veinticuatro. Artículo 139.3, último párrafo.

“Una vez finalizada la suspensión, el procedi-
miento continuará por el plazo que reste hasta la
conclusión del plazo previsto en el apartado 1 o
por seis meses, si este último fuera superior”.

Veinticinco. Artículo 149. Reembolso de los
costes de las garantías.

“1. La Administración tributaria reembolsará,
previa acreditación de su importe, el coste de las
garantías aportadas para suspender la ejecución
de un acto o para aplazar o fraccionar el pago de
una deuda si dicho acto o deuda es declarado
improcedente por sentencia o resolución adminis-
trativa firme. Cuando el acto o la deuda se declare
parcialmente improcedente, el reembolso alcanza-
rá a la parte correspondiente del coste de las
garantías.

Reglamentariamente se regulará el procedi-
miento de reembolso y la forma de determinar el
coste de las garantías.

2. Con el reembolso de los costes de las
garantías, la Administración tributaria abonará el
interés legal vigente a lo largo del período en el
que se devengue sin necesidad de que el obligado
tributario lo solicite. A estos efectos, el interés legal
se devengará desde la fecha debidamente acredi-
tada en que se hubiese incurrido en dichos costes
hasta la fecha en que se ordene el pago.

3. Lo dispuesto en este artículo no será de
aplicación respecto de las garantías establecidas
por la normativa propia de cada tributo para res-
ponder del cumplimiento de las obligaciones tribu-
tarias”.

Veintiséis. Adición de un nuevo Título V. Actua-
ciones en supuestos de delito contra la Hacienda
pública 

Veintisiete. Artículo 160. Práctica de liquidacio-
nes en caso de existencia de indicios de delitos
contra la Hacienda pública. 

“1. Cuando la Administración tributaria aprecie
indicios de delito contra la Hacienda pública, se
continuará la tramitación del procedimiento con
arreglo a las normas generales que resulten de
aplicación, sin perjuicio de que se pase el tanto de
culpa a la jurisdicción competente o se remita el
expediente al Ministerio Fiscal, y con sujeción a
las reglas que se establecen en el presente título. 

Salvo en los casos a que se refiere el artículo
siguiente, procederá dictar liquidación de los ele-
mentos de la obligación tributaria objeto de com-
probación, separando en liquidaciones diferentes
aquellos que se encuentren vinculados con el
posible delito contra la Hacienda pública y aque-
llos que no se encuentren vinculados con el posi-
ble delito contra la Hacienda pública. 

2. La liquidación que en su caso se dicte, refe-
rida a aquellos elementos de la obligación tributa-
ria que se encuentren vinculados con el posible
delito contra la Hacienda pública, se ajustará a lo
establecido en este título. 

En los supuestos a los que se refiere este
apartado, la Administración se abstendrá de iniciar
o, en su caso, continuar, el procedimiento sancio-
nador correspondiente a estos mismos hechos. En
caso de haberse iniciado un procedimiento san-
cionador, de no haber concluido este con anterio-
ridad, dicha conclusión se entenderá producida,
en todo caso, en el momento en que se pase el
tanto de culpa a la jurisdicción competente o se
remita el expediente al Ministerio Fiscal, sin perjui-
cio de la posibilidad de iniciar un nuevo procedi-
miento sancionador en los casos a que se refiere
el último párrafo de este apartado. 

La sentencia condenatoria de la autoridad judi-
cial impedirá la imposición de sanción administra-
tiva por los mismos hechos. 

De no haberse apreciado la existencia de deli-
to, la Administración tributaria iniciará, cuando pro-
ceda, el procedimiento sancionador administrativo
de acuerdo con los hechos que los tribunales
hubieran considerado probados. 

3. La liquidación que se dicte en relación con
conceptos tributarios que no se encuentren vincu-
lados con el posible delito contra la Hacienda
pública se ajustará en su tramitación al procedi-
miento ordinario que corresponda según lo dis-
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puesto en el capítulo VI del título IV de esta ley
foral y se sujetará al régimen de revisión estableci-
do en el capítulo VII de ese mismo título IV”.

Veintiocho. Artículo 161. Excepciones a la prác-
tica de liquidaciones en caso de existencia de indi-
cios de delito contra la Hacienda pública. 

“1. Cuando la Administración tributaria aprecie
indicios de delito contra la Hacienda pública,
pasará el tanto de culpa a la jurisdicción compe-
tente o remitirá el expediente al Ministerio Fiscal,
absteniéndose de practicar la liquidación a que se
refiere el artículo 160.2, en los siguientes supues-
tos: 

a) Cuando la tramitación de la liquidación
administrativa pueda ocasionar la prescripción del
delito con arreglo a los plazos previstos en el artí-
culo 131 del Código Penal. 

b) Cuando de resultas de la investigación o
comprobación, no pudiese determinarse con exac-
titud el importe de la liquidación o no hubiera sido
posible atribuirla a un obligado tributario concreto. 

c) Cuando la liquidación administrativa pudiese
perjudicar de cualquier forma la investigación o
comprobación de la defraudación. 

En los casos anteriormente señalados, junto al
escrito de denuncia o de querella presentado por
la Administración tributaria, se trasladará también
el acuerdo motivado en el que se justifique la con-
currencia de alguna de las circunstancias determi-
nantes de la decisión administrativa de no proce-
der a dictar liquidación. 

En estos casos no se concederá trámite de
audiencia o alegaciones al obligado tributario. 

2. En los supuestos señalados en el apartado
anterior, la Administración se abstendrá de iniciar
o, en su caso, continuar el procedimiento adminis-
trativo, que quedará suspendido mientras la auto-
ridad judicial no dicte sentencia firme, tenga lugar
el sobreseimiento o el archivo de las actuaciones
o se produzca la devolución del expediente por el
Ministerio Fiscal. 

No obstante, en caso de que se hubiera inicia-
do un procedimiento sancionador, este se enten-
derá concluido, en todo caso, en el momento en
que se pase el tanto de culpa a la jurisdicción
competente o se remita el expediente al Ministerio
Fiscal. Todo ello, sin perjuicio de la posibilidad de
iniciar un nuevo procedimiento sancionador si
finalmente no se apreciara delito y de acuerdo con
los hechos que, en su caso, los tribunales hubie-
ran considerado probados. 

El pase del tanto de culpa o la remisión del
expediente interrumpirá los plazos de prescripción
del derecho a determinar la deuda tributaria y a
imponer la sanción, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 57.1. 

La sentencia condenatoria de la autoridad judi-
cial impedirá la imposición de sanción administra-
tiva por los mismos hechos. 

Las actuaciones del procedimiento de compro-
bación e investigación realizadas durante el perio-
do de suspensión respecto de los hechos denun-
ciados se tendrán por inexistentes. 

3. En los supuestos anteriores, de no haberse
apreciado la existencia de delito, la Administración
tributaria iniciará o continuará sus actuaciones de
acuerdo con los hechos que los órganos jurisdic-
cionales hubieran considerado probados en el
periodo que reste hasta la conclusión del plazo a
que se refiere el artículo 139.1 o en el plazo de 6
meses si este último fuese superior, a computar
desde la recepción de la resolución judicial o del
expediente devuelto por el Ministerio Fiscal por el
órgano competente que deba continuar el procedi-
miento. 

El cómputo de los plazos de prescripción se
iniciará de nuevo desde la entrada de la resolu-
ción judicial en el registro de la Administración tri-
butaria competente”. 

Veintinueve. Ar tículo 162. Regularización
voluntaria. 

“La Administración tributaria no pasará el tanto
de culpa a la jurisdicción competente ni remitirá el
expediente al Ministerio Fiscal, si consta que el
obligado tributario ha regularizado su situación tri-
butaria mediante el completo reconocimiento y
pago de la deuda tributaria antes de que se le
hubiera notificado el inicio de actuaciones de com-
probación o investigación tendentes a la determi-
nación de la deuda tributaria objeto de la regulari-
zación o, en el caso de que tales actuaciones no
se hubieran producido, antes de que el Ministerio
Fiscal, el Abogado del Estado o el representante
procesal de la Administración autonómica, foral o
local de que se trate interponga querella o denun-
cia contra aquel dirigida, o antes de que el Minis-
terio Fiscal o el Juez de Instrucción realicen actua-
ciones que le permitan tener conocimiento formal
de la iniciación de diligencias. 

La deuda tributaria se entiende integrada por
los elementos a los que se refiere el artículo 50,
debiendo proceder el obligado tributario a la autoli-
quidación e ingreso simultáneo tanto de la cuota
como de los intereses de demora y de los recar-
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gos legalmente devengados a la fecha del ingreso.
No obstante, cuando los tributos regularizados
voluntariamente no se exijan por el procedimiento
de autoliquidación, el obligado tributario deberá
presentar la declaración correspondiente, proce-
diendo al ingreso de la totalidad de la deuda tribu-
taria liquidada por la Administración en el plazo
para el pago establecido en la normativa tributaria. 

Lo dispuesto en este artículo resultará también
de aplicación cuando la regularización se hubiese
producido una vez prescrito el derecho de la Admi-
nistración para determinar la deuda tributaria. 

Para determinar la existencia del completo
reconocimiento y pago a que se refiere el primer
párrafo de este artículo, la Administración tributa-
ria podrá desarrollar las actuaciones de compro-
bación o investigación que resulten procedentes,
aún en el caso de que las mismas afecten a perio-
dos y conceptos tributarios respecto de los que se
hubiese producido la prescripción regulada en el
artículo 55.a)”.

Treinta. Artículo 163. Tramitación del procedi-
miento de inspección en caso de que proceda
practicar liquidación. 

“1. Cuando la Administración tributaria aprecie
indicios de delito contra la Hacienda pública y no
concurran las circunstancias que impiden dictar
liquidación de acuerdo con el artículo 161.1, pro-
cederá formalizar una propuesta de liquidación
vinculada a delito, en la que se expresarán los
hechos y fundamentos de derecho en los que se
basa la misma. 

Dicha propuesta se notificará al obligado tribu-
tario concediéndole el trámite de audiencia para
que alegue lo que convenga a su derecho en el
plazo de 15 días naturales, contados a partir del
siguiente al de la notificación de la propuesta. 

En ningún caso los defectos procedimentales
en que se hubiese podido incurrir durante la trami-
tación administrativa producirán los efectos de
extinguir total o parcialmente la obligación tributa-
ria vinculada a delito ni los previstos en las letras
a) y b) del artículo 139.6 en relación con las actua-
ciones desarrolladas por la Administración tributa-
ria tendentes a la liquidación de la deuda tributa-
ria, sin perjuicio de los que de aquellos pudiesen
derivarse en caso de devolución del expediente
por el Ministerio Fiscal o en caso de resolución
judicial firme que obligue a practicar el ajuste pre-
visto por el artículo 167.2.c) por no apreciar la
existencia de delito contra la Hacienda pública. 

Transcurrido el plazo previsto para el trámite de
audiencia y examinadas las alegaciones presenta-

das en su caso, el Director del Servicio de Inspec-
ción Tributaria dictará una liquidación administrati-
va, con la autorización previa o simultánea del
Director Gerente de la Hacienda Tributaria de
Navarra, competente para interponer la denuncia
o querella, cuando considere que la regularización
procedente pone de manifiesto la existencia de un
posible delito contra la Hacienda pública. 

Una vez dictada la liquidación administrativa, la
Administración tributaria pasará el tanto de culpa a
la jurisdicción competente o remitirá el expediente
al Ministerio Fiscal y el procedimiento de compro-
bación finalizará, respecto de los elementos de la
obligación tributaria regularizados mediante dicha
liquidación, con la notificación al obligado tributario
de la misma, en la que se advertirá de que el perí-
odo voluntario de ingreso solo comenzará a com-
putarse una vez que sea notificada la admisión a
trámite de la denuncia o querella correspondiente,
en los términos establecidos en el artículo 165. 

El pase del tanto de culpa o la remisión del
expediente interrumpirá los plazos de prescripción
del derecho a determinar la deuda tributaria y a
imponer la sanción, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 57.1.

2. La inadmisión de la denuncia o querella
determinará la retroacción de las actuaciones ins-
pectoras al momento anterior a aquel en que se
dictó la propuesta de liquidación vinculada a deli-
to, procediendo en ese caso la formalización del
acta que corresponda, que se tramitará de acuer-
do con lo establecido en esta ley foral y su norma-
tiva de desarrollo. 

La terminación de las actuaciones inspectoras
seguirá lo dispuesto en los artículos 135 y 136.

El procedimiento deberá finalizar en el periodo
que reste desde el momento al que se retrotraigan
las actuaciones hasta la conclusión del plazo al
que se refiere el apartado 1 del artículo 139, o en
seis meses, si este último fuera superior. El citado
plazo se computará desde la recepción de la reso-
lución judicial o del expediente devuelto por el
Ministerio Fiscal por el órgano competente que
deba continuar el procedimiento. 

Se exigirán intereses de demora por la nueva
liquidación que ponga fin al procedimiento. La
fecha de inicio del cómputo del interés de demora
será la misma que hubiera correspondido a la
liquidación anulada y el interés se devengará
hasta el momento en que se haya dictado la
nueva liquidación. 

En estos casos se iniciará el cómputo de los
plazos de prescripción del derecho a determinar la
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deuda y a imponer la sanción de acuerdo con lo
indicado en el artículo 57.3. 

3. En los casos en los que, por un mismo con-
cepto impositivo y periodo, quepa distinguir ele-
mentos en los que se aprecia una conducta dolo-
sa que pueda ser determinante de un delito contra
la Hacienda pública, junto con otros elementos y
cuantías a regularizar respecto de los que no se
aprecia esa conducta dolosa, se efectuarán dos
liquidaciones de forma separada. 

A efectos de la cuantificación de ambas liqui-
daciones, se formalizará una propuesta de liquida-
ción vinculada al delito y un acta de inspección, de
acuerdo con las siguientes reglas: 

a) La propuesta de liquidación vinculada a deli-
to comprenderá los elementos que hayan sido
objeto de declaración, en su caso, a los que se
sumarán todos aquellos elementos en los que se
aprecie dolo, y se restarán los ajustes a favor del
obligado tributario a los que este pudiera tener
derecho, así como las partidas a compensar o
deducir en la base o en la cuota que le correspon-
dan adicionalmente de acuerdo con lo establecido
en la normativa propia de cada tributo. Si la decla-
ración presentada hubiera determinado una cuota
a ingresar, esta se descontará para el cálculo de
esta propuesta de liquidación. 

b) La propuesta de liquidación contenida en el
acta comprenderá la totalidad de los elementos
comprobados, con independencia de que estén o
no vinculados con el posible delito, y se deducirá
la cantidad resultante de la propuesta de liquida-
ción a que se refiere la letra anterior. 

No obstante, el obligado tributario podrá optar
por la aplicación de un sistema de cálculo de
ambas cuotas basado en la aplicación proporcio-
nal de las partidas a compensar o deducir en la
base o en la cuota, en los términos que se deter-
minen reglamentariamente. Esta opción deberá
comunicarse a la Administración en el plazo de
alegaciones posterior a la notificación de la pro-
puesta de liquidación vinculada al delito”.

Treinta y uno. Artículo 164. Impugnación de las
liquidaciones. 

“1. Frente a la liquidación administrativa dictada
como consecuencia de lo dispuesto en el artículo
160.2, no procederá recurso o reclamación en vía
administrativa, sin perjuicio del ajuste que proceda
con arreglo a lo que se determine en el proceso
penal, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
305 del Código Penal y en el 167 de esta ley foral,
correspondiendo al Juez penal determinar en sen-
tencia la cuota defraudada vinculada a los delitos

contra la Hacienda pública que hubiese sido liqui-
dada al amparo de lo previsto en el apartado 5 del
artículo 305 del Código Penal y en el presente
título. 

En ningún caso los defectos procedimentales
en que se hubiese podido incurrir durante la trami-
tación administrativa, producirán los efectos de
extinguir total o parcialmente la obligación tributa-
ria vinculada a delito ni los previstos en las letras
a) y b) del artículo 139.6 en relación con las actua-
ciones desarrolladas por la Administración tributa-
ria tendentes a la liquidación de la deuda tributa-
ria. 

2. Frente a la liquidación que resulte de la
regularización de los elementos y cuantías que no
se encuentren vinculados con el posible delito,
cabrá interponer los recursos y reclamaciones pre-
vistos en el capítulo VII del título IV”.

Treinta y dos. Artículo 165. Recaudación de la
deuda liquidada en caso de existencia de indicios
de delito contra la Hacienda pública. 

“En los supuestos a que se refiere el artículo
160.2, la existencia del procedimiento penal por
delito contra la Hacienda pública no paralizará las
actuaciones administrativas dirigidas al cobro de
la deuda tributaria liquidada, salvo que el Juez
hubiere acordado la suspensión de las actuacio-
nes de ejecución. 

Las actuaciones administrativas dirigidas al
cobro a las que se refiere el párrafo anterior se
regirán por las normas generales establecidas en
el capítulo V del título IV, salvo las especialidades
establecidas en el presente título. 

Una vez que conste admitida la denuncia o
querella por delito contra la Hacienda pública, la
Administración tributaria procederá a notificar al
obligado tributario el inicio del período voluntario
de pago requiriéndole para que realice el ingreso
de la deuda tributaria liquidada”.

Treinta y tres. Artículo 166. Causas de oposi-
ción frente a las actuaciones de recaudación. 

“Frente a los actos del procedimiento de recau-
dación desarrollados para el cobro de la deuda tri-
butaria liquidada conforme a lo dispuesto en el
artículo 160.2, solo serán oponibles en cada caso
los motivos previstos en el artículo 128, así como
los motivos de oposición previstos contra la dili-
gencia de embargo y contra el acuerdo de enaje-
nación de bienes embargados, y su revisión se
realizará conforme a lo dispuesto en el capítulo VII
del título IV”.
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Treinta y cuatro. Artículo 167. Efectos de la
resolución judicial sobre la liquidación tributaria. 

“1. La liquidación dictada por la Administración
tributaria en los supuestos a los que se refiere el
artículo 160.2, se ajustará a lo que se determine
finalmente en el proceso penal en relación con la
existencia y la cuantía de la defraudación. 

2. El ajuste se realizará de la siguiente forma: 

a) Si en el proceso penal se dictara sentencia
condenatoria por delito contra la Hacienda pública
y en dicho proceso se determinara una cuota
defraudada idéntica a la liquidada en vía adminis-
trativa, no será necesario modificar la liquidación
realizada, sin perjuicio de la liquidación de los
intereses de demora y recargos que correspon-
dan. 

Si la cuantía defraudada que se determine en
el proceso penal difiriera, en más o en menos, de
la fijada en vía administrativa, la liquidación dicta-
da al amparo del artículo 160.2 deberá modificar-
se. En este caso, subsistirá el acto inicial, que
será rectificado de acuerdo con el contenido de la
sentencia para ajustarse a la cuantía fijada en el
proceso penal como cuota defraudada. 

Dicha modificación, practicada por la Adminis-
tración tributaria al amparo de lo dispuesto en el
párrafo anterior, no afectará a la validez de las
actuaciones recaudatorias realizadas, respecto de
la cuantía confirmada en el proceso penal. 

El acuerdo de modificación se trasladará al Tri-
bunal competente para la ejecución, al obligado al
pago y a las demás partes personadas en el pro-
cedimiento penal. 

Si la cuantía defraudada que se determine en
el proceso penal fuese inferior a la fijada en vía
administrativa, serán de aplicación las normas
generales establecidas al efecto en la normativa
tributaria en relación con las devoluciones de
ingresos y el reembolso del coste de las garantías. 

b) Si en el proceso penal no se apreciara final-
mente la existencia de delito por inexistencia de la
obligación tributaria, la liquidación administrativa
será anulada siendo de aplicación las normas
generales establecidas al efecto en la normativa
tributaria en relación con las devoluciones de
ingresos y el reembolso del coste de las garantías. 

c) Si en el proceso penal se dictara resolución
firme, no apreciándose delito por motivo diferente
a la inexistencia de la obligación tributaria, proce-
derá la retroacción de las actuaciones inspectoras
al momento anterior al que se dictó la propuesta
de liquidación vinculada a delito prevista en el artí-

culo 163.1, teniendo en cuenta los hechos que el
órgano judicial hubiese considerado probados,
procediendo la formalización del acta, que se tra-
mitará de acuerdo con lo establecido en esta ley
foral y su normativa de desarrollo. 

La terminación de las actuaciones inspectoras
seguirá lo dispuesto en los artículos 135 y 136.

El procedimiento deberá finalizar en el periodo
que reste desde el momento al que se retrotraigan
las actuaciones hasta la conclusión del plazo al
que se refiere el apartado 1 del artículo 139, o en
seis meses, si este último fuera superior. El citado
plazo se computará desde la recepción del expe-
diente por el órgano competente para la reanuda-
ción de las actuaciones. 

Se exigirán intereses de demora por la nueva
liquidación que ponga fin al procedimiento. La
fecha de inicio del cómputo del interés de demora
será la misma que hubiera correspondido a la
liquidación anulada y el interés se devengará
hasta el momento en que se haya dictado la
nueva liquidación. 

Esta liquidación se sujetará al régimen de revi-
sión y recursos propios de toda liquidación tributa-
ria regulado en el capítulo VII del título IV, pero no
podrán impugnarse los hechos considerados pro-
bados en la sentencia judicial. 

En estos casos se iniciará el cómputo del plazo
de prescripción del derecho a determinar la deuda
y a imponer la sanción de acuerdo con lo indicado
en el artículo 57.3”. 

Treinta y cinco. Artículo 168. Responsables. 

“1. Serán responsables solidarios de la deuda
tributaria liquidada conforme a lo preceptuado en
el artículo 160.2 quienes hubieran sido causantes
o hubiesen colaborado activamente en la realiza-
ción de los actos que den lugar a dicha liquidación
y se encuentren imputados en el proceso penal
iniciado por el delito denunciado o hubieran sido
condenados como consecuencia del citado proce-
so. 

Los datos, pruebas o circunstancias que obren
o hayan sido obtenidos en el procedimiento de
liquidación y que vayan a ser tenidos en cuenta en
el procedimiento para exigir la responsabilidad
establecida en este artículo deberán incorporarse
formalmente al mismo antes de la propuesta de
resolución. 

2. En relación con las liquidaciones a que se
refiere el artículo 160.2, también resultarán de
aplicación los supuestos de responsabilidad regu-
lados en el artículo 30.4. 

B.O. del Parlamento de Navarra / IX Legislatura Núm. 159 / 28 de diciembre de 2016

21



3. En el recurso o reclamación contra el acuer-
do que declare la responsabilidad prevista en el
apartado 1 anterior solo podrá impugnarse el
alcance global de la citada responsabilidad. 

4. Si en el proceso penal se acordara el sobre-
seimiento o absolución respecto de cualquiera de
los responsables a que se refiere el apartado 1, la
declaración de su responsabilidad será anulada,
siendo de aplicación las normas generales esta-
blecidas en la normativa tributaria en relación con
las devoluciones de ingresos y reembolso del
coste de garantías. 

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
57.4, en los supuestos de responsabilidad a que
se refiere el apartado 1, interrumpido el plazo de
prescripción para un obligado tributario, dicho
efecto se extiende a todos los demás obligados,
incluidos los responsables. 

6. La competencia para dictar los acuerdos de
declaración de responsabilidad en los supuestos
regulados en los apartados 1 y 2 corresponderá al
órgano de recaudación. 

7. El plazo del procedimiento de declaración de
responsabilidad se entenderá suspendido durante
el periodo de tiempo que transcurra desde la pre-
sentación de la denuncia o querella ante el Minis-
terio Fiscal o el órgano judicial hasta la imputación
formal de los encausados. 

A las medidas cautelares adoptadas durante la
tramitación del procedimiento de declaración de
responsabilidad previsto en este artículo les será
de aplicación lo previsto en el artículo 118.5.e)”. 

Treinta y seis. Adición de un nuevo Título VI.
Recuperación de ayudas de Estado que afecten al
ámbito tributario. 

Treinta y siete. Capítulo I. Disposiciones gene-
rales 

Treinta y ocho. Artículo 169. Disposiciones
generales 

“1. Corresponde a la Hacienda Tributaria de
Navarra la realización de las actuaciones necesa-
rias para la ejecución de las decisiones de recupe-
ración de ayudas de Estado que afecten al ámbito
en el que, con arreglo a lo establecido en el Con-
venio Económico, ejerza su potestad tributaria la
Comunidad Foral de Navarra. 

2. Se consideran procedimientos de gestión tri-
butaria el ejercicio de las actividades administrati-
vas necesarias para la ejecución de las decisiones
de recuperación de ayudas de Estado que afecten
al ámbito tributario, así como las actuaciones de
los obligados en el ejercicio de sus derechos o en

cumplimiento de sus obligaciones tributarias deri-
vados de dichas decisiones. 

3. Además de en los supuestos a que se refie-
ren los apartados anteriores de este artículo, lo
dispuesto en este título resultará de aplicación en
cualquier supuesto en que, en cumplimiento del
Derecho de la Unión Europea, resulte procedente
exigir el reintegro de cantidades percibidas en
concepto de ayudas de Estado que afecten al
ámbito tributario”.

Treinta y nueve. Artículo 170. Procedimientos
de ejecución de decisiones de recuperación de
ayudas de Estado. 

“1. Son procedimientos de ejecución de deci-
siones de recuperación de ayudas de Estado los
siguientes: 

a) Procedimiento de recuperación en supues-
tos de regularización de los elementos de la obli-
gación tributaria afectados por la decisión. 

b) Procedimiento de recuperación en otros
supuestos. 

2. La ejecución de las decisiones de recupera-
ción de ayudas de Estado también se podrá llevar
a cabo mediante el procedimiento de inspección
regulado en el capítulo VI del título IV cuando el
alcance de dicho procedimiento exceda de lo dis-
puesto en el artículo 174.1. 

En estos casos, procederá dictar liquidación de
los elementos de la obligación tributaria objeto de
comprobación, separando en liquidaciones dife-
rentes aquellos a los que se refiera la decisión y
aquellos que no estén vinculados a la misma”.

Cuarenta. Artículo 171. Prescripción. 

“1. Prescribirá a los diez años el derecho de la
Administración para determinar y exigir el pago de
la deuda tributaria que, en su caso, resulte de la
ejecución de la decisión de recuperación. 

2. El plazo de prescripción empezará a contar-
se desde el día siguiente a aquel en que la aplica-
ción de la ayuda de Estado en cumplimiento de la
obligación tributaria objeto de regularización
hubiese surtido efectos jurídicos conforme a la
normativa tributaria. 

3. El plazo de prescripción se interrumpe: 

a) Por cualquier actuación de la Comisión o de
la Administración tributaria a petición de la Comi-
sión que esté relacionada con la ayuda de Estado. 

b) Por cualquier acción de la Administración tri-
butaria, realizada con conocimiento formal del
obligado tributario, conducente al reconocimiento,
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regularización, comprobación, inspección, asegu-
ramiento y liquidación de la deuda tributaria deri-
vada de aquellos elementos afectados por la deci-
sión de recuperación, o a la exigencia de su pago. 

c) Por cualquier actuación fehaciente del obli-
gado tributario conducente a la liquidación o pago
de la deuda tributaria o por la interposición de los
recursos procedentes. 

4. El plazo de prescripción se suspenderá
durante el tiempo en que la decisión de recupera-
ción sea objeto de un procedimiento ante el Tribu-
nal de Justicia de la Unión Europea”. 

Cuarenta y uno. Artículo 172. Efectos de la eje-
cución de la decisión de recuperación. 

“1. Cuando existiese una resolución o liquida-
ción previa practicada por la Administración tribu-
taria en relación con la obligación tributaria afecta-
da por la decisión de recuperación de la ayuda de
Estado, la ejecución de dicha decisión determina-
rá la modificación de la resolución o liquidación,
aunque sea firme. 

2. Los intereses de demora se regirán por lo
dispuesto en la normativa de la Unión Europea”.

Cuarenta y dos. Artículo 173. Recursos contra
el acto de ejecución. 

“La resolución o liquidación derivada de la eje-
cución de la decisión de recuperación será sus-
ceptible de recurso de reposición y, en su caso, de
reclamación económico-administrativa, en los tér-
minos previstos en esta ley foral. 

Si la resolución o liquidación se somete a revi-
sión de acuerdo con el párrafo anterior, solo será
admisible la suspensión de la ejecución de los
actos administrativos mediante la aportación de
garantía consistente en depósito de dinero en la
Tesorería de la Hacienda Tributaria de Navarra”. 

Cuarenta y tres. Capítulo II. Procedimiento de
recuperación en supuestos de regularización de
los elementos de la obligación tributaria afectados
por la decisión de recuperación. 

Cuarenta y cuatro. Artículo 174. Recuperación
en supuestos de regularización de los elementos
de la obligación tributaria afectados por la decisión
de recuperación. 

“1. En el procedimiento de recuperación en
supuestos de regularización de los elementos de
la obligación tributaria afectados por la decisión, la
Administración tributaria se limitará a la comproba-
ción de aquellos elementos de la obligación a los
que se refiere dicha decisión. 

2. En este procedimiento la Administración tri-
butaria podrá realizar únicamente las siguientes
actuaciones: 

a) Examen de los datos consignados por los
obligados tributarios en sus declaraciones y de los
justificantes presentados o que se requieran al
efecto. 

b) Examen de los datos y antecedentes en
poder de la Administración tributaria. 

c) Examen de los registros y demás documen-
tos exigidos por la normativa tributaria y de cual-
quier otro libro, registro o documento de carácter
oficial, incluida la contabilidad mercantil, así como
el examen de las facturas o documentos que sir-
van de justificante de las operaciones incluidas en
dichos libros, registros o documentos. 

d) Requerimientos de información a terceros. 

3. Las actuaciones del procedimiento podrán
realizarse fuera de las oficinas de la Administra-
ción tributaria, a cuyo efecto serán de aplicación
las reglas contenidas en los artículos 131.2, 132 y
133. 

4. El examen de los documentos y las actua-
ciones referidas en los apartados anteriores se
entenderán efectuados a los solos efectos de
determinar la procedencia de la recuperación de
la ayuda de Estado, sin que impida ni limite la ulte-
rior comprobación de los mismos hechos o docu-
mentos”.

Cuarenta y cinco. Artículo 175. Inicio. 

“1. El procedimiento de recuperación en
supuestos de regularización de los elementos de
la obligación tributaria afectados por la decisión se
iniciará de oficio por acuerdo del Director Gerente
de la Hacienda Tributaria de Navarra. 

2. El inicio de las actuaciones del procedimien-
to deberá notificarse a los obligados tributarios
mediante comunicación que deberá expresar la
naturaleza y alcance de las mismas e informará
sobre sus derechos y obligaciones en el curso de
tales actuaciones. 

Cuando los datos en poder de la Administra-
ción tributaria sean suficientes para formular la
propuesta de liquidación, el procedimiento podrá
iniciarse mediante la notificación de dicha pro-
puesta”. 

Cuarenta y seis. Artículo 176. Tramitación. 

“1. Las actuaciones del procedimiento de recu-
peración en supuestos de regularización de los
elementos de la obligación tributaria afectados por
la decisión, se efectuarán por la Inspección Tribu-
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taria y se documentarán en las comunicaciones y
diligencias a las que se refiere el artículo 134 de
esta ley foral y los artículos 46 y 47 del Reglamen-
to de Inspección Tributaria de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra, aprobado por el
Decreto Foral 152/2001, de 11 de junio.

2. Los obligados tributarios deberán atender a
la Administración tributaria y le prestarán la debida
colaboración en el desarrollo de sus funciones. 

El obligado tributario que hubiera sido requeri-
do deberá personarse en el lugar, día y hora seña-
lados para la práctica de las actuaciones, y debe-
rá apor tar o tener a disposición de la
Administración la documentación y demás ele-
mentos solicitados. 

3. Con carácter previo a la práctica de la liqui-
dación provisional, la Administración tributaria
deberá comunicar al obligado tributario la pro-
puesta de liquidación para que, en un plazo de 10
días, alegue lo que convenga a su derecho”.

Cuarenta y siete. Artículo 177. Terminación. 

“1. El procedimiento de recuperación en
supuestos de regularización de los elementos de
la obligación tributaria afectados por la decisión
terminará de alguna de las siguientes formas: 

a) Por resolución expresa del Director del Ser-
vicio de Inspección Tributaria, que deberá incluir,
al menos, el siguiente contenido: 

1º. Elementos de la obligación tributaria afecta-
dos por la decisión de recuperación y ámbito tem-
poral objeto de las actuaciones. 

2º. Relación de hechos y fundamentos de
derecho que motiven la resolución. 

3º. Liquidación provisional o, en su caso, mani-
festación expresa de que no procede regularizar la
situación tributaria como consecuencia de la deci-
sión de recuperación. 

b) Por el inicio de un procedimiento inspector
que incluya el objeto del procedimiento de recupe-
ración. 

2. El incumplimiento del plazo de duración del
procedimiento regulado en el artículo 87 no deter-
minará la caducidad del procedimiento, que conti-
nuará hasta su terminación. En este caso, no se
considerará interrumpida la prescripción como
consecuencia de las actuaciones administrativas
desarrolladas durante dicho plazo. 

En estos supuestos, se entenderá interrumpida
la prescripción por la realización de actuaciones
con conocimiento formal del interesado con poste-

rioridad a la finalización del plazo al que se refiere
el párrafo anterior. 

3. Cuando una resolución judicial aprecie
defectos formales y ordene la retroacción de las
actuaciones administrativas, estas deberán finali-
zar en el periodo que reste desde el momento al
que se retrotraigan las actuaciones hasta la con-
clusión del plazo al que se refiere el artículo 87, o
en el plazo de tres meses, si este último fuera
superior. El citado plazo se computará desde la
recepción del expediente por el Director del Servi-
cio de Inspección Tributaria”.

Cuarenta y ocho. Capítulo III. Procedimiento de
recuperación en otros supuestos

Cuarenta y nueve. Artículo 178. Procedimiento
de recuperación en otros supuestos. 

“1. Cuando la ejecución de la decisión de recu-
peración no implique la regularización de una obli-
gación tributaria, el procedimiento a seguir será el
regulado en este capítulo. 

2. Para la ejecución de la decisión de recupe-
ración, la Administración tributaria podrá hacer
uso de las facultades que se contemplan en el
artículo 123, con los requisitos allí establecidos”.

Cincuenta. Artículo 179. Inicio. 

“El procedimiento de recuperación se iniciará
de oficio.

El inicio de las actuaciones del procedimiento
deberá notificarse a los obligados tributarios
mediante comunicación que deberá expresar la
naturaleza de las mismas e informará de sus
derechos y obligaciones en el curso de aquellas. 

La comunicación de inicio contendrá la pro-
puesta de resolución, concediéndose un plazo de
10 días al obligado tributario para que alegue lo
que convenga a su derecho”.

Cincuenta y uno. Artículo 180. Tramitación. 

“1. Las actuaciones del procedimiento de recu-
peración en los supuestos en que no implique la
regularización de los elementos de la obligación
tributaria afectados por la decisión se efectuarán
por los órganos de Gestión Tributaria y se docu-
mentarán en las comunicaciones y diligencias. 

2. En su caso, los obligados tributarios deberán
atender a la Administración tributaria y le presta-
rán la debida colaboración en el desarrollo de sus
funciones. 

El obligado tributario que hubiera sido requeri-
do deberá personarse en el lugar, día y hora seña-
lados para la práctica de las actuaciones, y debe-
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rá aportar o tener a disposición de la Administra-
ción la documentación y demás elementos solici-
tados”.

Cincuenta y dos. Artículo 181. Terminación. 

“1. El procedimiento de recuperación terminará
por resolución expresa del Director del Servicio de
Gestión Tributaria, que deberá notificarse en el
plazo de cuatro meses desde la fecha de notifica-
ción al obligado tributario del inicio del procedi-
miento, salvo que la decisión de recuperación
establezca un plazo distinto, siendo de aplicación
lo dispuesto en el artículo 177. 

2. La resolución que ponga fin al procedimiento
deberá incluir, al menos, el siguiente contenido: 

a) Acuerdo de modificación, en el sentido de la
decisión de recuperación, de la resolución previa-
mente dictada por la Administración o, en su caso,
manifestación expresa de que no procede modifi-
cación alguna como consecuencia de la decisión
de recuperación. 

b) Relación de hechos y fundamentos de dere-
cho que motiven la resolución. 

c) Liquidación en el supuesto de que la ejecu-
ción de la decisión de recuperación determine la
exigencia de deuda tributaria, en particular, proce-
dente del devengo de intereses de demora confor-
me a lo establecido en el artículo 172.2. 

3. Cuando una resolución judicial aprecie
defectos formales y ordene la retroacción de las
actuaciones administrativas, estas deberán finali-
zar en el periodo que reste desde el momento al
que se retrotraigan las actuaciones hasta la con-
clusión del plazo al que se refiere el apartado 1, o
en el plazo de dos meses, si este último fuera
superior. El citado plazo se computará desde la
recepción del expediente por el Director del Servi-
cio de Gestión Tributaria”.

Cincuenta y tres. Modificación de la disposición
adicional decimosexta. Régimen fiscal sobre asis-
tencia mutua. Obligaciones de información y de
diligencia debida relativas a cuentas financieras
en el ámbito de la asistencia mutua.

“1. De conformidad con lo establecido en el
artículo 5.3 del Convenio Económico suscrito
entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra,
en defecto de regulación propia, será de aplica-
ción en Navarra el régimen fiscal sobre asistencia
mutua previsto en el capítulo VI del título III de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, y demás disposiciones sobre dicha materia
establecidas en la misma norma, y en particular lo
relativo al cobro de intereses de demora, al apla-

zamiento y fraccionamiento del pago, a la interrup-
ción de los plazos de prescripción, a la prelación y
garantías de créditos, a la cesión de datos tributa-
rios, a los medios y valoración de pruebas, a la
adopción de medidas cautelares y al devengo de
recargos en periodo ejecutivo.

2. Con arreglo igualmente a lo dispuesto en el
apartado anterior, en defecto de regulación propia
serán de aplicación en Navarra las obligaciones
de información y de diligencia debida relativas a
cuentas financieras en el ámbito de la asistencia
mutua, reguladas en la disposición adicional vigé-
sima segunda de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, y disposiciones concordan-
tes. 

A estos efectos, las instituciones financieras
deberán identificar la residencia de las personas
que ostenten la titularidad o el control de determi-
nadas cuentas financieras y suministrar informa-
ción a la Administración tributaria respecto de
tales cuentas, conforme a lo dispuesto en la Direc-
tiva 2011/16/UE, del Consejo, de 15 de febrero de
2011, relativa a la cooperación administrativa en el
ámbito de la fiscalidad, modificada por la Directiva
2014/107/UE, del Consejo, de 9 de diciembre de
2014, por lo que se refiere a la obligatoriedad del
intercambio automático de información en el ámbi-
to de la fiscalidad, y a lo dispuesto en el Acuerdo
Multilateral entre Autoridades Competentes sobre
intercambio automático de información de cuentas
financieras.

Asimismo, las personas que ostenten la titulari-
dad o el control de las cuentas financieras estarán
obligadas a identificar su residencia fiscal ante las
instituciones financieras en las que se encuentren
abiertas las citadas cuentas. Reglamentariamente
se desarrollarán las obligaciones de identificación
de residencia y suministro de información, así
como las normas de diligencia debida que debe-
rán aplicar las instituciones financieras respecto
de las cuentas financieras abiertas en ellas para
identificar la residencia fiscal de las personas que
ostenten la titularidad o el control de aquellas.

También será de aplicación lo dispuesto en la
citada disposición adicional vigésima segunda en
relación con las obligaciones de información y de
diligencia debida relativas a cuentas financieras
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo entre los
Estados Unidos de América y el Reino de España
para la mejora del cumplimiento fiscal internacio-
nal y la implementación de la Foreign Account Tax
Compliance Act - FATCA.

La presentación de las declaraciones informati-
vas a que se refiere este apartado se realizará en
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la forma, lugar y plazo que determine la persona
titular del Departamento de Hacienda y Política
Financiera”. 

Cincuenta y cuatro. Adición de la disposición
adicional vigésima sexta. Medidas específicas
aplicables a las solicitudes de concesión de apla-
zamientos o fraccionamientos de la deuda tributa-
ria que sean realizadas durante 2017. 

“A las solicitudes de concesión de aplazamien-
tos o de fraccionamientos de deuda tributaria que
sean realizadas durante el año 2017 y cuya ges-
tión recaudatoria tenga encomendada el Departa-
mento de Hacienda y Política Financiera se les
aplicarán las siguientes disposiciones específicas:

1.ª No se exigirán garantías en aquellos apla-
zamientos en los que el importe total de la deuda
sea inferior al establecido en el artículo 51.1.b) del
Reglamento de Recaudación de la Comunidad
Foral de Navarra, aprobado por el Decreto Foral
177/2001, de 2 de julio, siempre que el impuesto o
el concepto al que corresponda la deuda a aplazar
no esté incluido dentro de las excepciones señala-
das en el artículo 48.3 del citado Reglamento, que
el aplazamiento tenga periodicidad mensual, que
el plazo no exceda de dos años y el solicitante
ingrese con anterioridad a su tramitación el 30 por
100 de la deuda cuyo aplazamiento solicite.

2.ª En los supuestos de solicitudes de aplaza-
miento o de fraccionamiento realizadas tanto en
periodo voluntario como en periodo ejecutivo,
siempre que el importe a aplazar o fraccionar sea
inferior a 6.000 euros, con un periodo de aplaza-
miento o fraccionamiento de hasta doce meses y
periodicidad mensual, no se exigirán garantías ni
tampoco el ingreso anterior a su tramitación.

3.ª Cuando entre las deudas a aplazar o frac-
cionar en vía de apremio se encuentren deudas
previamente aplazadas o fraccionadas en dicha

vía y que hayan sido canceladas, junto con el
pago del 30 por 100 indicado en la anterior dispo-
sición 1.ª, se exigirá el pago del importe íntegro de
los recargos e intereses del periodo ejecutivo
correspondientes a las deudas que se considera-
ron en el aplazamiento o fraccionamiento incum-
plido y cuya exigibilidad, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 117.3, se pospuso con la
concesión del aplazamiento.

Estos importes se exigirán igualmente en
aquellos aplazamientos o fraccionamientos para
los que sea exigible la constitución de garantía,
conforme a lo dispuesto en el artículo 50 del cita-
do Reglamento de Recaudación.

Para el resto de deudas incluidas en la solici-
tud de aplazamiento o fraccionamiento, si las
hubiere, se aplicará lo establecido en las disposi-
ciones 1.ª y 2.ª anteriores.

4.ª En el caso de deuda en periodo voluntario,
será causa de denegación automática de la solici-
tud de aplazamiento o de fraccionamiento la exis-
tencia de tres o más aplazamientos de deudas tri-
butar ias o de ingresos de otros derechos
económicos de la Hacienda pública de Navarra
pendientes de cancelación total, salvo que las
deudas cuyo aplazamiento se solicita se garanti-
cen o estén garantizadas las anteriores, exclusiva-
mente, por los tipos de garantía indicados en los
artículos 50.1 y 50.2.a) del mencionado Regla-
mento de Recaudación”.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta ley foral entrará en vigor el día 1 de enero
de 2017. 

No obstante, lo dispuesto en los nuevos títulos
V y VI de la Ley Foral 13/2000, de 14 de diciem-
bre, General Tributaria, resultará de aplicación en
los procedimientos iniciados con posterioridad a 1
de enero de 2017. 
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El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 23 de diciembre de 2016, aprobó
la Ley Foral por la que se modifica la Ley Foral
2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de
Navarra.

Dicha ley foral, de conformidad con el artículo
20.2 de la Lorafna y el artículo 153 del Reglamen-
to de la Cámara, ha sido aprobada por mayoría
absoluta en una votación final sobre el conjunto
del proyecto.

Se ordena su publicación en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 23 de diciembre de 2016

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Ley Foral por la que se modifica la
Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de
Haciendas Locales de Navarra

Esta ley foral tiene por objeto acometer una
modificación parcial de la Ley Foral 2/1995, de 10
de marzo, de Haciendas Locales de Navarra, con
cuatro objetivos.

En primer lugar, la ley foral pretende ratificar la
sujeción a la Contribución Territorial de las autoví-
as afectadas por el denominado peaje en la som-
bra, efectuando una clarificación de la norma con
el propósito de poner fin a la discrepancia jurídica
existente sobre el tema, reflejada en varios proce-
dimientos judiciales que se están sustanciando en
la actualidad. Además de las mencionadas autoví-
as, también quedarán sujetas a la Contribución
Territorial otras infraestructuras que resulten afec-
tadas por el denominado peaje en la sombra.

Aunque la modificación del artículo 134 de la
Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas
Locales de Navarra, llevada a cabo por la Ley
Foral 10/2013, dejó clara la intención del legislador
navarro de sujetar las autovías afectadas por el
denominado peaje en la sombra a la imposición
de la Contribución Territorial, lo cierto es que su
dicción literal adolece de ciertas imprecisiones
que es preciso subsanar al objeto de terminar con
las actuales disputas judiciales. 

En segundo lugar, se encamina a reformar
algunos aspectos del Impuesto sobre Actividades

Económicas relativos a la formación y a la publici-
dad del Registro del impuesto, así como a su con-
tenido. En ese contexto se precisan los datos del
sujeto pasivo y de la actividad económica que
deben figurar en los censos del Registro. En cuan-
to a la publicidad del Registro anual, se introducen
varias novedades importantes: el citado Registro
no se remitirá al Ayuntamiento para su exposición
al público sino que estará disponible en internet;
además, la publicidad no tendrá limitación tempo-
ral, ya que el contenido del Registro anual se
podrá consultar en la web durante todo el año;
también se permitirá el acceso, por la misma vía,
a los siguientes datos que figuren en el Registro
de Actividades Económicas en el momento de
realizar la consulta: los identificativos de los suje-
tos pasivos que ejerzan actividades económicas,
así como el domicilio y el epígrafe o subepígrafe
de la actividad.

Por otro lado, se atribuye la Inspección del
Impuesto sobre Actividades Económicas a los
Ayuntamientos, si bien de manera compartida con
la Hacienda Tributaria de Navarra. Ello permitirá
que las mencionadas entidades cumplan adecua-
damente con sus competencias: los Ayuntamien-
tos, en lo relativo a la liquidación del impuesto y a
la colaboración en la actualización permanente
del Registro; la Hacienda Tributaria de Navarra, en
la formación del Registro y en la calificación y en
el señalamiento de las cuotas de las actividades
económicas. 

Siendo consciente la ley foral de la vital impor-
tancia que tiene para ambas instituciones el
Registro del Impuesto sobre Actividades Económi-
cas, se da por hecho que esa mejora en el des-
empeño de sus competencias por parte de los
Ayuntamientos y de la Hacienda Tributaria de
Navarra tendrá una consecuencia añadida tras-
cendental: una mayor eficacia en la lucha conjunta
contra el fraude fiscal y contra la economía sumer-
gida. 

Adicionalmente, se actualizan las tarifas del
Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica
con arreglo a los mismos criterios que los utiliza-
dos en los últimos años.

Finalmente se introducen variaciones sustan-
ciales en la figura del sustituto del contribuyente
en el Impuesto sobre el Incremento del Valor de
los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

Ley Foral por la que se modifica la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de
Haciendas Locales de Navarra

APROBACIÓN POR EL PLENO



Como es sabido, la legislación foral establece
que en las transmisiones de terrenos o en la cons-
titución o transmisión de derechos reales de goce
limitativos del dominio a título oneroso, el sujeto
pasivo en calidad de contribuyente es el transmi-
tente del terreno o la persona que constituya o
transmita el derecho real de que se trate. No obs-
tante, en esos supuestos el adquirente tendrá la
condición de sustituto del contribuyente, salvo en
los casos en que dicho adquirente goce de exen-
ción subjetiva.

Con arreglo a esa normativa, el Ayuntamiento
debe dirigirse directamente contra el sustituto para
efectuar la recaudación del impuesto. Por tanto, la
sustitución del vendedor-contribuyente por el
adquirente o comprador nace ope legis; esto es,
en virtud de la ley, sin que sea necesario que haya
tenido lugar un pacto privado entre las partes
acerca del pago del impuesto por el comprador. 

Esta situación, que facilita la gestión y recau-
dación del impuesto, ha dado lugar a múltiples dis-
funciones e irregularidades, amplia y fundadamen-
te denunciadas por el Defensor del Pueblo, la
doctrina y la jurisprudencia. La ley foral pretende
acabar con esta situación y, al igual que las nor-
mativas tributarias de nuestro entorno, en el
Impuesto sobre el Incremento del Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana limita la figura del
sustituto en los negocios jurídicos a título oneroso
a los casos en que el contribuyente vendedor del
terreno o la persona que constituya o transmita el
derecho real de que se trate sea una persona físi-
ca no residente en España. Por tanto, solamente
en esos supuestos el adquirente del terreno o la
persona a cuyo favor se constituya o transmita el
derecho real será el sustituto. 

Sin perjuicio de ello, se mantiene en los mis-
mos términos la figura del sustituto en los supues-
tos en que el adquirente de la vivienda sea una
entidad financiera en el marco de una ejecución
hipotecaria judicial o extrajudicial. 

Artículo único. Los artículos de la Ley Foral
2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de
Navarra, que a continuación se relacionan queda-
rán redactados con el siguiente contenido:

Uno. Artículo 134.3.a) 

“a) Las carreteras, los caminos, las demás vías
terrestres y los bienes del dominio público hidráuli-
co, siempre que sean de uso o aprovechamiento
público y gratuito. Estarán sujetas las autovías y
otras infraestructuras afectadas por el denomina-
do peaje en la sombra”. 

Dos. Artículo 134.4.

“4. De acuerdo con el artículo 34 de la Ley
Foral 12/2006, de 21 de noviembre, del Registro
de la Riqueza Territorial y de los Catastros de
Navarra, el Gobierno de Navarra podrá aprobar
una Ponencia de Valoración Supramunicipal Par-
cial para establecer los métodos y parámetros que
permitan asignar un valor a aquellas infraestructu-
ras que afecten a dos o más términos municipa-
les”.

Tres. Artículo 156.

“1. El impuesto se gestionará por los Ayunta-
mientos a partir del Registro de Actividades Eco-
nómicas.

Dicho Registro se formará anualmente para
cada término municipal y estará constituido por
censos comprensivos de los datos identificativos y
domicilio fiscal de todos los sujetos pasivos que
ejerzan actividades económicas, del domicilio y
epígrafe o subepígrafe de la actividad, así como
de la cuota nacional, territorial o mínima municipal
por la que tributen. 

El Registro correspondiente a cada año se
cerrará al 31 de diciembre del año anterior e incor-
porará las altas, variaciones y bajas producidas
durante dicho año, incluyéndose las derivadas de
declaraciones presentadas hasta el 31 de enero y
que se refieran a hechos anteriores al 1 de enero. 

2. El citado Registro anual estará a disposición
del público durante todo el año natural en la pági-
na web de la Hacienda Tributaria de Navarra.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo
anterior también se permitirá el acceso, por la
misma vía, a los siguientes datos que figuren en el
Registro de Actividades Económicas en el
momento de realizar la consulta: los identificativos
de los sujetos pasivos que ejerzan actividades
económicas, así como el domicilio y el epígrafe o
subepígrafe de la actividad”.

Cuatro. Artículo 157.3.

“3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado
3 del artículo siguiente, la formación del Registro
del impuesto se llevará a cabo por los órganos
competentes de la Hacienda Tributaria de Navarra.
La calificación de las actividades económicas, así
como el señalamiento de las cuotas correspon-
dientes se llevarán a cabo, igualmente, por los
órganos citados, y contra los actos de calificación
de actividades y señalamiento de cuotas se podrá
interponer en el mes de enero de cada año recur-
so de alzada ante la persona titular del departa-
mento competente en materia de Hacienda”. 
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Cinco. Artículo 158.3.

“3. Tanto los órganos competentes de la Admi-
nistración Tributaria de la Comunidad Foral como
los del Ayuntamiento en cuyo término municipal se
desarrollen las actividades sujetas podrán realizar
las actuaciones de inspección precisas para el
adecuado ejercicio de sus respectivas competen-
cias y en especial para la actualización permanen-
te del Registro de Actividades Económicas. En el
caso de tributación por cuotas territoriales o nacio-
nales la competencia corresponderá al Ayunta-
miento donde radique la residencia habitual o el
domicilio fiscal del sujeto pasivo. 

Cuando el Ayuntamiento competente, previas
las oportunas actuaciones de comprobación e
investigación, tenga conocimiento del comienzo,
variación o cese en el ejercicio de actividades gra-
vadas por el Impuesto que no hayan sido declara-
das por el sujeto pasivo, le notificará a este el
resultado de dichas actuaciones, concediéndole
un plazo de quince días para que formule las ale-
gaciones que estime convenientes a su derecho.
Transcurrido dicho plazo, y a la vista de las alega-
ciones formuladas, el Ayuntamiento procederá, en
su caso, a la inclusión, variación o exclusión que
proceda en el Registro de Actividades Económi-
cas, así como a la práctica de las liquidaciones tri-
butarias que correspondan. Las citadas inclusio-
nes, exclusiones o variaciones realizadas de oficio
podrán tener, en su caso, efectos registrales y
liquidatorios para los periodos impositivos no pres-
critos, aplicándose lo establecido en el artículo
155.2. 

Tanto los mencionados actos registrales como
los liquidatorios se notificarán al sujeto pasivo y
podrán ser impugnados con arreglo a lo previsto
en el artículo 21. 

De la misma manera y con idénticos efectos,
los órganos competentes de la Administración Tri-
butaria de la Comunidad Foral podrán efectuar la
inclusión, variación o exclusión que resulte proce-
dente en el Registro de Actividades Económicas,
siguiendo el mismo procedimiento que el previsto
en el párrafo anterior. Los recursos contra los
actos registrales se sustanciarán de conformidad
con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo
anterior, debiéndose interponer en el plazo de un
mes desde la notificación.

Las Administraciones tributarias de la Comuni-
dad Foral y las entidades locales de Navarra se
comunicarán inmediatamente el resultado de sus
respectivas actuaciones”. 

Seis. Artículo 162.1. Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica. 

“1. El Impuesto se exigirá con arreglo al
siguiente cuadro de tarifas: 

Cuotas: 

a) Turismos:

-De menos de 8 caballos fiscales: 19,42 euros.

-De 8 hasta 12 caballos fiscales: 54,61 euros.

-De más de 12 hasta 16 caballos fiscales:
116,48 euros.

-De más de 16 caballos fiscales: 145,65 euros.

b) Autobuses:

-De menos de 21 plazas: 135,89 euros.

-De 21 a 50 plazas: 194,16 euros.

-De más de 50 plazas: 242,71 euros.

c) Camiones:

-De menos de 1.000 kg de carga útil: 68,02
euros.

-De 1.000 a 2.999 kg de carga útil: 135,89
euros.

-De más de 2.999 a 9.999 kg de carga útil:
194,16 euros.

-De más de 9.999 kg de carga útil: 242,71
euros.

d) Tractores:

-De menos de 16 caballos fiscales: 33,36
euros.

-De 16 a 25 caballos fiscales: 66,69 euros.

-De más de 25 caballos fiscales: 133,23 euros.

e) Remolques y semirremolques:

-De menos de 1.000 kg de carga útil: 34,04
euros.

-De 1.000 a 2.999 kg de carga útil: 68,02 euros.

-De más de 2.999 kg de carga útil: 135,89
euros.

f) Otros vehículos:

-Ciclomotores: 4,89 euros.

-Motocicletas hasta 125 cc: 7,34 euros.

-Motocicletas de más de 125 cc hasta 250 cc:
12,17 euros.

-Motocicletas de más de 250 cc hasta 500 cc:
24,00 euros.

-Motocicletas de más de 500 cc hasta 1.000 cc:
48,02 euros.
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-Motocicletas de más de 1.000 cc: 96,03 euros”.

Siete. Artículo 174.1.b).

“b) En las transmisiones de terrenos o en la
constitución o transmisión de derechos reales de
goce limitativos del dominio a título oneroso, el
transmitente del terreno o la persona que constitu-
ya o transmita el derecho real de que se trate. 

En los supuestos a que se refiere esta letra,
tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto
del contribuyente el adquirente del terreno o la
persona a cuyo favor se constituya o transmita el
derecho real de que se trate, cuando el contribu-
yente sea una persona física no residente en
España. 

Cuando el adquirente tenga la condición de
sustituto del contribuyente con arreglo a lo dis-
puesto en el párrafo anterior, podrá repercutir, en
todo caso, al transmitente el importe del grava-
men”.

Ocho. Artículo 174.2.

“2. En las transmisiones de la vivienda habitual
realizadas por los deudores hipotecarios, siempre
que dicha vivienda sea la única de la que el sujeto
pasivo sea titular, la entidad que adquiera el
inmueble tendrá la consideración de sustituto del
contribuyente y no podrá repercutir a este el
impor te del gravamen en cualquiera de los
siguientes casos:

a) En el curso de un procedimiento judicial
instado por una entidad financiera.

b) En el supuesto de la venta extrajudicial de
la vivienda por medio de notario prevista en el artí-
culo 129 de la Ley Hipotecaria.

c) En el caso de la dación en pago de la
vivienda, derivada de acuerdos alcanzados por el
deudor hipotecario con una entidad financiera
como medida sustitutiva de la ejecución hipoteca-
ria.

d) En el resto de transmisiones de la vivien-
da a favor de una entidad financiera acreedora, o
de sus filiales inmobiliarias, o de sociedades de
gestión de activos definidas en la Ley 9/2012, de
14 de noviembre, de reestructuración y resolución
de entidades de crédito”.

Nueve. Artículo 174.3.

“3. En las transmisiones de otros bienes distin-
tos de la vivienda habitual realizadas por los deu-
dores hipotecarios en el curso de una ejecución
hipotecaria judicial o extrajudicial, en el ámbito de
un procedimiento concursal, la entidad financiera
que adquiera el inmueble tendrá la consideración
de sustituto del contribuyente y podrá repercutir
sobre éste el importe del gravamen”.

Diez. Artículo 178.6.

“6. Con independencia de lo dispuesto en el
apartado 1 de este artículo, está igualmente obli-
gado a comunicar al Ayuntamiento la realización
del hecho imponible, en los mismos plazos que
los sujetos pasivos:

a) El donante o la persona que constituya o
transmita el derecho real de que se trate, en los
supuestos contemplados en la letra a) del artículo
174.1 de esta ley foral, siempre que se hayan pro-
ducido por negocio jurídico entre vivos.

b) El adquirente o la persona a cuyo favor se
constituya o transmita el derecho real de que se
trate, en los supuestos contemplados en la letra b)
del citado artículo”. 

Disposición final primera. Habilitación nor-
mativa.

El Gobierno de Navarra dictará cuantas dispo-
siciones sean necesarias para el desarrollo y apli-
cación de esta ley foral.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

1. La presente ley foral entrará en vigor el día 1
de enero de 2017.

2. No obstante, lo dispuesto en el artículo
158.3 resultará de aplicación en los procedimien-
tos de inspección que se inicien por los Ayunta-
mientos con posterioridad al día 1 de enero de
2017, si bien podrán afectar a hechos imponibles
no prescritos al inicio del procedimiento.

3. Lo dispuesto en los artículos 174.1.b), 174.2
y 178.6 resultará de aplicación para los hechos
imponibles producidos a partir del día 1 de enero
de 2017.
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El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 22 de diciembre de 2016, aprobó
la Ley Foral de modificación de diversos impues-
tos y otras medidas tributarias.

Se ordena su publicación en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 27 de diciembre de 2016

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Ley Foral de modificación de 
diversos impuestos y otras medidas

tributarias

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Esta ley foral modifica, entre otras normas, el
Texto Refundido de la Ley Foral del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado
por el Decreto Foral Legislativo 4/2008, de 2 de
junio; la Ley Foral 13/1992, de 19 de noviembre,
del Impuesto sobre el Patrimonio; el Texto Refundi-
do del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones,
aprobado por Decreto Foral Legislativo 250/2002,
de 16 de diciembre; el Texto Refundido del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados, aprobado por
Decreto Foral Legislativo 129/1999, de 26 de abril;
la Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre el Valor Añadido; la Ley Foral
10/1996, de 2 de julio, reguladora del Régimen tri-
butario de las Fundaciones y de las actividades de
patrocinio; la Ley Foral 7/2001, de 27 de marzo, de
Tasas y Precios Públicos de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra y de sus Organis-
mos Autónomos; y la Ley Foral 7/1996, de 28 de
mayo, que aprueba las Tarifas e Instrucción del
Impuesto sobre Actividades Económicas.

La norma legal se estructura en once artículos,
una disposición derogatoria y dos disposiciones
finales. 

Los cambios normativos pretenden adecuar la
legislación tributaria de la Comunidad Foral a las
cambiantes realidades jurídicas y económicas
sobre las que se articula la relación jurídica tributa-
ria, esto es, el conjunto de obligaciones, deberes y
derechos originados por la aplicación de los tribu-
tos, con el permanente propósito de mejorar la
recaudación y de solucionar los problemas inter-

pretativos que la experiencia acumulada en la ges-
tión de los tributos demanda en cada momento. 

En el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas se incorporan numerosos cambios, que
pueden agruparse en tres categorías. En primer
lugar, por imperativos de mejora en la técnica
legislativa, se reordenan preceptos y se dota a
otros de una mayor coherencia interna y externa,
corrigiendo y actualizando las remisiones y refe-
rencias a otras normas. En segundo lugar, como
consecuencia de las modificaciones que se intro-
ducen en la nueva normativa del Impuesto sobre
Sociedades, es necesario coordinar su contenido
con el del impuesto personal de las personas físi-
cas en aspectos tan variados como el régimen de
la atribución de rentas, el concepto de arrenda-
miento de inmuebles, los gastos deducibles de las
actividades empresariales o los incentivos al
emprendimiento empresarial. En tercer lugar, la
experiencia acumulada en la gestión del impuesto
aconseja la inclusión de cambios puntuales que
se dirigen a solucionar problemas prácticos, a col-
mar la ausencia de regulación en materias concre-
tas, así como a aclarar dudas interpretativas y a
mejorar la seguridad jurídica. 

En ese contexto, se ordena y se mejora la
estructura del artículo 7, dedicado a regular las
rentas exentas, dando nueva redacción a todo el
precepto. Además, en ese mismo artículo se pre-
tende declarar exenta la prestación económica
que concede la Seguridad Social para el cuidado
de hijos afectados por enfermedad grave. Para
ello, se establece de forma genérica la exención
de las prestaciones públicas para el cuidado de
hijos menores. 

En lo referente al régimen de atribución de ren-
tas, la nueva redacción del artículo 11 del Texto
Refundido del IRPF dispone que las sociedades
civiles tributaran en atribución de rentas solamente
cuando no estén sujetas al Impuesto sobre Socie-
dades. Se produce así la adaptación del IRPF al
Impuesto sobre Sociedades ya que desde el 1 de
enero de 2017 las sociedades civiles con persona-
lidad jurídica y objeto mercantil pasan a ser contri-
buyentes del Impuesto sobre Sociedades. 

Por otra parte, se modifica la reducción del 40
por 100 aplicable sobre el rendimiento íntegro de
los rendimientos del trabajo en el caso de las
prestaciones de planes de pensiones y de planes
de previsión asegurados que se perciban en forma
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de capital, siempre que hayan transcurrido dos
años desde la primera aportación.

El cambio consiste en añadir un último inciso
al artículo 17.2.b) con el fin de limitar en unos
supuestos concretos la aplicación de esa reduc-
ción del 40 por 100. Así, en el caso de prestacio-
nes percibidas en forma de capital por los benefi-
ciarios de planes de pensiones y de planes de
previsión asegurados, dicha reducción se aplicará
sobre la cantidad percibida en forma de capital
pero descontando el importe de las aportaciones
que se hubieran efectuado en el plazo de un año
anterior a la fecha en que se perciba la prestación.

La razón de esta limitación va encaminada a
evitar “la picaresca” que se estaba produciendo
consistente en aportar el último año cantidades
cercanas al límite superior de deducción (7.000
euros) con su correspondiente reducción en la
base imponible, y posteriormente tributar por esa
cantidad pero con una reducción del 40 por 100.

En lo tocante a las normas para la determina-
ción del rendimiento neto en el régimen de estima-
ción directa, el artículo 35 se ocupa de fijar una
regla general y otras específicas para determinar
dicho rendimiento en las actividades empresaria-
les o profesionales. La regla general no sufre
variación: en la determinación del rendimiento
neto de las actividades empresariales o profesio-
nales en estimación directa serán de aplicación
las normas del Impuesto sobre Sociedades. En las
reglas específicas se realizan algunos cambios.
Así, es preciso resaltar la remisión a la normativa
del Impuesto sobre Sociedades en lo relativo a los
gastos relacionados con la actividad económica
desarrollada por el sujeto pasivo por relaciones
públicas referidas a servicios de restauración, hos-
telería, viajes y desplazamientos, pero con la dife-
rencia del límite máximo para el conjunto de esos
conceptos, que será del 5 por 100 del volumen de
ingresos del sujeto pasivo en el periodo impositivo,
determinado por cada una de las actividades.

Por parecidas razones de coherencia con el
Impuesto sobre Sociedades, se concreta que el
arrendamiento de bienes inmuebles tiene la consi-
deración de actividad empresarial únicamente
cuando para su ordenación se utilice, al menos,
una persona empleada con contrato laboral y jor-
nada completa que no sea el cónyuge del sujeto
pasivo ni una persona unida con este por relación
de parentesco, en línea directa o colateral, por
consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado.

También se modifica la exención derivada de la
transmisión de su vivienda habitual por mayores
de sesenta y cinco años o por personas en situa-

ción de dependencia severa o de gran dependen-
cia. Los cambios estriban en que solo estarán
exentas las transmisiones onerosas, esto es, afec-
tará a la personas que venden su vivienda para
obtener un dinero con el que hacer frente a los
gastos de subsistencia; la edad mínima de los 65
años se incrementa a los 70 años; y se limita la
exención a la primera transmisión de la vivienda
habitual, es decir, la exención solamente benefi-
ciará a la transmisión de una vivienda.

Además, se introducen cambios significativos
en la imputación de rentas en el régimen de trans-
parencia fiscal internacional, adecuándola a las
reglas del Impuesto sobre Sociedades. El objetivo
básico de esta medida es potenciar la lucha con-
tra el fraude y la evasión fiscal a nivel internacio-
nal, lo cual requiere tener en cuenta los trabajos
elaborados por la OCDE en su Plan de Acción
(BEPS) contra la erosión de bases imponibles y el
traslado de beneficios. Estas tendencias interna-
cionales han de ser coordinadas con la lucha con-
tra el desplazamiento de estructuras empresaria-
les a jurisdicciones de baja tributación.

En este contexto, los sujetos pasivos del IRPF
imputarán las rentas positivas obtenidas por una
entidad no residente en territorio español cuando
se cumplan las circunstancias siguientes:

a) Que por sí solos o conjuntamente con enti-
dades vinculadas, tengan una participación igual o
superior al 50 por 100 en el capital o los fondos
propios de la entidad no residente en territorio
español en la fecha del cierre del ejercicio social
de esta última.

b) Que el importe satisfecho por la entidad no
residente en territorio español por razón de grava-
men de naturaleza idéntica o análoga al Impuesto
sobre Sociedades, imputable a alguna de las cla-
ses de rentas previstas en el artículo 51, sea infe-
rior al 75 por 100 del que hubiere correspondido
de acuerdo con las normas del citado impuesto.

En materia de pagos a cuenta, se reduce de
2.000.000 a 1.000.000 el importe neto de la cifra
de negocios exigido en el caso de entidades en
régimen de atribución de rentas para poder consi-
derar pago a cuenta del Impuesto la cuota satisfe-
cha por el Impuesto sobre Actividades Económi-
cas, siguiendo así el mismo cr iter io que el
establecido por las Administraciones tributarias de
nuestro entorno. Además, se considera pago a
cuenta tanto la cuota mínima municipal como la
cuota autonómica y estatal.

En otro orden de cosas, se incluye una nueva
regla de imputación temporal de los ingresos y
gastos. Con ella se pretende reglamentar un
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supuesto que en la práctica era conflictivo. Se
refiere a los casos de expropiación forzosa en los
que el expropiado recurre el justiprecio por vía
judicial. Con carácter general la alteración patrimo-
nial se produce cuando se ocupa el bien expropia-
do y a ese periodo impositivo se debe imputar el
incremento de patrimonio. Ahora bien, si varios
años después hubiera una sentencia judicial que
reconociera un mayor justiprecio habría dos posi-
bilidades:

a) recalcular el incremento patrimonial e impu-
tarlo en el año en que se produjo la alteración
patrimonial, lo que implicaría la impugnación de la
autoliquidación de aquel año (es el criterio de la
Resolución del TEAFNA de 13 de mayo de 2015 y
lo que parece deducirse de la normativa actual).

b) imputar el incremento derivado del mayor
justiprecio al año de la sentencia firme. Esta es la
opción que fijan las normativas de nuestro entorno
y con ello se evitan impugnaciones de autoliquida-
ciones antiguas.

Atendiendo a este último criterio, se añade un
apartado 10 en el artículo 78 para establecer que,
cuando no se hubiera satisfecho la totalidad de
una renta, por encontrarse pendiente de resolu-
ción judicial la determinación del derecho a su
percepción o a su cuantía, los importes no satisfe-
chos se imputarán al período impositivo en que la
mencionada resolución judicial haya adquirido fir-
meza.

En lo relativo a la regulación de la propuesta
de autoliquidación, se ha observado que a veces
el sujeto pasivo no confirma la mencionada pro-
puesta de autoliquidación ni presenta otra declara-
ción del IRPF, pero realiza fuera de plazo el pago
de la cuota resultante de dicha propuesta. Con el
fin de solventar las dudas interpretativas que se
plantean, se dispone que, en ese caso, la pro-
puesta de autoliquidación tendrá la consideración
de autoliquidación; y, además, se precisa que
dicha autoliquidación se considerará presentada a
todos los efectos en la fecha del pago.

La nueva redacción de la disposición adicional
cuadragésima cuarta tiene por objeto regular las
medidas de apoyo al emprendimiento en el IRPF.
Dado que en la Ley Foral del Impuesto sobre
Sociedades se han puesto en marcha las nuevas
medidas de apoyo al emprendimiento con efectos
desde el 1 de enero de 2017, en esta disposición
adicional cuadragésima cuarta solamente se trata
de precisar que a los sujetos pasivos del IRPF que
cumplan los requisitos para ser considerados per-
sonas emprendedoras, o que sean socios de una
entidad en régimen de atribución de rentas que

cumpla los requisitos para ser considerada
emprendedora, de acuerdo con lo establecido en
la normativa foral del Impuesto sobre Sociedades,
les serán de aplicación las medidas de apoyo al
emprendimiento establecidas en dicha normativa.

Finalmente se añaden una disposición adicio-
nal quincuagésima y una disposición adicional
quincuagésima primera encaminadas a establecer
la obligación de retener sobre los rendimientos
procedentes de los arrendamientos de inmuebles
rústicos y sobre los incrementos de patrimonio
derivados de la transmisión de derechos de sus-
cripción respectivamente. Se dispone que estarán
sujetos a retención o ingreso a cuenta los rendi-
mientos procedentes del arrendamiento o sub-
arrendamiento de inmuebles rústicos y que el
importe de la retención o del ingreso a cuenta será
el mismo que en los supuestos de arrendamientos
o subarrendamientos de inmuebles urbanos. El
porcentaje de retención sobre los incrementos de
patrimonio derivados de la transmisión de dere-
chos de suscripción será el 19 por 100.

El Impuesto sobre el Patrimonio queda modifi-
cado en dos aspectos puntuales. Por un lado, se
fija de manera distinta la valoración de los bienes
y derechos afectos a actividades empresariales o
profesionales, ya que se efectúa en todo caso una
remisión al valor que resulte de la contabilidad,
siempre que ésta se ajuste a lo dispuesto en el
Código de Comercio, y sin que esa referencia al
valor contable tenga excepciones. Por otro, para
solucionar una duda suscitada, se introduce una
precisión sobre el devengo del impuesto, en el
caso de que el fallecimiento del sujeto pasivo se
produzca el día 31 de diciembre.

En el Impuesto sobre Sucesiones y Donacio-
nes se añade una disposición adicional encamina-
da a facilitar la acreditación de la condición de las
personas discapacitadas y de su grado de disca-
pacidad, con el añadido de que también se consi-
derarán afectadas por un grado de discapacidad
igual o superior al 65 por 100 las personas con
una incapacidad declarada judicialmente y las que
tengan reconocida una situación de dependencia
en cualquiera de sus grados.

En el Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados han de
destacarse cuatro modificaciones. En primer lugar,
el cambio que se acomete en el artículo 4.1 tiene
el propósito de dejar claro que no estarán sujetas
al concepto de “transmisiones patrimoniales one-
rosas” las entregas de bienes o las prestaciones
de servicios que hayan sido realizadas por un
empresario o profesional en el ejercicio de su acti-
vidad empresarial o profesional y, en cualquier
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caso, cuando constituyan entregas de bienes o
prestaciones de servicios sujetas al Impuesto
sobre el Valor Añadido.

Por tanto, “sensu contrario” se infiere que esta-
rán sujetas al concepto de “transmisiones patrimo-
niales onerosas” las entregas de bienes o las
prestaciones de servicios que hayan sido realiza-
das por una persona no empresaria, con indepen-
dencia de si el adquirente es un empresario o no.

Con ello se pretende aclarar definitivamente
que las ventas de oro y similares realizadas por
personas no empresarias, en las que el adquirente
es un empresario, queden sujetas al concepto de
“transmisiones patrimoniales onerosas”, saliendo
así al paso de interpretaciones erróneas de los Tri-
bunales económico-administrativos y judiciales.

En segundo lugar, la adición de un nuevo apar-
tado 3 al artículo 8 tiene el propósito de establecer
un tipo de gravamen reducido para unas transmi-
siones específicas de inmuebles. Como es sabido,
en la actualidad en el Impuesto sobre Transmisio-
nes Patrimoniales se aplica el tipo de gravamen
del 6 por 100 a las transmisiones de inmuebles
que estén incluidos en la transmisión de un con-
junto de elementos corporales y, en su caso,
incorporales que, formando parte del patrimonio
empresarial o profesional del transmitente, consti-
tuyan una unidad económica autónoma capaz de
desarrollar una actividad empresarial o profesional
por sus propios medios, cuando por las circuns-
tancias concurrentes la transmisión de este patri-
monio no quede sujeta al Impuesto sobre el Valor
Añadido. Por tanto, en caso de no sujeción al IVA,
se aplica un tipo de gravamen normal en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales.

La modificación consiste en que, en esos mis-
mos supuestos, se aplicará un tipo de gravamen
del 2 por 100 cuando se cumplan estos dos requi-
sitos:

a) Que el adquirente mantenga la plantilla
media de trabajadores respecto del año anterior a
la transmisión, en términos de persona-año regu-
lados en la normativa laboral.

b) Que los inmuebles no sean transmitidos ni
se efectúen actos de disposición u operaciones
societarias que, directa o indirectamente, puedan
dar lugar a una minoración sustancial del valor de
adquisición.

Estos requisitos se habrán de cumplir durante
un periodo de tres años, contado de fecha a fecha
a partir de la de la transmisión. Con esta medida
se trata, por un lado, de acomodar la norma al
espíritu del legislador comunitario de no entorpe-

cer las transmisiones empresariales con costes
fiscales extraordinarios; y, por otro, aunque parez-
ca sorprendente, de incrementar la recaudación
efectiva en este impuesto, ya que en la actualidad
las operaciones de reestructuración empresarial
se acogen mayoritariamente a la sujeción al IVA,
lo cual implica la no tributación por el concepto
transmisiones patrimoniales onerosas.

En tercer lugar, se modifica del apartado 2 del
artículo 22 añadiéndose un nuevo párrafo con el
fin de elevar la cuota gradual del concepto actos
jurídicos documentados del 0,5 por 100 al 1 por
100 en determinados supuestos. Debe tratarse de
primeras copias de escrituras y actas notariales,
que documenten transmisiones de bienes inmue-
bles, y en las que se haya procedido a renunciar a
la exención del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Finalmente, ha de señalarse que se introducen
novedades relevantes en la comprobación de valo-
res, y que se refieren tanto al Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales como al Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones. Así, se rectifican
y se amplía el alcance de dos medios de compro-
bación:

a) Mediante estimación por referencia a los
valores que figuren en los registros oficiales de
carácter fiscal. Deja claro además que esa estima-
ción por referencia podrá consistir en la aplicación
de los coeficientes multiplicadores a los valores
que figuren, para el caso de los bienes inmuebles,
en el Registro de la Riqueza Territorial de Navarra.

b) Mediante estimación por referencia a los
precios medios del mercado. Se precisa igualmen-
te que esa estimación por referencia podrá consis-
tir en el empleo de un método estadístico de com-
probación de los precios de mercado, a partir del
cual se obtenga el valor más probable del bien en
un mercado libre regido por el principio de la ofer-
ta y la demanda.

Al margen de lo anterior, y con el fin de impul-
sar las actividades de las entidades sin fines
lucrativos, la ley foral introduce una serie de bene-
ficios fiscales para el mecenazgo social. Con ese
objetivo se dota de contenido a la disposición adi-
cional décima de la Ley Foral reguladora del régi-
men tributario de las fundaciones y de las activi-
dades de patrocinio.

Para el disfrute de los nuevos beneficios fisca-
les deberán realizarse donaciones a unas concre-
tas entidades beneficiarias que habrán de cumplir
los requisitos de tratarse de entidades sin fines
lucrativos; de que sus fines habrán de catalogarse
como de sociales, dentro del ámbito de los servi-
cios sociales, la cooperación al desarrollo o la
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igualdad entre mujeres y hombres; y que habrán
de destinar al menos el 70 por 100 de las rentas e
ingresos percibidos, deducidos los gastos para su
obtención, a fines de interés general, y el resto a
incrementar la dotación patrimonial o reservas en
el plazo máximo de 4 años desde su obtención.

Los donantes personas físicas tendrán derecho
a deducir de la cuota del Impuesto el 80 por 100
de los primeros 150 euros de las cantidades dona-
das. Los importes superiores a 150 euros tendrán
derecho a una deducción del 35 por 100. Por su
parte, los sujetos pasivos del Impuesto sobre
Sociedades que realicen donaciones o satisfagan
cantidades a las entidades beneficiarias gozarán
de los siguientes beneficios fiscales:

a) Tendrán la consideración de partida deduci-
ble en la base imponible los importes de las canti-
dades donadas.

b) Además, tendrán derecho a practicar una
deducción de la cuota líquida del Impuesto del 20
por 100 de los importes de las cantidades dona-
das.

Adicionalmente, la ley foral actualiza las tarifas
del canon de saneamiento, creado por la Ley Foral
10/1988, de 29 de diciembre, de saneamiento de
las aguas residuales de Navarra, y renueva y pone
al día diversas tasas de los Departamentos del
Gobierno de Navarra. En relación con ello han de
resaltarse las nuevas tasas por servicios sanita-
rios y veterinarios del Departamento de Salud, la
modificación de la tasa por servicio de reprografía
de documentos del patrimonio documental del
Departamento de Cultura, y las tasas del Servicio
Navarro de Empleo-Nafar Lansare.

Se modifica también el artículo único de la Ley
Foral 21/1994, de 9 de diciembre, por la que se
regula la obligación de comunicación de determi-
nados datos a requerimiento de las Comisiones
de investigación del Parlamento de Navarra, al
objeto de adaptar su contenido a las circunstan-
cias actuales, ya que se estima que la norma
vigente dificulta que las Comisiones de Investiga-
ción del Parlamento de Navarra puedan cumplir
adecuadamente con su función. No obstante, de
manera paralela los cambios que se introducen
tienen en consideración que valores tan importan-
tes como la intimidad de las personas y su seguri-
dad jurídica, en cuanto a su interés de que no se
hagan públicos sus datos y antecedentes tributa-
rios, solo deben resultar afectados de una manera
cabal y proporcionada.

También se introduce una variación puntual en
la Ley Foral 13/2000, de 14 de diciembre, General
Tributaria, con el fin de posibilitar que se concedan

aplazamientos de deudas tributarias a determina-
dos clubes deportivos en condiciones especiales.

Finalmente, se suprimen los tipos impositivos
autonómicos del Impuesto sobre Hidrocarburos.
Cabe recordar que, en lo relativo a los impuestos
especiales, el artículo 35.5 del Convenio Económi-
co dispone que la Comunidad Foral de Navarra
podrá establecer los tipos de gravamen de estos
impuestos dentro de los límites y en las condicio-
nes vigentes en cada momento en territorio
común. Con el objetivo de incrementar los ingre-
sos públicos, la Ley Foral 23/2015, de 28 de
diciembre, de modificación de diversos impuestos
y otras medidas tributarias, estableció en Navarra
con efectos de 1 de enero de 2016 unos tipos
impositivos autonómicos en el Impuesto sobre
Hidrocarburos. Esta circunstancia ya se había pro-
ducido anteriormente a través de la Ley Foral
10/2012, de 15 de junio, que abrió un periodo de
vigencia que se prolongó hasta el 31 de diciembre
de 2013.

Tras la nueva experiencia de este año 2016 se
ha comprobado que la recaudación derivada
exclusivamente del tipo estatal ha venido redu-
ciéndose ligeramente en Navarra con respecto a
lo registrado en 2015. Es cierto, no obstante, que
la recaudación global ha mejorado, precisamente
por el aporte que supone el tipo autonómico y por
la aplicación del actual mecanismo de ajuste en
los impuestos especiales que se deriva del Conve-
nio Económico. Sin embargo, la previsión de que
pueda alcanzarse un razonable acuerdo con el
Estado que modifique sustancialmente los índices
de la fórmula del ajuste en los impuestos especia-
les para su aplicación en los próximos años, hace
que deje de resultar interesante desde el punto de
vista recaudatorio mantener los vigentes tipos
autonómicos en el Impuesto sobre Hidrocarburos.

Además, ha de tenerse en cuenta que estos
tipos autonómicos penalizan el consumo en Nava-
rra al elevar los precios por encima de lo que ocu-
rre en la mayoría de territorios vecinos, y así lo
han manifestado reiteradamente los representan-
tes del sector del transporte. Por todo ello se juzga
conveniente suprimir esta tributación que ya se
anunció como coyuntural cuando se aprobó a fina-
les del año 2015.

Artículo primero. Texto Refundido de la Ley
Foral del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

Los preceptos del Texto Refundido de la Ley
Foral del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, aprobado por el Decreto Foral Legislativo
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4/2008, de 2 de junio, que a continuación se rela-
cionan, quedarán redactados del siguiente modo:

Uno. Artículo 7. Con efectos desde el 1 de
enero de 2017.

“Artículo 7. Rentas exentas

Estarán exentas las siguientes rentas:

a) Las prestaciones reconocidas al sujeto pasi-
vo por la Seguridad Social o por las Entidades que
la sustituyan como consecuencia de incapacidad
permanente absoluta o gran invalidez.

Asimismo, las prestaciones reconocidas a los
profesionales no integrados en el régimen espe-
cial de la Seguridad Social de los trabajadores por
cuenta propia o autónomos por las mutualidades
de previsión social que actúen como alternativas
al régimen especial de la Seguridad Social men-
cionado, siempre que se trate de prestaciones en
situaciones idénticas a las previstas para la inca-
pacidad permanente absoluta o gran invalidez de
la Seguridad Social.

La cuantía exenta tendrá como límite el impor-
te de la prestación máxima que reconozca la
Seguridad Social por el concepto que correspon-
da. El exceso tributará como rendimiento del tra-
bajo, entendiéndose producido, en caso de concu-
rrencia de prestaciones de la Seguridad Social y
de las mutualidades antes citadas, en las presta-
ciones de estas últimas.

Igualmente estarán exentas las prestaciones
por desempleo satisfechas por la correspondiente
Entidad Gestora de la Seguridad Social en su
modalidad de pago único, regulada en el Real
Decreto 1044/1985, de 19 de junio, por el que se
regula el abono de la prestación por desempleo
en su modalidad de pago único por el valor actual
de su impor te, como medida de fomento de
empleo, siempre que las cantidades percibidas se
destinen a las finalidades y en los casos previstos
en la citada norma.

La exención contemplada en el párrafo anterior
estará condicionada al mantenimiento de la acción
o participación durante el plazo de cinco años en
el supuesto de que el sujeto pasivo se hubiere
integrado en sociedades laborales o cooperativas
de trabajo asociado o hubiera realizado una apor-
tación al capital social de una entidad mercantil, o
al mantenimiento de la actividad en el caso del
trabajador autónomo durante idéntico plazo.

b) Las pensiones por inutilidad o incapacidad
reconocidas por las Administraciones Públicas
cuando el grado de disminución física o psíquica
sea constitutivo de una incapacidad permanente

absoluta para el desempeño de cualquier puesto
de trabajo o de una gran invalidez.

c) Las indemnizaciones por despido o cese del
trabajador en la cuantía establecida con carácter
obligatorio en el Estatuto de los Trabajadores, en
su normativa de desarrollo o, en su caso, en la
normativa reguladora de la ejecución de senten-
cias, sin que pueda considerarse como tal la esta-
blecida en virtud de convenio, pacto o contrato.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo ante-
rior, en los supuestos de despidos colectivos reali-
zados de conformidad con lo establecido en el
artículo 51 del Estatuto de los Trabajadores o pro-
ducidos por las causas previstas en el artículo
52.c.) del citado Estatuto siempre que en ambos
casos se deban a causas económicas, técnicas,
organizativas, de producción o por fuerza mayor,
quedará exenta la parte de indemnización percibi-
da que no supere los límites establecidos con
carácter obligatorio en el mencionado Estatuto
para el despido improcedente.

El importe de la indemnización exenta a que se
refiere esta letra tendrá como límite máximo la
cantidad de 180.000 euros.

En el supuesto de que la indemnización por
despido sea satisfecha total o parcialmente
mediante la entrega de elementos patrimoniales
procedentes de la entidad en la que el trabajador
despedido prestaba sus servicios, el valor de mer-
cado de dichos elementos patrimoniales resultará
exento siempre que se cumplan los siguientes
requisitos:

1.º Que el sujeto pasivo aporte esos elementos
patrimoniales para realizar una actividad económi-
ca como trabajador autónomo o como socio traba-
jador de una cooperativa de trabajo asociado o de
una sociedad laboral.

2.º Que el sujeto pasivo desarrolle la actividad
como trabajador autónomo o permanezca como
socio trabajador durante un mínimo de cinco años.

3.º Que el sujeto pasivo perciba la prestación
por desempleo en la modalidad de pago único,
regulada en el Real Decreto 1044/1985.

4.º El importe exento de la indemnización en
especie no podrá ser superior a la diferencia entre
180.000 euros y el importe de la indemnización
dineraria que resulte exento de conformidad con
los dos primeros párrafos de esta letra.

d) Las indemnizaciones satisfechas por las
Administraciones Públicas por daños personales
como consecuencia del funcionamiento de los ser-
vicios públicos, cuando vengan establecidas de
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acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas y en el capítulo
IV del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Asimismo estarán exentas de este Impuesto
las cantidades percibidas como consecuencia de
las indemnizaciones a que se refieren la Ley Foral
9/2010, de 28 de abril, de ayuda a las víctimas del
terrorismo, la Ley 32/1999, de 8 de octubre, de
Solidaridad con las víctimas del terrorismo, y la
Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconoci-
miento y Protección Integral a las Víctimas del
Terrorismo, así como las prestaciones públicas
extraordinarias concedidas para paliar los daños
producidos por actos de terrorismo y las pensio-
nes derivadas de medallas y condecoraciones
concedidas en la lucha contra el terrorismo.

e) Las indemnizaciones como consecuencia
de responsabilidad civil por daños personales, en
la cuantía legal o judicialmente reconocida.

Igualmente estarán exentas las indemnizacio-
nes por idéntico tipo de daños derivadas de con-
tratos de seguro de accidentes, salvo aquellos
cuyas primas hubieran podido reducir la base
imponible o ser consideradas gasto deducible por
aplicación de la regla 1ª del artículo 35 de la pre-
sente ley foral, hasta la cuantía que resulte de
aplicar, para el daño sufrido, el sistema para la
valoración de los daños y perjuicios causados a
las personas en accidentes de circulación, esta-
blecido en el título IV del Texto Refundido de la
Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro en la
Circulación de Vehículos a Motor, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre
y en el anexo de la Ley 35/2015 de 22 de septiem-
bre, de reforma del sistema para la valoración de
los daños y perjuicios causados a las personas en
accidentes de circulación.

f) Las indemnizaciones previstas en la legisla-
ción del Estado y de las Comunidades Autónomas
para compensar la privación de libertad en esta-
blecimientos penitenciarios como consecuencia
de los supuestos contemplados en la Ley 46/1977,
de 15 de octubre, de Amnistía.

g) Los premios literarios, artísticos o científicos
relevantes, con las condiciones que reglamentaria-
mente se determinen, así como los premios “Prín-
cipe de Viana” y “Princesa de Asturias” en sus dis-
tintas modalidades.

h) Las becas públicas, las becas concedidas
por las entidades a las que sea de aplicación la
Ley Foral 10/1996, de 2 de julio, reguladora del
Régimen tributario de las Fundaciones y de las

Actividades de Patrocinio, y las becas concedidas
por las fundaciones bancarias reguladas en el
Título II de la Ley 26/2013, de 27 de diciembre, de
cajas de ahorros y fundaciones bancarias en el
desarrollo de su actividad de obra social, percibi-
das para cursar estudios reglados, tanto en Espa-
ña como en el extranjero, en todos los niveles y
grados del sistema educativo, hasta el doctorado
inclusive, en los términos que reglamentariamente
se establezcan.

Asimismo estarán exentas, en los términos que
reglamentariamente se establezcan, las becas
públicas y las concedidas por las entidades sin
fines lucrativos y por las fundaciones bancarias
mencionadas anteriormente para investigación en
el ámbito marcado por el Real Decreto 63/2006,
de 27 de enero, por el que se aprueba el Estatuto
del personal investigador en formación, e igual-
mente las becas públicas y las otorgadas por
aquellas entidades, específicamente con fines de
investigación, a los funcionarios y demás personal
al servicio de las Administraciones Públicas y al
personal docente e investigador de las universida-
des.

También estarán exentas las becas concedidas
por la Administración de la Comunidad Foral para
la formación de tecnólogos en los Centros Tecno-
lógicos, en las Universidades o en las empresas,
en aquellos proyectos de investigación y desarro-
llo que hayan sido seleccionados en la convocato-
ria correspondiente.

Igualmente estarán exentas las Becas Navarra
para cursar programas de Master en universida-
des extranjeras, así como las ayudas concedidas
por la Administración de la Comunidad Foral
mediante el programa “Beca Emprendedor”.

i) Las anualidades por alimentos percibidas de
los padres en virtud de decisión judicial.

j) Las cantidades percibidas de instituciones
públicas con motivo del acogimiento, o para finan-
ciar la estancia en residencias o centros de día,
de personas de una edad igual o superior a
sesenta y cinco años, de personas con discapaci-
dad, o de menores de edad en situación de des-
protección.

Igualmente las cantidades percibidas de insti-
tuciones públicas para facilitar a las personas en
situación de de-pendencia la obtención de cuida-
dos necesarios para su atención personal en el
propio domicilio y las prestaciones económicas
públicas vinculadas al servicio, para cuidados en
el entorno familiar y de asistencia personalizada,
que se derivan de la Ley 39/2006, de 14 de
diciembre, de Promoción de la Autonomía Perso-
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nal y Atención a las personas en situación de
dependencia.

Asimismo, las subvenciones concedidas por la
Administración de la Comunidad Foral a los adqui-
rentes o adjudicatarios de Viviendas de Integra-
ción Social.

k) Las prestaciones familiares reguladas en el
capítulo I del título VI del Texto Refundido de la
Ley General de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre,
así como la ayuda familiar por hijo con discapaci-
dad establecida para el personal, tanto activo
como pasivo, de las Administraciones Públicas.

Asimismo, las pensiones y los haberes pasivos
de orfandad y a favor de nietos y hermanos,
menores de veintidós años o incapacitados para
todo trabajo, percibidos de los regímenes públicos
de la Seguridad Social y clases pasivas y demás
prestaciones públicas por situación de orfandad.

Igualmente estarán exentas las prestaciones
reconocidas a los profesionales no integrados en
el régimen especial de la Seguridad Social de los
trabajadores por cuenta propia o autónomos por
las mutualidades de previsión social que actúen
como alternativas al régimen especial de la Segu-
ridad Social mencionado, siempre que se trate de
prestaciones en situaciones idénticas a las con-
templadas en los dos párrafos anteriores como
previstas por la Seguridad Social para los profe-
sionales integrados en dicho régimen especial. La
cuantía exenta tendrá como límite el importe de la
prestación máxima que reconozca la Seguridad
Social por el concepto que corresponda. El exceso
tributará como rendimiento del trabajo, entendién-
dose producido, en caso de concurrencia de pres-
taciones de la Seguridad Social y de las mutuali-
dades antes citadas, en las prestaciones de estas
últimas.

También estarán exentas las prestaciones eco-
nómicas establecidas en el Decreto Foral
168/1990, de 28 de junio, por el que se regulan las
prestaciones y ayudas individuales y familiares en
materia de Servicios Sociales, así como la renta
garantizada establecida en la ley foral por la que
se regulan los derechos a la Inclusión Social y a la
Renta Garantizada. Asimismo estarán exentas las
demás prestaciones públicas por nacimiento,
adopción, hijos a cargo, acogimiento de menores,
orfandad, parto o adopción múltiple, cuidado de
hijos menores afectados por cáncer u otra enfer-
medad grave, así como las ayudas concedidas
mediante las correspondientes convocatorias en
materia de familia como medidas complementa-

rias para fomentar la natalidad y conciliar la vida
laboral y familiar de las personas trabajadoras.

l) Las ayudas de contenido económico a los
deportistas de alto nivel, ajustadas a los progra-
mas de preparación establecidos por el Instituto
Navarro de Deporte y Juventud o el Consejo
Superior de Depor tes con las Federaciones
Deportivas Españolas o con el Comité Olímpico
Español, en las condiciones que se determinen
reglamentariamente.

m) Las gratificaciones extraordinarias satisfe-
chas por el Estado español por la participación en
misiones internacionales de paz o humanitarias,
en los términos que reglamentariamente se esta-
blezcan.

n) Los rendimientos del trabajo percibidos por
trabajos efectivamente realizados en el extranjero,
con los siguientes requisitos:

1.º Que dichos trabajos exijan el desplazamien-
to al extranjero del trabajador en el ámbito de una
prestación de servicios transnacional por parte de
la empresa o entidad empleadora de la persona
desplazada.

2.º Que dichos trabajos se realicen para una
empresa o entidad no residente en territorio espa-
ñol o un establecimiento permanente radicado en
el extranjero en las condiciones que reglamenta-
riamente se establezcan. En particular, cuando la
entidad destinataria de los trabajos esté vinculada
con la entidad empleadora del trabajador o con
aquella en la que preste sus servicios, deberán
cumplirse los requisitos previstos en el artículo 29
de la Ley Foral 24/1996, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades.

3.º Que en el territorio en que se realicen los
trabajos se aplique un impuesto de naturaleza
idéntica o análoga a la de este Impuesto y no se
trate de un país o territorio considerado como
paraíso fiscal. Se considerará cumplido este requi-
sito cuando el país o territorio en el que se reali-
cen los trabajos tenga suscrito con España un
convenio para evitar la doble imposición interna-
cional que contenga cláusula de intercambio de
información.

La exención se aplicará a las retribuciones
devengadas durante los días de estancia en el
extranjero, con el límite máximo de 30.000 euros
anuales. Reglamentariamente podrá establecerse
el procedimiento para calcular el importe diario
exento.

La presente exención será incompatible, para
los sujetos pasivos destinados en el extranjero,
con el régimen de excesos excluidos de tributa-
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ción previsto en el artículo 8.ºA).3.b) del Regla-
mento de este Impuesto, cualquiera que sea su
importe. El sujeto pasivo podrá optar por la aplica-
ción del régimen de excesos en sustitución de
esta exención.

La presente exención no se aplicará a los tra-
bajadores que tengan la consideración de fronteri-
zos de acuerdo con lo previsto en la Orden Foral
59/2011, de 29 de abril.

ñ) Las pensiones reconocidas en favor de
aquellas personas que sufrieron lesiones o mutila-
ciones con ocasión o como consecuencia de la
Guerra 1936-1939, ya sea por el régimen de Cla-
ses Pasivas del Estado o al amparo de la legisla-
ción especial dictada al efecto.

o) Las ayudas de cualquier clase percibidas
por los afectados por el Virus de Inmunodeficien-
cia Humana, reguladas en el Real Decreto Ley
9/1993, de 28 de mayo, por el que se conceden
ayudas a los afectados por el Virus de Inmunodefi-
ciencia Humana (VIH) como consecuencia de
actuaciones realizadas en el sistema sanitario
público.

Asimismo las ayudas económicas reguladas
en el artículo 2 de la Ley 14/2002, de 5 de junio,
por la que se establecen ayudas sociales a las
personas con hemofilia u otras coagulopatías con-
génitas que hayan desarrollado la hepatitis C
como consecuencia de haber recibido tratamiento
con concentrados de factores de coagulación en
el ámbito del sistema sanitario público, y otras nor-
mas tributarias.

p) Las prestaciones económicas efectuadas
por la Administración de la Comunidad Foral a
personas con discapacidad para la adquisición o
adaptación de vehículos de motor de uso particu-
lar.

q) Las prestaciones percibidas por entierro o
sepelio, con el límite del importe total de los gas-
tos incurridos.

r) Las rentas que se pongan de manifiesto en
el momento de la constitución de rentas vitalicias
aseguradas resultantes de los planes individuales
de ahorro sistemático a que se refiere el artículo
30.1.g) de esta ley foral.

s) Los rendimientos positivos del capital mobi-
liario procedentes de los seguros de vida, depósi-
tos y contratos financieros a través de los cuales
se instrumenten los Planes de Ahorro a Largo
Plazo, según lo establecido en la normativa estatal,
siempre que el contribuyente no efectúe disposi-
ción alguna del capital resultante del Plan antes de
finalizar el plazo de cinco años desde su apertura.

Cualquier disposición del citado capital o el
incumplimiento de cualquier otro requisito de los
previstos en la normativa estatal antes de la finali-
zación de dicho plazo, determinará la obligación
de integrar los rendimientos a que se refiere el
párrafo anterior, generados durante la vigencia del
Plan, en el período impositivo en el que se pro-
duzca tal incumplimiento.

t) Las prestaciones económicas procedentes
de instituciones públicas concedidas a las vícti-
mas de la violencia de género, así como las ayu-
das concedidas a las víctimas de delitos violentos
a que se refiere la Ley 35/1995, de 11 de diciem-
bre, de ayudas y asistencia a las víctimas de deli-
tos violentos y contra la libertad sexual.

u) Las prestaciones económicas de carácter
público procedentes de la concesión de ayudas a
la sucesión empresarial en Sociedades Laborales
y Cooperativas de Trabajo Asociado.

v) Las subvenciones públicas destinadas a la
adquisición de vehículos automóviles, de ordena-
dores portátiles, de aparatos de televisión, de
electrodomésticos, de descodificadores para la
recepción de la televisión digital terrestre y las
destinadas a la puesta a punto de vehículos turis-
mos y pesados.

Igualmente, las ayudas públicas para la mejora
del aislamiento térmico de viviendas mediante la
sustitución de huecos (cambios de ventanas,
puertas de balcón y lucernarios), así como las
ayudas públicas para la sustitución de calderas,
calentadores o sistemas de calefacción eléctricos
por calderas de alto rendimiento”.

Dos. Artículo 11. Con efectos desde el 1 de
enero de 2017.

“Artículo 11. Atribución de rentas

1. Las rentas correspondientes a las socieda-
des civiles que no tengan la consideración de con-
tribuyentes del Impuesto sobre Sociedades, así
como a las herencias yacentes, comunidades de
bienes y demás entidades a que se refiere el artí-
culo 25 de la Ley Foral 13/2000, de 14 de diciem-
bre, General Tributaria, se atribuirán, respectiva-
mente, a los socios, herederos, comuneros o
partícipes, de acuerdo con lo establecido en la
subsección 1ª de la sección 5ª del capítulo II del
título III de esta ley foral.

2. Las entidades en régimen de atribución de
rentas no estarán sujetas al Impuesto sobre
Sociedades.

3. El régimen de atribución de rentas no será
aplicable a las sociedades civiles con personali-
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dad jurídica que tengan objeto mercantil ni a las
demás entidades a que se refiere el apartado 1
anterior que tengan la consideración de contribu-
yentes del Impuesto sobre Sociedades”.

Tres. Artículo 14.1.f). Con efectos desde el 1 de
enero de 2017.

“f) Las contribuciones o aportaciones satisfe-
chas por los empresarios para hacer frente a los
compromisos por pensiones asumidos por las
empresas, en los términos previstos en la disposi-
ción adicional primera del Texto Refundido de la
Ley de Regulación de los Planes y Fondos de
Pensiones y en su normativa de desarrollo, inclui-
dos los planes de previsión social empresarial”.

Cuatro. Artículo 14.2.a) 5ª, primer párrafo. Con
efectos desde el 1 de enero de 2017.

“5ª Las prestaciones percibidas por los benefi-
ciarios de contratos de seguro colectivo que ins-
trumenten los compromisos por pensiones asumi-
dos por las empresas, en los términos previstos
en la disposición adicional primera del Texto
Refundido de la Ley de Regulación de los Planes
y Fondos de Pensiones y en su normativa de des-
arrollo, incluidos los planes de previsión social
empresarial”.

Cinco Artículo 14.2, adición de una letra h).
Con efectos desde el 1 de enero de 2017.

“h) Los rendimientos derivados de la elabora-
ción de obras literarias, artísticas o científicas,
siempre que se ceda el derecho a su explotación.
No obstante, estos rendimientos se calificarán
como rendimientos de actividades empresariales
o profesionales cuando supongan la ordenación
por cuenta propia de medios de producción y de
recursos humanos o de uno de ambos, con la fina-
lidad de intervenir en la producción o distribución
de bienes o servicios”

Seis Artículo 15.1.f), primer párrafo. Con efec-
tos desde el 1 de enero de 2017.

“f) Las contribuciones o aportaciones satisfe-
chas por los promotores de Planes de Pensiones,
así como las cantidades satisfechas por empresa-
rios para hacer frente a los compromisos por pen-
siones asumidos por las empresas, en los térmi-
nos previstos en la disposición adicional primera
del Texto Refundido de la Ley de Regulación de
los Planes y Fondos de Pensiones y en su norma-
tiva de desarrollo, incluidos los planes de previsión
social empresarial”.

Siete. Artículo 17.2.b). Con efectos desde el 1
de enero de 2017.

“b) El 40 por 100, en el caso de las prestacio-
nes contempladas en el artículo 14.2.a) de esta
ley foral que se perciban en forma de capital,
siempre que hayan transcurrido dos años desde la
primera aportación. En el caso de prestaciones
percibidas por los beneficiarios de planes de pen-
siones y de planes de previsión asegurados, dicha
reducción se aplicará sobre la cantidad que resul-
te de descontar el importe de las aportaciones
que se hubieran efectuado en el plazo de un año
anterior a la fecha en que se perciba la prestación”.

Ocho. Artículo 30.1.g), último párrafo. Con efec-
tos desde el 1 de enero de 2017.

“En caso de anticipación, total o parcial, de los
derechos económicos derivados de la renta vitali-
cia, el sujeto pasivo deberá integrar, en el periodo
impositivo en que se produzca la anticipación, la
renta que estuvo exenta por aplicación de lo dis-
puesto en el artículo 7.r) de esta ley foral”.

Nueve. Artículo 33.2. Con efectos desde el 1
de enero de 2017.

“2. A efectos de lo dispuesto en el apartado
anterior, se entenderá que el arrendamiento de
bienes inmuebles tiene la consideración de activi-
dad empresarial, únicamente cuando para su
ordenación se utilice, al menos, una persona
empleada con contrato laboral y jornada completa
que no sea el cónyuge del sujeto pasivo ni una
persona unida con este por relación de parentes-
co, en línea directa o colateral, por consanguini-
dad o afinidad hasta el tercer grado”. 

Diez. Artículo 35. Con efectos desde el 1 de
enero de 2017.

“Artículo 35. Normas para la determinación del
rendimiento neto en estimación directa 

En la determinación del rendimiento neto de
las actividades empresariales o profesionales en
estimación directa serán de aplicación las normas
del Impuesto sobre Sociedades, teniendo en
cuenta, además, las siguientes reglas especiales:

1.ª No tendrán la consideración de gasto dedu-
cible las aportaciones a mutualidades de previsión
social del propio empresario o profesional, sin per-
juicio de lo previsto en el artículo 55.1 de esta ley
foral.

No obstante, tendrán la consideración de gasto
deducible las cantidades abonadas en concepto
de primas o cotizaciones por virtud de contratos
de seguro concertados con mutualidades de previ-
sión social por profesionales no integrados en el
régimen especial de la Seguridad Social de los
trabajadores por cuenta propia o autónomos,
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cuando, a efectos de dar cumplimiento a la obliga-
ción prevista en la disposición adicional decimo-
quinta de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de
Ordenación y Supervisión de los Seguros Priva-
dos, actúen como alternativas al régimen especial
de la Seguridad Social mencionado, en la parte
que tenga por objeto la cobertura de contingen-
cias atendidas por la Seguridad Social, con el lími-
te anual de 4.500 euros.

2.ª Cuando resulte debidamente acreditado,
existiendo el oportuno contrato laboral y la afilia-
ción al régimen correspondiente de la Seguridad
Social, que el cónyuge o los hijos menores de
edad del sujeto pasivo que convivan con él, traba-
jan habitualmente y con continuidad en las activi-
dades empresariales o profesionales desarrolla-
das por el mismo, se deducirán, para la
determinación del rendimiento, las retribuciones
estipuladas con cada uno de ellos, siempre que
no sean superiores a las de mercado correspon-
dientes a su cualificación profesional y trabajo
desempeñado.

Dichas cantidades se considerarán obtenidas
por el cónyuge o los hijos menores en concepto
de rendimientos de trabajo.

3.ª Cuando el cónyuge o los hijos menores de
edad del sujeto pasivo que convivan con él, cedan
bienes o derechos que sirvan al objeto de la activi-
dad de que se trate, se deducirá, para la determi-
nación del rendimiento del titular de la actividad, la
contraprestación estipulada, siempre que no exce-
da del valor de mercado y, a falta de aquélla,
podrá deducirse este último. La contraprestación o
el valor de mercado se considerará rendimiento
del capital del cónyuge o los hijos menores.

Lo dispuesto en esta regla no será de aplica-
ción cuando se trate de bienes y derechos que
sean comunes a ambos cónyuges.

4.ª Serán deducibles, en la cuantía y con los
requisitos que se establecen en la normativa del
Impuesto sobre Sociedades, los gastos relaciona-
dos con la actividad económica desarrollada por el
sujeto pasivo por relaciones públicas relativos a
servicios de restauración, hostelería, viajes y des-
plazamientos, con el límite máximo para el conjun-
to de esos conceptos del 5 por 100 del volumen
de ingresos del sujeto pasivo en el periodo imposi-
tivo, determinado por cada una de las actividades.

5.ª Tendrán la consideración de gasto deduci-
ble para la determinación del rendimiento neto en
estimación directa las primas de seguro de enfer-
medad satisfechas por el sujeto pasivo en la parte
correspondiente a su propia cobertura y a la de su
cónyuge, así como a la de los descendientes por

los que aquél tenga derecho a deducción por
mínimo familiar. El gasto deducible máximo será
de 500 euros por cada una de las personas seña-
ladas anteriormente.

6.ª La estimación directa simplificada se aplica-
rá a determinadas actividades cuyo importe neto
de cifra de negocios, para el conjunto de las des-
arrolladas por el sujeto pasivo, no supere en el
año inmediato anterior la cifra que reglamentaria-
mente se determine, salvo que renuncie a su apli-
cación. Asimismo podrán establecerse reglas
especiales para la cuantificación de determinados
gastos deducibles”.

Once. Artículo 39.4.c), primer párrafo. Con
efectos desde el 1 de enero de 2016.

“c) Con ocasión de las transmisiones lucrativas
“inter vivos” de una empresa o de la totalidad o
parte de las participaciones en entidades a las
que sea de aplicación la deducción regulada en el
artículo 33.1.b) de la Ley Foral 13/1992, de 19 de
noviembre, del Impuesto sobre el Patrimonio,
cuando concurran los siguientes requisitos:”

Doce. Artículo 39.5.b). Con efectos desde el 1
de enero de 2017.

“b) Con ocasión de la primera transmisión one-
rosa de su vivienda habitual por mayores de
setenta años o por personas en situación de
dependencia severa o de gran dependencia de
conformidad con la Ley 39/2006, de 14 de diciem-
bre, de Promoción de la Autonomía Personal y
Atención a las personas en situación de depen-
dencia. En ningún caso se aplicará esta exención
cuando el incremento patrimonial sea superior a
300.000 euros, quedando el exceso sobre esta
cantidad sometido a gravamen”.

Trece. Derogación del artículo 39.5.e). Con
efectos desde el 1 de enero de 2017.

Catorce. Artículo 51. Con efectos desde el 1 de
enero de 2017.

“Artículo 51. Imputación de rentas en el régimen
de transparencia fiscal internacional

1. Los sujetos pasivos imputarán las rentas
positivas obtenidas por una entidad no residente
en territorio español a que se refieren los aparta-
dos 2 ó 3 cuando se cumplan las circunstancias
siguientes:

a) Que por sí solos o conjuntamente con enti-
dades vinculadas, en el sentido de la Ley Foral del
Impuesto sobre Sociedades, u otros sujetos pasi-
vos unidos por vínculos de parentesco, incluido el
cónyuge, en línea directa o colateral, consanguí-
nea o por afinidad hasta el segundo grado inclusi-
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ve, tengan una participación igual o superior al 50
por 100 en el capital, los fondos propios, los resul-
tados o los derechos de voto de la entidad no resi-
dente en territorio español en la fecha del cierre
del ejercicio social de esta última.

El importe de la renta positiva a imputar se
determinará en proporción a la participación en
los resultados y, en su defecto, a la participación
en el capital, los fondos propios o los derechos de
voto de la entidad.

Esta imputación será obligatoria tanto en el
supuesto de participación directa en la entidad no
residente como en el de participación indirecta a
través de otra u otras entidades no residentes. En
este último caso el importe de la renta positiva a
imputar será el correspondiente a la participación
indirecta.

b) Que el importe satisfecho por la entidad no
residente en territorio español por razón de grava-
men de naturaleza idéntica o análoga al Impuesto
sobre Sociedades, imputable a alguna de las cla-
ses de rentas previstas en los apartados 2 ó 3,
sea inferior al 75 por 100 del que hubiere corres-
pondido de acuerdo con las normas del citado
impuesto.

2. Los sujetos pasivos imputarán la renta positi-
va total obtenida por la entidad no residente en
territorio español cuando esta no disponga de la
correspondiente organización de medios materia-
les y personales para su realización, incluso si las
operaciones tienen carácter recurrente. No obstan-
te, en el caso de dividendos, participaciones en
beneficios o rentas derivadas de la transmisión de
participaciones, se atenderá, en todo caso, a lo
dispuesto en el apartado 5.a).

Este apartado no resultará de aplicación cuan-
do el sujeto pasivo acredite que las referidas ope-
raciones se realizan con los medios materiales y
personales existentes en una entidad no residente
en territorio español perteneciente al mismo
grupo, en el sentido del artículo 42 del Código de
Comercio, con independencia de su residencia y
de la obligación de formular cuentas anuales con-
solidadas, o bien que su constitución y operativa
responde a motivos económicos válidos.

A los efectos del presente artículo se entende-
rá que el grupo de sociedades a que se refiere el
artículo 42 del Código de Comercio incluye las
entidades multigrupo y asociadas en los términos
de la legislación mercantil.

La aplicación de lo dispuesto en el primer
párrafo de este apartado prevalecerá sobre lo pre-
visto en el apartado siguiente.

3. En el supuesto de no aplicarse lo estableci-
do en el apartado anterior, se imputará únicamen-
te la renta positiva que provenga de cada una de
las siguientes fuentes:

a) Titularidad de bienes inmuebles rústicos o
urbanos o de derechos reales que recaigan sobre
ellos, salvo que estén afectos a una actividad eco-
nómica o cedidos en uso a entidades no residen-
tes pertenecientes al mismo grupo de sociedades
de la titular en el sentido del artículo 42 del Códi-
go de Comercio, con independencia de su resi-
dencia y de la obligación de formular cuentas
anuales consolidadas, e igualmente estuvieren
afectos a una actividad económica.

b) Participación en fondos propios de cualquier
tipo de entidad y cesión a terceros de capitales
propios a que se refieren los artículos 28 y 29. No
se entenderá incluida la renta positiva que proce-
da de los siguientes activos financieros:

1º) Los tenidos para dar cumplimiento a obliga-
ciones legales y reglamentarias originadas por el
ejercicio de actividades económicas.

2º) Los que incorporen derechos de crédito
nacidos de relaciones contractuales establecidas
como consecuencia del desarrollo de actividades
económicas.

3º) Los tenidos como consecuencia del ejerci-
cio de actividades de intermediación en mercados
oficiales de valores.

4º) Los tenidos por entidades de crédito y ase-
guradoras como consecuencia del ejercicio de sus
actividades, sin perjuicio de lo establecido en la
letra g).

La renta positiva derivada de la cesión a terce-
ros de capitales propios se entenderá que procede
de la realización de actividades crediticias y finan-
cieras a que se refiere la letra g), cuando el
cedente y el cesionario pertenezcan a un grupo
de sociedades en el sentido del artículo 42 del
Código de Comercio, con independencia de su
residencia y de la obligación de formular cuentas
anuales consolidadas, y los ingresos del cesiona-
rio procedan, al menos en el 85 por 100, del ejer-
cicio de actividades económicas.

c) Operaciones de capitalización y seguro, que
tengan como beneficiaria a la propia entidad.

d) Propiedad industrial e intelectual, asistencia
técnica, bienes muebles, derechos de imagen y
arrendamiento o subarrendamiento de negocios o
minas, en los términos establecidos en el artículo
30.3.
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No obstante, no será objeto de imputación la
renta procedente de derechos de imagen que
deba imputarse conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 52.bis.

e) Transmisión de los bienes y derechos referi-
dos en las letras a), b), c) y d) anteriores que
genere rentas.

f) Instrumentos financieros derivados, excepto
los designados para cubrir un riesgo específica-
mente identificado derivado de la realización de
actividades económicas.

g) Actividades crediticias, financieras, asegura-
doras y de prestación de servicios realizadas,
directa o indirectamente, con personas o entida-
des residentes en territorio español y vinculadas
en el sentido de la Ley Foral del Impuesto sobre
Sociedades, en cuanto determinen gastos fiscal-
mente deducibles en dichas personas residentes.

No se incluirá la renta positiva cuando más del
50 por 100 de los ingresos derivados de las activi-
dades crediticias, financieras, aseguradoras o de
prestación de servicios realizadas por la entidad
no residente procedan de operaciones efectuadas
con personas o entidades no vinculadas en el
sentido de la Ley Foral del Impuesto sobre Socie-
dades.

4. No se imputarán las siguientes rentas:

a) Las previstas en las letras b) y e) del aparta-
do 3, en el supuesto de valores derivados de la
participación en el capital o en los fondos propios
de entidades que otorguen, al menos, el 5 por
ciento del capital de una entidad y se posean
durante un plazo mínimo de un año, con la finali-
dad de dirigir y gestionar la participación, siempre
que disponga de la correspondiente organización
de medios materiales y personales, y la entidad
participada no tenga la consideración de entidad
patrimonial de acuerdo con lo establecido en la
Ley Foral del Impuesto sobre Sociedades.

En el supuesto de entidades que formen parte
del mismo grupo de sociedades según los crite-
rios establecidos en el artículo 42 del Código de
Comercio, con independencia de la residencia y
de la obligación de formular cuentas anuales con-
solidadas, los requisitos exigidos en el párrafo
anterior se determinarán teniendo en cuenta a
todas las que formen parte de aquel.

b) Las rentas previstas en el apartado 3 cuan-
do la suma de sus importes sea inferior al 15 por
100 de la renta total obtenida por la entidad no
residente, excepto las rentas a que se refiere la
letra g) de dicho apartado que se imputarán en su
totalidad.

5. El importe de la renta a imputar se calculará
de acuerdo con los principios y criterios estableci-
dos en la Ley Foral del Impuesto sobre Socieda-
des y en las restantes disposiciones relativas a
este para la determinación de la base imponible,
entendiéndose por renta total el importe de la
base imponible que resulte de aplicar estos princi-
pios y criterios.

No se imputará en la base imponible del sujeto
pasivo el impuesto o impuestos de naturaleza
idéntica o similar al Impuesto sobre Sociedades
efectivamente satisfecho por la sociedad no resi-
dente por la parte de renta a incluir.

Para determinar el importe de la renta a impu-
tar se utilizará el tipo de cambio vigente al cierre
del ejercicio social de la entidad no residente en
territorio español.

Las rentas positivas a que se refiere este artí-
culo se imputarán en la parte general de la base
imponible, de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 53.

En ningún caso se imputará una cantidad
superior a la renta total de la entidad no residente.

Una misma renta positiva solamente podrá ser
objeto de imputación por una sola vez, cualquiera
que sea la forma y la entidad en que se manifies-
te.

6. La imputación se realizará en el periodo
impositivo que comprenda el día en que la entidad
no residente en territorio español haya concluido
su ejercicio social que, a estos efectos, no podrá
entenderse de duración superior a doce meses.

7. No se integrarán en la base imponible los
dividendos o participaciones en beneficios en la
parte que corresponda a la renta positiva que
haya sido imputada. El mismo tratamiento se apli-
cará a los dividendos a cuenta.

En caso de distribución de reservas se atende-
rá a la designación contenida en el acuerdo social
y, en su defecto, se entenderán aplicadas las últi-
mas cantidades abonadas a dichas reservas.

8. Será deducible de la cuota líquida el impues-
to o gravamen efectivamente satisfecho en el
extranjero por razón de la distribución de los divi-
dendos o participaciones en beneficios, sea con-
forme a un convenio para evitar la doble imposi-
ción o de acuerdo con la legislación interna del
país o territorio de que se trate, en la parte que
corresponda a la renta positiva imputada con ante-
rioridad en la base imponible.

Esta deducción se practicará en el periodo impositivo
en que se reciban los dividendos o participaciones en
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beneficios, aun cuando los impuestos correspondan a
periodos impositivos distintos a aquel en el que se realizó
la imputación.

En ningún caso se deducirán los impuestos
satisfechos en países o territorios considerados
como paraísos fiscales.

Esta deducción no podrá exceder de la cuota
íntegra que correspondería pagar en España por
la renta positiva imputada en la base imponible.

9. Para calcular la renta derivada de la transmi-
sión de la participación, directa o indirecta, el valor
de adquisición se incrementará en el importe de
los beneficios sociales que, sin efectiva distribu-
ción, se correspondan con rentas que hubiesen
sido imputadas a los socios como rentas de sus
acciones o participaciones en el periodo de tiem-
po comprendido entre su adquisición y su transmi-
sión.

Tratándose de socios que adquieran la partici-
pación con posterioridad a la obtención de los
beneficios sociales, el valor de adquisición se dis-
minuirá por el importe de los dividendos o partici-
paciones en beneficios que se correspondan con
rentas que hubiesen sido previamente imputadas.

En el caso de entidades que tengan la conside-
ración de entidad patrimonial en los términos esta-
blecidos en la Ley Foral del Impuesto sobre Socie-
dades, el valor de transmisión a computar será,
como mínimo, el valor del patrimonio neto que
corresponda a los valores transmitidos resultante
del último balance cerrado una vez sustituido el
valor contable de los activos por el valor que ten-
drían a efectos del Impuesto sobre el Patrimonio, o
por su valor de mercado si éste fuese inferior.

10. Cuando la entidad participada resida en un
país o territorio calificado como paraíso fiscal o en
un país o territorio de nula tributación se presumi-
rá que:

a) Se cumple la circunstancia prevista en el
apartado 1.b).

b) Las rentas de la entidad participada reúnen
las características del apartado 3.

c) La renta obtenida por la entidad participada
es el 15 por 100 del valor de adquisición de la par-
ticipación.

Las presunciones contenidas en las letras
anteriores admitirán prueba en contrario.

11. Lo previsto en este artículo no será de apli-
cación cuando la entidad no residente en territorio
español sea residente en otro Estado miembro de
la Unión Europea, siempre que el sujeto pasivo

acredite que su constitución y operativa responde
a motivos económicos válidos y que realiza activi-
dades económicas, o se trate de una institución
de inversión colectiva, regulada por la Directiva
2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Conse-
jo, de 13 de julio de 2009, por la que se coordinan
las disposiciones legales, reglamentarias y admi-
nistrativas sobre determinados organismos de
inversión colectiva en valores mobiliarios, distintas
de las previstas en el artículo 52.4, constituida y
domiciliada en algún Estado miembro de la Unión
Europea.

12. Los sujetos pasivos a quienes sea de apli-
cación lo previsto en el presente artículo deberán
presentar conjuntamente con la declaración por el
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
los siguientes datos relativos a la entidad no resi-
dente en territorio español:

a) Nombre o razón social y lugar del domicilio
social.

b) Relación de administradores y lugar de su
domicilio fiscal.

c) Balance, cuenta de pérdidas y ganancias y
memoria.

d) Importe de las renta positiva que deba ser
imputada.

e) Justificación de los impuestos satisfechos
respecto de la renta positiva que deba ser imputa-
da”.

Quince. Artículo 52.1, letra c), primer párrafo y
letra d). Con efectos desde el 1 de enero de 2017.

“c) En los supuestos de reducción de capital de
sociedades de inversión de capital variable que no
tributen a los tipos generales de gravamen en el
Impuesto sobre Sociedades, que tenga por finali-
dad la devolución de aportaciones, el importe de
ésta o del valor normal de mercado de los bienes
o derechos percibidos, que se calificará como ren-
dimiento del capital mobiliario de acuerdo con lo
previsto en el artículo 28, con el límite de la mayor
de las siguientes cuantías:

“d) En los supuestos de distribución de la
prima de emisión de acciones de sociedades de
inversión de capital variable que no tributen a los
tipos generales de gravamen en el Impuesto sobre
Sociedades, la totalidad del importe obtenido, sin
que resulte de aplicación la minoración del valor
de adquisición de las acciones previsto en el artí-
culo 28.d)”.

Dieciséis. Artículo 54.1.a), último párrafo. Con
efectos desde el 1 de enero de 2016.
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“En los supuestos en los que la vinculación se
defina en función de la relación socios o partíci-
pes-entidad, el porcentaje de participación a con-
siderar será el 25 por 100”.

Diecisiete. Artículo 55.1.2.ºa).c’). Con efectos
desde el 1 de enero de 2017.

“c') Las cantidades abonadas en virtud de con-
tratos de seguro concertados con mutualidades de
previsión social por trabajadores por cuenta ajena
o socios trabajadores, incluidas las contribuciones
del promotor que les hubiesen sido imputadas en
concepto de rendimientos del trabajo, cuando se
efectúen de conformidad con lo previsto en la dis-
posición adicional primera del Texto Refundido de
la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de
Pensiones y en su normativa de desarrollo, con
inclusión del desempleo para los citados socios
trabajadores”.

Dieciocho. Artículo 55.1.4º, último párrafo. Con
efectos desde el 1 de enero de 2017.

“Tratándose de seguros colectivos de depen-
dencia efectuados de acuerdo con lo previsto en
la disposición adicional primera del Texto Refundi-
do de la Ley de Regulación de los Planes y Fon-
dos de Pensiones y en su normativa de desarrollo,
como tomador del seguro figurará exclusivamente
la empresa y la condición de asegurado y benefi-
ciario corresponderá al trabajador. Las primas
satisfechas por la empresa en virtud de estos con-
tratos de seguro tendrán un límite de reducción
propio e independiente de 5.000 euros anuales”.

Diecinueve. Artículo 55.1.5.º Con efectos desde
el 1 de enero de 2017.

“5.º Las aportaciones realizadas por los traba-
jadores, así como las contribuciones del tomador,
a los contratos de seguro colectivo que instrumen-
ten los compromisos por pensiones asumidos por
las empresas, en los términos previstos en la dis-
posición adicional primera del Texto Refundido de
la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de
Pensiones y en su normativa de desarrollo, inclui-
dos los planes de previsión social empresarial”.

Veinte. Artículo 55.1.7º a). Se modifica la letra
b´). Con efectos desde el 1 de enero de 2017.

“b´) 3.500 euros anuales.

En el caso de partícipes o mutualistas mayores
de cincuenta años la cuantía anterior será de
6.000 euros anuales”.

Veintiuno. Artículo 62.1. a), primer párrafo. Con
efectos desde el 1 de enero de 2017.

"a) El 15 por 100 de las cantidades satisfechas
en el período impositivo por la adquisición de la
vivienda que constituya o vaya a constituir la resi-
dencia habitual del sujeto pasivo, que haya sido
calificada como vivienda protegida y sobre la que
subsista en el momento de la adquisición una limi-
tación del precio de venta. También dará derecho
a esta deducción la adquisición de viviendas que
se encuentren ubicadas en municipios de pobla-
ción inferior a 10.000 habitantes no situados en la
subárea 10.4 del área 10 de la Estrategia Territo-
rial de Navarra, siempre que en dichos municipios
no se disponga de vivienda protegida.

La base máxima de esta deducción será de
7.000 euros anuales”.

Veintidós. Artículo 62.1.h). Con efectos desde
el 1 de enero de 2016.

“h) Tendrá derecho a aplicar esta deducción el
sujeto pasivo cuya suma de bases del periodo
impositivo determinadas conforme a lo dispuesto
en los artículos 53 y 54, minoradas en su caso por
las pensiones compensatorias a que se refiere el
artículo 55.2, sea inferior a:

a’) 24.000 euros, con carácter general.

b’) 27.000 euros, para sujetos pasivos con uno
o dos descendientes por los que tenga derecho a
deducción.

c’) 30.000 euros, para sujetos pasivos con tres
o más descendientes por los que tenga derecho a
deducción o cuando se trate de familias numero-
sas a que se refiere la letra g).

Estas cuantías se incrementarán en 3.000
euros por sujeto pasivo con un grado de discapa-
cidad igual o superior al 33 por 100 e inferior al 65
por 100, o en 7.000 euros si el grado de discapaci-
dad es igual o superior al 65 por 100. Los importes
señalados en este párrafo serán respectivamente
1.500 euros o 3.500 euros por cada descendiente
con discapacidad por el que se tenga derecho a
deducción”.

Veintitrés. Artículo 62.3, primer párrafo. Con
efectos desde el 1 de enero de 2017.

“A los sujetos pasivos de este Impuesto que
ejerzan actividades empresariales o profesionales
les serán de aplicación los incentivos y estímulos
a la inversión empresarial y a la creación de
empleo establecidos o que se establezcan en la
normativa del Impuesto sobre Sociedades como
deducciones o devoluciones de la cuota, con
igualdad de porcentajes, requisitos y límites de
deducción”. 
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Veinticuatro. Artículo 62.9.b), último párrafo.
Con efectos desde el 1 de enero de 2016.

“No obstante, cuando los sujetos pasivos ten-
gan distinto grado de parentesco con el ascen-
diente o con el descendiente, la aplicación de la
deducción por mínimo familiar corresponderá a los
de grado más cercano, salvo que estos no tengan
rentas superiores al indicador público de renta de
efectos múltiples (IPREM), excluidas las exentas,
en cuyo caso corresponderá a los del siguiente
grado”.

Veinticinco. Derogación del artículo 62.11. Con
efectos desde el 1 de enero de 2017.

Veintiséis. Artículo 62, modificación del aparta-
do 12 y adición de dos nuevos apartados 13 y 14.
Con efectos a partir de 1 de enero de 2017

"12. Deducción por inversiones en Instalacio-
nes de energías renovables.

1. Las inversiones realizadas en instalaciones
que utilicen energía procedente de fuentes reno-
vables para uso térmico y generación de electrici-
dad, darán derecho a practicar una deducción del
15 por 100 del Importe de dichas inversiones, con
las siguientes limitaciones:

a) Únicamente serán deducibles aquellas
inversiones en instalaciones de generación de
energía eléctrica destinadas al autoconsumo,
pudiendo contar el sistema con acumulación de
energía. No darán derecho a deducción las insta-
laciones que tengan carácter obligatorio en virtud
de la aplicación del Código Técnico de la Edifica-
ción, salvo que la instalación tenga una potencia
nominal superior a la mínima exigida, en cuyo
caso podrá ser objeto de deducción la parte del
coste de la instalación proporcional a la potencia
instalada por encima de ese mínimo exigido.

b) En aquellos proyectos en los que, de confor-
midad con el Código Técnico de la Edificación, sea
obligatoria la realización de una instalación de
energías renovables para la producción de agua
caliente sanitaria, únicamente será deducible la
inversión en instalaciones diseñadas también para
el apoyo a calefacción y/o refrigeración. En este
supuesto sólo podrá ser objeto de deducción el 70
por 100 del coste de la instalación, por entenderse
que el 30 por 100 restante es la inversión necesa-
ria para cumplir la citada norma.

c) En el caso de instalaciones que empleen
bombas de calor, sólo se considerará como inver-
sión deducible el porcentaje de Inversión- corres-
pondiente a la relación entre la energía renovable
suministrada y la energía térmica útil proporciona-
da por la bomba, según la Decisión de la Comi-

sión Europea, de·1de marzo de 2013, por la que
se establecen las directrices para el cálculo por
los Estados miembros de la energía renovable
procedente de las bombas de calor de diferentes
tecnologías. En el caso de que la energía primaria
para impulsar la bomba procediera en su totalidad
de fuentes renovables, se considerará deducible el
total de la inversión.

2. Se considerará energía procedente de fuen-
tes renovables aquella energía procedente de
fuentes no fósiles, es decir, energía eólica, solar,
aerotérmica, geotérmica, hidrotérmica, oceánica,
hidráulica, biomasa, gases de vertedero, gases de
plantas de depuración y biogás, tal y como se defi-
nen en la Directiva 2009/28/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2009.

3. Asimismo serán deducibles las inversiones
realizadas en microrredes, entendiendo por micro-
rred un conjunto de cargas, elementos de genera-
ción distribuida, elementos de almacenamiento y
elementos y sistemas de control y gestión, conec-
tados a la red eléctrica a través de un mismo
punto de conexión, y que llevan asociada una
estrategia de gestión de energía. Estas microrre-
des deberán alimentarse fundamentalmente a tra-
vés de fuentes de generación renovable, sin des-
cartar la posibilidad de emplear energías fósiles
como soporte para determinadas situaciones o
por cuestiones de rentabilidad económica que, en
cualquier caso, deberán estar justificadas. Los ele-
mentos de generación no renovable no podrán ser
objeto de deducción.

4. El órgano competente en materia de energía
emitirá informe acreditativo del importe de las
inversiones realizadas, que no incluirá las inversio-
nes en aquellos elementos que no sean necesa-
rios para alcanzar los objetivos de producción
energética, de la fecha de entrada en funciona-
miento y de que la puesta en servicio de las insta-
laciones se ha efectuado conforme a la reglamen-
tación técnica que resulte de aplicación.

La base de la deducción vendrá determinada
por el importe de las inversiones acreditadas en
dicho informe.

En el caso de que las citadas instalaciones se
encuentren afectas a actividades empresariales o
profesionales, la deducción se practicará con arre-
glo a lo establecido en la normativa del Impuesto
sobre Sociedades de acuerdo con lo dispuesto en
el apartado 3 de este artículo.

13. Deducción por inversión en vehículos eléc-
tricos.
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1º. Las inversiones en vehículos eléctricos nue-
vos darán derecho a practicar una deducción del
15 por 100 del importe de aquellas, siempre que
pertenezcan a alguna de las siguientes categorías
definidas en la Directiva 2007/46/CE del Parla-
mento y del Consejo, de 5 de abril de 2007,y en el
Reglamento (UE) 168/2013 del Parlamento y del
Consejo, de 15 de enero de 2013:

a) Turismos M1: Vehículos de motor concebi-
dos y fabricados principalmente para el transporte
de personas y su equipaje, que tengan, además
del asiento del conductor, ocho plazas como máxi-
mo.

b) Furgonetas o camiones ligeros N1: Vehícu-
los de motor concebidos y fabricados principal-
mente para el transporte de mercancías cuya
masa máxima no sea superior a 3,5 toneladas.

c) Ciclomotores L1e: Vehículos de dos ruedas
con una velocidad máxima por construcción no
superior a 45 km/h y potencia continua nominal no
superior a 4 kW.

d) Triciclos L2e: Vehículos de tres ruedas con
una velocidad máxima por construcción no supe-
rior a 45 km/h y potencia continua nominal no
superior a 4 kW.

e) Cuadriciclos ligeros L6e: Cuadriciclos ligeros
cuya masa en vacío sea inferior o igual a 350 kg.,
no incluida la masa de las baterías, cuya veloci-
dad máxima por construcción sea inferior o igual a
45 km/h, y potencia máxima inferior o igual a 4
kW.

f) Cuadriciclos pesados L7e: Cuadriciclos cuya
masa en vacío sea Inferior o igual a 400 kg. (550
kg. para vehículos destinados al transporte de
mercancías), no incluida la masa de las baterías,
y potencia máxima inferior o igual a 15 kW.

g) Motocicletas L3e: vehículos de dos ruedas
sin sidecar con un motor de cilindrada superior a
50 cm3 y/o con una velocidad máxima por cons-
trucción superior a 45 km/h.

h) Categoría L5e: vehículos de tres ruedas
simétricas con un motor de cilindrada superior a
50 cm3 y/o con una velocidad máxima por cons-
trucción superior a 45 km/h.

i) Bicicletas de pedaleo asistido por motor eléc-
trico.

2º. Para aplicar la deducción, los vehículos
relacionados en el ordinal 1º deberán cumplir los
siguientes requisitos:

a) Vehículos pertenecientes a las categorías M
y N: ser vehículos eléctricos puros (BEV, Battery
Electric Vehicle).

b) Vehículos pertenecientes a la categoría L y
bicicletas eléctricas: estar propulsados exclusiva-
mente por motores eléctricos, y estar homologa-
dos como vehículos eléctricos. Además:

a’) Las motocicletas eléctricas (categorías L3e
y L5e) deberán tener baterías de litio con una
potencia igual o superior a 3 kWh y una autono-
mía mínima en modo eléctrico de 70 km.

b') Las bicicletas de pedaleo asistido por motor
eléctrico deberán tener baterías de litio y cumplir
con las prescripciones de las normas armoniza-
das que resulten de aplicación y en particular la
Norma UNE-EN 15194:2009.

3º. La base de la deducción no podrá superar
los siguientes límites:

a) Para los vehículos pertenecientes a la cate-
goría M1y N1: 32.000 euros.

b) Para los vehículos pertenecientes a la cate-
goría L1e y L2e: 5.000 euros.

c) Para los vehículos pertenecientes a la cate-
goría L3e y L5e: 10.000 euros.

d) Para los vehículos pertenecientes a la cate-
goría L6e y L7e: 15.000 euros

e) Para las bicicletas de pedaleo asistido por
motor eléctrico: 1.500 euros.

En el caso de que las citadas inversiones se
encuentren afectas a actividades empresariales o
profesionales, la deducción se practicará con arre-
glo a lo establecido en la normativa del Impuesto
sobre Sociedades de acuerdo con lo establecido
en el apartado 3 de este artículo.

14. Deducción por inversión en sistemas de
recarga.

1º. Será deducible el 15 por 100 del importe de
la inversión realizada en la obra civil, instalacio-
nes, cableados y punto de conexión necesarios
para la puesta en servicio de un sistema de recar-
ga de potencia normal o de alta potencia, según la
definición establecida en la Directiva 2014/94/UE
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de
octubre de 2014.

Las instalaciones deberán cumplir lo dispuesto
en el Real Decreto 1053/2014, de 12 de diciembre,
por el que se aprueba la Instrucción Técnica Com-
plementaria ITC  BT-52.

2º. La base de la deducción no podrá superar
los siguientes límites:
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a) Para los puntos de recarga de potencia nor-
mal: 5.000 euros.

b) Para los puntos de recarga de alta potencia:
25.000.euros.

3º. El órgano competente en materia de ener-
gía emitirá informe acreditativo del importe de las
inversiones realizadas. La base de la deducción
vendrá determinada por el importe de las inversio-
nes acreditadas en dicho informe.

4º. En el caso de que las citadas inversiones
se encuentren afectas a actividades empresaria-
les o profesionales, la deducción se practicará con
arreglo a lo establecido en la normativa del
Impuesto sobre Sociedades de acuerdo con lo
establecido en el apartado 3 de este artículo."

Veintisiete. Artículo 64. Se modifica el apartado
1. Con efectos desde el 1 de enero de 2017.

"1. La suma de las bases de las deducciones a
que se refieren los apartados 4,6,8,12,13 y 14 del
artículo 62 no podrán exceder del 25 por 100 de la
base liquidable del sujeto pasivo.''

Veintiocho. Artículo 66.f). Con efectos desde el
1 de enero de 2016.

“f) Las cuotas satisfechas por el Impuesto
sobre Actividades Económicas. Cuando las cuotas
hayan sido satisfechas por entidades en régimen
de atribución de rentas, se deducirán por los
socios, comuneros o partícipes en proporción a la
atribución de la renta de la entidad conforme a lo
dispuesto en el artículo 49.2. La citada deducción
solamente podrá efectuarse en el supuesto de que
el importe neto de la cifra de negocios de la enti-
dad en régimen de atribución de rentas en el
periodo impositivo haya sido inferior a 1.000.000
de euros.

En el caso de cuotas municipales, el importe
máximo de la deducción será la cuota mínima del
Impuesto sobre Actividades Económicas.

La práctica de esta deducción será incompati-
ble con la consideración del mismo importe como
gasto deducible para determinar el rendimiento
neto de la actividad empresarial o profesional”.

Veintinueve. Artículo 75.1ª. Con efectos desde
el 1 de enero de 2016.

“1.ª El importe de la suma de las bases a que
se refiere el artículo 62.1.h) será, para el conjunto
de la unidad familiar, inferior a:

a') 48.000 euros, con carácter general,

b') 54.000 euros, tratándose de unidades fami-
liares con uno o dos descendientes por los que se
tenga derecho a deducción,

c') 60.000 euros, tratándose de unidades fami-
liares con tres o más descendientes por los que
se tenga derecho a deducción, o de unidades
familiares que a 31 de diciembre tengan la condi-
ción de familia numerosa, según lo establecido en
la Ley Foral 20/2003, de 25 de marzo, de Familias
Numerosas.

Estas cuantías se incrementarán en 3.000
euros por cada sujeto pasivo o por cada descen-
diente que otorgue derecho a deducción con un
grado de discapacidad igual o superior al 33 por
100 e inferior al 65 por 100, o en 7.000 euros si el
grado de discapacidad es igual o superior al 65
por 100”.

Treinta. Artículo 78, adición de un apartado 10.
Con efectos desde el 1 de enero de 2017.

“10. Cuando no se hubiera satisfecho la totali-
dad o parte de una renta, por encontrarse pen-
diente de resolución judicial la determinación del
derecho a su percepción o su cuantía, los impor-
tes no satisfechos se imputarán al período imposi-
tivo en que aquélla adquiera firmeza”.

Treinta y uno. Artículo 80.3.d). Con efectos
desde el 1 de enero de 2017.

“d) Rendimientos procedentes del arrenda-
miento de bienes inmuebles”.

Treinta y dos. Artículo 84, adición de un aparta-
do 8. Con efectos desde el 1 de enero de 2016.

“8. Cuando el sujeto pasivo no haya confirma-
do la propuesta de autoliquidación, siendo ésta
positiva, ni presentado otra declaración, y efectúe
el pago del importe total de la cuota resultante de
la propuesta fuera del período establecido regla-
mentariamente para el abono de la misma, la pro-
puesta tendrá la consideración de autoliquidación
por este Impuesto. Dicha autoliquidación se consi-
derará presentada a todos los efectos, en la fecha
del pago”.

Treinta y tres. Artículo 87, modificación del títu-
lo. Con efectos desde el 1 de enero de 2016.

“Artículo 87. Obligaciones formales del retene-
dor, del obligado a practicar ingresos a cuenta y
otras obligaciones de información”.

Treinta cuatro. Artículo 87.2. Con efectos desde
el 1 de enero de 2016.

"2. Reglamentariamente podrán establecerse
obligaciones de suministro de información para las
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personas y entidades que desarrollen o incurran
en las siguientes operaciones o situaciones:

a) Para las personas o entidades que abonen
rentas de trabajo o de capital no sometidas a
retención. Se habilita a la persona titular del
Departamento competente en materia de Hacien-
da para que determine la información a suminis-
trar y la forma y plazos para cumplir con dicha
obligación de información.

b) Para las entidades que distribuyan prima de
emisión o reduzcan capital con devolución de
aportaciones, en relación con las distribuciones
realizadas no sometidas a retención.

c) Para las entidades y personas jurídicas que
satisfagan premios, aun cuando tengan la consi-
deración de rentas exentas a efectos del impuesto.

d) Para las entidades perceptoras de donativos
que den derecho a deducción por este impuesto,
en relación con la identidad de los donantes así
como los importes recibidos, cuando se hubiere
solicitado certificación acreditativa de la donación
a efectos de la declaración por este impuesto.

e) Para las entidades de crédito, en relación
con las cantidades depositadas en ellas en cuen-
tas vivienda. A estos efectos, los sujetos pasivos
deberán identificar ante la entidad de crédito la
cuenta destinada a ese fin”.

Treinta y cinco. Disposición adicional cuarta,
apartado 7.c). Con efectos desde el 1 de enero de
2017.

"c) Las entidades aseguradoras y las entida-
des financieras deberán presentar Información
sobre los tomadores de un seguro de vida, con
indicación de su valor de rescate, así como de las
personas que sean beneficiarias de una renta
temporal o vitalicia como consecuencia de la
entrega de un capital en dinero, bienes muebles o
inmuebles, con indicación de su valor de capitali-
zación. También deberán presentar dicha informa-
ción las entidades aseguradoras domiciliadas en
otro Estado miembro del Espacio Económico
Europeo que operen en España en régimen de
libre prestación de servicios, en relación con las
operaciones que se realicen en España”.

Treinta y seis. Disposición adicional octava.
Con efectos desde el 1 de enero de 2017.

“Disposición adicional octava. Ayudas que no
se integran en la base imponible 

1. No se integrarán en la base imponible de
este Impuesto las rentas positivas que se pongan
de manifiesto como consecuencia de:

a) La percepción de las siguientes ayudas de
la política agraria comunitaria:

a') Por abandono definitivo del cultivo de viñe-
do.

b') Por Prima de arranque de plantaciones de
peras, manzanos, melocotoneros, nectarinos y
plataneras.

c') Por abandono definitivo de la producción
lechera.

d') Por abandono definitivo del cultivo de peras,
melocotoneros y nectarinos.

e´) Por abandono definitivo del cultivo de la
remolacha azucarera y de la caña de azúcar.

f') Las que reglamentariamente se determinen.

b) La percepción de las ayudas al abandono
de la actividad de transporte por carretera satisfe-
chas a transportistas que cumplan los requisitos
establecidos en la normativa reguladora de la con-
cesión de dichas ayudas.

c) La percepción de ayudas públicas que ten-
gan por objeto reparar la destrucción, por incen-
dio, inundación, hundimiento o por cuestiones de
índole sanitaria, de elementos patrimoniales afec-
tos al ejercicio de actividades económicas.

d) La percepción de las siguientes ayudas de la
política pesquera comunitaria: por la paralización
definitiva de la actividad pesquera de un buque y
por su transmisión para la constitución de socieda-
des mixtas en terceros países, así como por el
abandono definitivo de la actividad pesquera.

e) La percepción de indemnizaciones públicas
a causa del sacrificio obligatorio de la cabaña
ganadera, en el marco de actuaciones destinadas
a la erradicación de epidemias o enfermedades.
Esta disposición sólo afectará a los animales des-
tinados a la reproducción.

2. Para calcular la renta que no se integrará en
la base imponible se tendrá en cuenta tanto el
importe de las ayudas percibidas como las pérdi-
das patrimoniales que, en su caso, se produzcan
en los elementos afectos a las actividades. Cuan-
do el importe de estas ayudas sea inferior a las
pérdidas producidas en los citados elementos
podrá integrarse en la base imponible la diferencia
negativa. Cuando no existan pérdidas sólo se
excluirá de gravamen el importe de las ayudas.

3. Asimismo, no se integrarán en la base impo-
nible las subvenciones de capital concedidas a
quienes exploten fincas forestales gestionadas de
acuerdo con planes técnicos de gestión forestal,
ordenación de montes, planes dasocráticos o pla-
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nes de repoblación forestal aprobados por la
Administración forestal competente, siempre que
el periodo de producción medio sea igual o supe-
rior a treinta años.

4. Las ayudas públicas, distintas de las previs-
tas en el apartado 1 anterior, percibidas para la
reparación de los daños sufridos en elementos
patrimoniales por incendio, inundación, hundi-
miento u otras causas naturales, se integrarán en
la base imponible en la parte en que excedan del
coste de reparación de los mismos. En ningún
caso, los costes de reparación, hasta el importe
de la citada ayuda, serán fiscalmente deducibles
ni se computarán como mejora.

No se integrarán en la base imponible de este
Impuesto, las ayudas públicas percibidas para
compensar el desalojo temporal o definitivo por
idénticas causas de la vivienda habitual del contri-
buyente o del local en el que el titular de la activi-
dad económica ejerciera la misma”.

Treinta y siete. Disposición adicional duodéci-
ma. Con efectos desde el 1 de enero de 2017.

“Disposición adicional duodécima. Aplicación
de la normativa estatal

En lo que afecte a los sujetos pasivos del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
será de aplicación, en tanto mantenga su vigor, lo
establecido en la Ley Foral del Impuesto sobre
Sociedades, relativo a la aplicación en Navarra de
la normativa vigente en territorio común, en defec-
to de regulación propia, en las siguientes mate-
rias:

a) Regímenes tributarios especiales de la
minería, y de investigación y explotación de hidro-
carburos.

b) Los beneficios fiscales de la reconversión y
reindustrialización.

c) Las disposiciones sobre los no residentes en
territorio español y el régimen tributario de los
organismos internacionales de los que España
forma parte.

d) La disposición adicional octava de la Ley
40/1994, de Ordenación del Sistema Eléctrico
Nacional y el artículo 52 y la disposición adicional
trigésima primera de la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico.

e) Régimen fiscal aplicable a las participacio-
nes preferentes e instrumentos de deudas estable-
cido en la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordena-
ción, supervisión y solvencia de entidades de
crédito”.

Treinta y ocho. Disposiciones adicionales deci-
moséptima y decimoctava. Con efectos desde el 1
de enero de 2017.

“Disposición adicional decimoséptima. Obliga-
ciones de carácter fiscal de las entidades asegura-
doras domiciliadas en otro Estado miembro del
Espacio Económico Europeo y de los representan-
tes designados por las entidades gestoras de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva que operen en
régimen de libre prestación de servicios, así como
de la entidad encargada del registro centralizado
de participes o accionistas de Instituciones de
Inversión Colectiva autorizadas en otro Estado
miembro de la Unión Europea que se comerciali-
cen en España a través de más de una comerciali-
zadora.

1. Las entidades aseguradoras domiciliadas en
otro Estado miembro del Espacio Económico
Europeo que operen en España en régimen de
libre prestación de servicios deberán cumplir las
siguientes obligaciones tributarias:

a) Practicar retención e ingresar su importe o
efectuar ingreso a cuenta en la Hacienda de
Navarra, en relación con las operaciones que se
realicen en España, en los términos previstos en
la normativa del Impuesto sobre la Renta de no
Residentes, o en la normativa navarra reguladora
de los Impuestos sobre la Renta de las Personas
Físicas o sobre Sociedades, y todo ello en el
ámbito marcado por el Convenio Económico entre
el Estado y la Comunidad Foral de Navarra.

b) Informar a la Administración tributarla de la
Comunidad Foral en relación con las operaciones
que se realicen en España de conformidad con lo
dispuesto en la normativa del Impuesto sobre la
Renta de no Residentes, o en la normativa nava-
rra reguladora de los Impuestos sobre la Renta de
las Personas Físicas o sobre Sociedades, y con
los mismos límites convenidos a que hace referen-
cia la letra anterior.

2. También deberán cumplir las obligaciones
tributarias a que se refiere el apartado anterior:

a) El representante designado en virtud del
artículo 55.7 de la Ley 35/2003, de 4 de noviem-
bre, de Instituciones de Inversión Colectiva, en
nombre de la gestora que opere en régimen de
libre prestación de servicios.

b) La entidad designada para encargarse del
registro centralizado de participes o accionistas de
las llC autorizadas en otro Estado miembro de la
Unión Europea cuando se comercialicen en Espa-
ña a través de más de una comercializadora, de
conformidad con lo dispuesto en la disposición
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final segunda de la Ley 31/2011, de 4 de octubre,
por la que se modifica la Ley 35/2003, de 4 de
noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva.

Disposición adicional decimoctava. Obligacio-
nes de carácter fiscal de los fondos de pensiones
domiciliados en otro Estado miembro de la Unión
Europea.

Los fondos de pensiones domiciliados en otro
Estado miembro de la Unión Europea que instru-
menten en España planes de pensiones de
empleo sujetos a la legislación española, confor-
me a lo previsto en la Directiva 2003/41/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de junio
de 2003, relativa a las actividades y la supervisión
de fondos de pensiones de empleo o, en su caso,
sus entidades gestoras, deberán practicar reten-
ción e ingresar su importe o efectuar los Ingresos
a cuenta en relación con las operaciones que se
realicen en España, y estarán sujetos a las mis-
mas obligaciones de información tributaria que las
que se recogen para las entidades gestoras de los
fondos de pensiones en el Reglamento de Planes
y Fondos de Pensiones aprobado por Real Decre-
to 1307/1988, de 30 de septiembre, todo ello en el
ámbito marcado por el Convenio Económico entre
el Estado y la Comunidad Foral de Navarra”

Treinta y nueve. Disposición adicional vigesi-
mosegunda. Con efectos desde el 1 de enero de
2017.

“Disposición adicional vigesimosegunda.
Repercusiones tributarias de la transformación de
determinados seguros de vida en planes indivi-
duales de ahorro sistemático.

En el supuesto de que los contratos de seguro
de vida se transformen en planes individuales de
ahorro sistemático de conformidad con lo dispues-
to en la normativa estatal, será de aplicación lo
establecido en el artículo 7.r) y en el artículo
30.1.g) de esta ley foral.

Una vez realizada la transformación en planes
individuales de ahorro sistemático, en el caso de
percepción anticipada, total o parcial, de los dere-
chos económicos derivados de la renta vitalicia
constituida, el sujeto pasivo deberá integrar, en el
periodo impositivo en que se produzca la anticipa-
ción, la renta que estuvo exenta por aplicación de
lo dispuesto en el artículo 7.r) de esta ley foral”.

Cuarenta. Disposición adicional cuadragésima
cuarta. Con efectos desde el 1 de enero de 2017.

“Disposición adicional cuadragésima cuarta.
Medidas de apoyo al emprendimiento.

A los sujetos pasivos de este Impuesto que
cumplan los requisitos para ser considerados per-
sonas emprendedoras, o que sean socios de una
entidad en régimen de atribución de rentas que
cumpla los requisitos para ser considerada
emprendedora, de acuerdo con lo establecido en
la normativa foral del Impuesto sobre Sociedades,
les serán de aplicación las medidas de apoyo al
emprendimiento establecidas en dicha normativa”.

Cuarenta y uno. Adición de una disposición
adicional cuadragésima novena. Con efectos
desde el 1 de enero de 2017.

“Disposición adicional cuadragésima novena.
Rendimientos derivados de seguros cuyo benefi-
ciario es el acreedor hipotecario.

Las rentas derivadas de la prestación por la
contingencia de incapacidad cubierta en un segu-
ro, cuando sea percibida por el acreedor hipoteca-
rio del contribuyente como beneficiario del mismo,
con la obligación de amortizar total o parcialmente
la deuda hipotecaria del contribuyente, tendrán el
mismo tratamiento fiscal que el que hubiera
correspondido de ser el beneficiario el propio con-
tribuyente. No obstante, estas rentas en ningún
caso se someterán a retención.

A estos efectos, el acreedor hipotecario deberá
ser una entidad de crédito, u otra entidad que, de
manera profesional realice la actividad de conce-
sión de préstamos o créditos hipotecarios”.

Cuarenta y dos. Adición de una disposición
adicional quincuagésima. Con efectos desde el 1
de enero de 2017.

“Disposición adicional quincuagésima. Obliga-
ción de retención en los supuestos de rendimien-
tos procedentes de arrendamientos de inmuebles
rústicos.

Estarán sujetos a retención o ingreso a cuenta
los rendimientos procedentes del arrendamiento o
subarrendamiento de inmuebles rústicos.

El porcentaje de retención o de ingreso a cuen-
ta, será el mismo que en los supuestos de arren-
damientos o subarrendamientos de inmuebles
urbanos”.

Cuarenta y tres. Adición de una disposición
adicional quincuagésima primera. Con efectos
desde el 1 de enero de 2017.

“Disposición adicional quincuagésima primera.
Retención o ingreso a cuenta sobre los incremen-
tos de patrimonio derivados de la transmisión de
derechos de suscripción.

B.O. del Parlamento de Navarra / IX Legislatura Núm. 159 / 28 de diciembre de 2016

51



En las transmisiones de derechos de suscrip-
ción estarán obligados a retener o ingresar a
cuenta por este Impuesto, la entidad depositaria y,
en su defecto, el intermediario financiero o el feda-
tario público que haya intervenido en la transmi-
sión.

El porcentaje de retención e ingreso a cuenta
sobre los incrementos de patrimonio derivados de
la transmisión de derechos de suscripción será el
19 por ciento.

Este porcentaje podrá modificarse reglamenta-
riamente”.

Cuarenta y cuatro. Disposición transitoria deci-
motercera, segundo párrafo. Con efectos desde el
1 de enero de 2017.

“La deducción se practicará por el cónyuge o
pareja estable de la persona asistida y, en su
defecto, por el familiar de grado más próximo,
salvo que no tenga rentas superiores al indicador
público de renta de efectos múltiples (IPREM),
excluidas las exentas, en cuyo caso corresponde-
rá al del siguiente grado”.

Cuarenta y cinco. Disposición transitoria deci-
monovena. Con efectos desde el 1 de enero de
2016.

“Disposición transitoria decimonovena. Cuotas
sindicales y colegiales, cuotas y aportaciones a
partidos políticos, y donaciones satisfechas en
2014 y 2015.

Las cuotas satisfechas a sindicatos y a cole-
gios profesionales, las cuotas y aportaciones a
partidos políticos y las donaciones que no hubie-
ran sido deducidas en las declaraciones de los
periodos impositivos 2014 y 2015 por no haber
sido incluidas en la correspondiente declaración
informativa presentada en plazo, podrán ser dedu-
cidas en la declaración del periodo impositivo
2016, siempre y cuando las entidades perceptoras
las declaren en la forma prevista en el modelo
informativo que deban presentar por el periodo
impositivo 2016.

La deducción se practicará conforme a la nor-
mativa en vigor a 31 de diciembre de 2014 y a 31
de diciembre de 2015, respectivamente”.

Cuarenta y seis. Adición de una disposición
transitoria vigesimosegunda. Con efectos desde el
1 de enero de 2017.

“Disposición transitoria vigesimosegunda.
Transmisión de acciones o participaciones en
empresas jóvenes e innovadoras.

Estarán exentos del impuesto los incrementos
de patrimonio que se pongan de manifiesto con
ocasión de la transmisión de acciones o de partici-
paciones en entidades que en el momento de la
adquisición hubieran tenido la consideración de
empresas jóvenes e innovadoras de conformidad
con lo establecido en la disposición adicional deci-
moctava de la Ley Foral 24/1996, de 30 de diciem-
bre, del Impuesto sobre Sociedades, siempre que
se cumplan los requisitos y condiciones previstos
en las letras b) a f), ambas inclusive, del artículo
62.11 de esta ley foral en su redacción aplicable a
31 de diciembre de 2016 y que los valores trans-
mitidos hubieran sido adquiridos dentro de los
cinco años anteriores a la transmisión.

El importe de la exención no podrá ser supe-
rior a 6.000 euros anuales”.

Cuarenta y siete. Adición de una disposición
transitoria vigesimotercera. Con efectos desde el 1
de enero de 2011.

“Disposición transitoria vigesimotercera. Exen-
ción de prestaciones por cuidado de hijos meno-
res afectados por cáncer u otra enfermedad grave. 

Podrán reclamarse con efecto retroactivo a 1
de enero de 2011 las exenciones de las ayudas y
prestaciones familiares percibidas de cualquiera
de las Administraciones Públicas, a las que hace
referencia el artículo 7k) vinculadas a nacimiento,
adopción, hijos a cargo, acogimiento de menores,
orfandad, parto o adopción múltiple, cuidado de
hijos menores afectados por cáncer u otra enfer-
medad grave percibidas desde el 1 de enero de
2011”.

Artículo segundo. Ley Foral del Impuesto
sobre el Patrimonio.

Con efectos para los períodos impositivos que
se inicien a partir del 1 de enero de 2017, los pre-
ceptos de la Ley Foral 13/1992, de 19 de noviem-
bre, del Impuesto sobre el Patrimonio, que a conti-
nuación se relacionan, quedarán redactados del
siguiente modo:

Uno. Artículo 11. Actividades empresariales y
profesionales

“Artículo 11. Actividades empresariales y profe-
sionales

Los bienes y derechos afectos a actividades
empresariales o profesionales se computarán por
el valor que resulte de su contabilidad, siempre
que aquélla se ajuste a lo dispuesto en el Código
de Comercio.

En defecto de contabilidad ajustada a lo dis-
puesto en el Código de Comercio la valoración
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será la que resulte de la aplicación de las demás
normas de este Impuesto.

Para la calificación de las actividades empresa-
riales o profesionales así como para la considera-
ción de afectación a las mismas de los elementos
patrimoniales se estará a lo establecido en la nor-
mativa del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas.

Dos. Artículo 29. Devengo del Impuesto

“Artículo 29. Devengo del Impuesto

El Impuesto se devengará el 31 de diciembre
de cada año y afectará al patrimonio del cual sea
titular el sujeto pasivo en dicha fecha.

En el supuesto de fallecimiento el día 31 de
diciembre, se considerará que la persona fallecida
es la titular del patrimonio en dicha fecha”.

Artículo tercero. Texto Refundido del Impues-
to sobre Sucesiones y Donaciones.

Con efectos para los hechos imponibles produ-
cidos a partir del 1 de enero de 2017, los precep-
tos del Texto Refundido del Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones, aprobado por Decreto Foral
Legislativo 250/2002, de 16 de diciembre, que a
continuación se relacionan, quedarán redactados
del siguiente modo:

Uno. Artículo 12.e)

“e) Las adquisiciones por donación o por cual-
quier otro negocio jurídico a título gratuito e “inter
vivos” del pleno dominio o del usufructo de la
vivienda habitual del transmitente, siempre que el
adquirente sea descendiente en línea directa por
consanguinidad o adoptado y acredite un grado de
discapacidad igual o superior al 65 por ciento”.

Dos. Artículo 28.1. Adición de las letras c) y d).

“c) Mediante estimación por referencia a los
valores que figuren en los registros oficiales de
carácter fiscal.

Dicha estimación por referencia podrá consistir
en la aplicación de los coeficientes multiplicadores
que se determinen y publiquen por la Administra-
ción tributaria de Navarra, en los términos que se
establezcan reglamentariamente, a los valores
que figuren en el registro oficial de carácter fiscal
que se tome como referencia a efectos de la valo-
ración de cada tipo de bienes. Tratándose de bien-
es inmuebles, el registro oficial de carácter fiscal
que se tomará como referencia a efectos de deter-
minar los coeficientes multiplicadores para la valo-
ración de dichos bienes será el Registro de la
Riqueza Territorial de Navarra.

d) Mediante estimación por referencia a los
precios medios del mercado.

Dicha estimación por referencia podrá consistir
en el empleo de un método estadístico de com-
probación de los precios de mercado, definido
reglamentariamente, a partir del cual se obtenga
el valor más probable del bien en un mercado libre
regido por el principio de la oferta y la demanda”.

Tres. Artículo 32 bis.

“Artículo 32 bis. Adquisiciones “mortis causa”
por sujetos pasivos discapacitados.

Las adquisiciones mortis causa efectuadas por
sujetos pasivos que acrediten un grado de disca-
pacidad igual o superior al 33 por 100 e inferior al
65 por 100 gozarán de una reducción de 60.000
euros. Dicho importe será de 180.000 euros cuan-
do el sujeto pasivo acredite un grado de discapaci-
dad igual o superior al 65 por 100.

La reducción se aplicará una vez practicadas
en su caso las reducciones previstas en este
Capítulo”.

Cuatro. Adición de una disposición adicional
segunda, pasando la adicional única a ser disposi-
ción adicional primera.

“Disposición adicional segunda. Consideración
de persona discapacitada y acreditación del grado
de discapacidad.

1. A los efectos de este impuesto, tendrán la
consideración de personas discapacitadas las
afectadas por un grado de discapacidad igual o
superior al 33 por 100.

2. Con los efectos previstos en el apartado
anterior, el grado de discapacidad se considerará
acreditado cuando sea certificado por los órganos
competentes de la Comunidad Foral, de la Admi-
nistración del Estado o de la correspondiente
comunidad autónoma.

3. No obstante, se considerarán afectadas por
una discapacidad igual o superior al 33 por 100
las personas que perciban prestaciones reconoci-
das por las Administraciones Públicas como con-
secuencia de incapacidad permanente total; e
igual o superior al 65 por 100 cuando dichas pres-
taciones sean consecuencia de incapacidad per-
manente absoluta o gran invalidez.

También se considerarán afectadas por un
grado de discapacidad igual o superior al 65 por
100 las personas con una incapacidad declarada
judicialmente y las que tengan reconocida una
situación de dependencia en cualquiera de sus
grados”.
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Artículo cuarto. Texto Refundido del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídi-
cos Documentados.

Con efectos para los hechos imponibles produ-
cidos a partir del 1 de enero de 2017, los precep-
tos del Texto Refundido del Impuesto sobre Trans-
misiones Patr imoniales y Actos Jurídicos
Documentados, aprobado por Decreto Foral Legis-
lativo 129/1999, de 26 de abril, que a continuación
se relacionan, quedarán redactados del siguiente
modo:

Uno. Adición de un artículo 1º bis.

“Artículo 1º bis.

1. El Impuesto se exigirá con arreglo a la verda-
dera naturaleza jurídica del acto o contrato liquida-
ble, cualquiera que sea la denominación que las
partes le hayan dado, prescindiendo de los defec-
tos, tanto de forma como intrínsecos, que puedan
afectar a su validez y eficacia.

2. En los actos o contratos en que medie algu-
na condición, su calificación se hará con arreglo a
las prescripciones contenidas en la legislación civil
vigente en Navarra. Si la condición fuere suspensi-
va, no se liquidará el Impuesto hasta que ésta se
cumpla, haciéndose constar la suspensión de la
liquidación en la inscripción de bienes en el Regis-
tro público correspondiente. Si la condición fuere
resolutoria, se exigirá el Impuesto desde luego, a
reserva, cuando ésta se cumpla, de hacer la opor-
tuna devolución según las reglas del artículo 41.

3. Cuando en el contrato se establezca la
reserva del dominio hasta el total pago del precio
convenido se entenderá, a efectos de la liquida-
ción y pago del impuesto, que la transmisión se
realiza con la condición resolutoria del impago del
precio en las condiciones convenidas”.

Dos. Adición de un artículo 1º ter.

“Artículo 1º ter.

1. A los efectos del Impuesto, para la califica-
ción jurídica de los bienes por razón de su distinta
naturaleza, destino, uso o aplicación, se estará a
lo que respecto al particular dispone la legislación
civil vigente en Navarra o, en su defecto, el Dere-
cho Administrativo.

2. Se considerarán bienes inmuebles, a efectos
del Impuesto, las instalaciones de cualquier clase
establecidas con carácter permanente, aunque
por la forma de su construcción sean transporta-
bles, y aun cuando el terreno sobre el que se
hallen situadas no pertenezca al dueño de las
mismas”.

Tres. Artículo 4.1

“1. No estarán sujetas al concepto de “transmi-
siones patrimoniales onerosas”, regulado en el pre-
sente título, las operaciones enumeradas en el
artículo anterior cuando la entrega del bien o la
prestación del servicio haya sido realizada por
empresario o profesional en el ejercicio de su acti-
vidad empresarial o profesional y, en cualquier
caso, cuando constituyan entregas de bienes o
prestaciones de servicios sujetas al Impuesto
sobre el Valor Añadido. No obstante, quedarán
sujetas a dicho concepto impositivo las entregas o
arrendamientos de bienes inmuebles, así como la
constitución o transmisión de derechos reales de
goce o disfrute que recaigan sobre los mismos,
cuando tales operaciones estén exentas del
Impuesto sobre el Valor Añadido, salvo en los
casos en que el sujeto pasivo renuncie a la exen-
ción en las circunstancias y con las condiciones
recogidas en la Ley Foral reguladora del mismo,
así como las entregas de aquellos inmuebles que
estén incluidos en la transmisión de un conjunto
de elementos corporales y, en su caso, incorpora-
les, que constituyan una unidad económica autó-
noma capaz de desarrollar una actividad empre-
sarial o profesional por sus propios medios,
cuando por las circunstancias concurrentes la
transmisión de este patrimonio no quede sujeta al
Impuesto sobre el Valor Añadido”.

Cuatro. Artículo 8.3.

“3. El tipo de gravamen aplicable a las transmi-
siones de aquellos inmuebles que estén incluidos
en la transmisión de un conjunto de elementos
corporales y, en su caso, incorporales que, for-
mando parte del patrimonio empresarial o profe-
sional del transmitente, constituyan una unidad
económica autónoma capaz de desarrollar una
actividad empresarial o profesional por sus pro-
pios medios, cuando por las circunstancias concu-
rrentes la transmisión de este patrimonio no
quede sujeta al Impuesto sobre el Valor Añadido,
será del 2 por 100 cuando se cumplan las siguien-
tes condiciones durante un periodo de tres años,
contado de fecha a fecha a partir de la de la trans-
misión:

a) Que el adquirente mantenga la plantilla
media de trabajadores respecto del año anterior a
la transmisión, en términos de persona-año regu-
lados en la normativa laboral.

b) Que los inmuebles no sean transmitidos ni
se efectúen actos de disposición u operaciones
societarias que, directa o indirectamente, puedan
dar lugar a una minoración sustancial del valor de
adquisición”.
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Cinco. Artículo 22.2.

“2. Las primeras copias de escrituras y actas
notariales, cuando tengan por objeto cantidad o
cosa valuable, contengan actos o contratos inscri-
bibles en los Registros de la Propiedad, Mercantil,
de la Propiedad Industrial y de Bienes Muebles y
no sujetos al Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones o a los conceptos comprendidos en los
números 1.º y 2.º del apartado 1 del artículo 1 de
la presente ley foral, tributarán, además, al tipo de
gravamen del 0,5 por 100, en cuanto a tales actos
o contratos. Por el mismo tipo tributarán las copias
de las actas de protesto.

Por excepción a lo dispuesto en el párrafo
anterior, las primeras copias de escrituras y actas
notariales que documenten transmisiones de bien-
es inmuebles en las que se haya procedido a
renunciar a la exención del Impuesto sobre el
Valor Añadido, tal y como se prevé en el artículo
17.2 de la Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre,
del Impuesto sobre el Valor Añadido, el tipo de
gravamen será del 1 por 100”.

Seis. Artículo 35.I.B).15.

“15. Los depósitos en efectivo y los préstamos,
cualquiera que sea la forma en que se instrumen-
ten, incluso los representados por pagarés, bonos,
obligaciones y títulos análogos. La exención se
extenderá a la transmisión posterior de los títulos
que documenten el depósito o el préstamo, así
como al gravamen sobre actos jurídicos documen-
tados que recae sobre pagarés, bonos, obligacio-
nes y demás títulos análogos emitidos en serie,
por plazo no superior a dieciocho meses, repre-
sentativos de capitales ajenos por los que se
satisfaga una contraprestación por diferencia entre
el importe satisfecho en la emisión y el compro-
metido a reembolsar al vencimiento”.

Siete. Artículo 35.I.B), adición de un apartado 28.

“28. La constitución, disolución y modificacio-
nes consistentes en aumentos y disminuciones de
los Fondos de Pensiones”.

Ocho. Artículo 36.2, letras a) y c).

“a) Estimación por referencia a los valores que
figuren en los registros oficiales de carácter fiscal.

Dicha estimación por referencia podrá consistir
en la aplicación de los coeficientes multiplicadores
que se determinen y publiquen por la Administra-
ción tributaria de Navarra, en los términos que se
establezcan reglamentariamente, a los valores
que figuren en el registro oficial de carácter fiscal
que se tome como referencia a efectos de la valo-
ración de cada tipo de bienes. Tratándose de bien-

es inmuebles, el registro oficial de carácter fiscal
que se tomará como referencia a efectos de deter-
minar los coeficientes multiplicadores para la valo-
ración de dichos bienes será el Registro de la
Riqueza Territorial de Navarra.

c) Estimación por referencia a los precios
medios del mercado.

Dicha estimación por referencia podrá consistir
en el empleo de un método estadístico de com-
probación de los precios de mercado, definido
reglamentariamente, a partir del cual se obtenga
el valor más probable del bien en un mercado libre
regido por el principio de la oferta y la demanda”.

Artículo quinto. Impuesto sobre el Valor Aña-
dido.

Los preceptos de la Ley Foral 19/1992, de 30
de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido,
que a continuación se relacionan, quedarán
redactados del siguiente modo:

Uno. Artículo 47.1.

“1. Los sujetos pasivos que realicen actividades
económicas en sectores diferenciados de la activi-
dad empresarial o profesional deberán aplicar
separadamente el régimen de deducciones res-
pecto de cada uno de ellos.

La aplicación de la regla de prorrata especial
podrá efectuarse independientemente respecto de
cada uno de los sectores diferenciados de la acti-
vidad empresarial o profesional determinados por
aplicación de lo dispuesto en las letras a’), c’) y d')
del artículo 9.1.ºc).

Los regímenes de deducción correspondientes
a los sectores diferenciados de actividad determi-
nados por aplicación de lo dispuesto en la letra b’)
del artículo 9.1.ºc), se regirán, en todo caso, por lo
previsto en la misma para los regímenes especia-
les simplificado, de la agricultura, ganadería y
pesca, de las operaciones con oro de inversión y
del recargo de equivalencia, según corresponda.

Cuando se efectúen adquisiciones o importa-
ciones de bienes o servicios para su utilización en
común en varios sectores diferenciados de activi-
dad, será de aplicación lo establecido en el artícu-
lo 50, números 2 y siguientes para determinar el
porcentaje de deducción aplicable respecto de las
cuotas soportadas en dichas adquisiciones o
importaciones, computándose a tal fin las opera-
ciones realizadas en los sectores diferenciados
correspondientes y considerándose que, a tales
efectos, no originan el derecho a deducir las ope-
raciones incluidas en el régimen especial de la
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agricultura, ganadería y pesca o en el régimen
especial del recargo de equivalencia.

Por excepción a lo dispuesto en el párrafo ante-
rior, no se tendrán en cuenta las operaciones reali-
zadas en el sector diferenciado de actividad de
grupo de entidades.

Asimismo y, siempre que no pueda aplicarse lo
previsto en dicho párrafo, cuando tales bienes o
servicios se destinen a ser utilizados simultánea-
mente en actividades acogidas al régimen especial
simplificado y en otras actividades sometidas al
régimen especial de la agricultura, ganadería y
pesca o del recargo de equivalencia, el referido
porcentaje de deducción a efectos del régimen
simplificado será del 50 por ciento si la afectación
se produce respecto de actividades sometidas a
dos de los citados regímenes especiales, o de un
tercio en otro caso”.

Dos. Adición de una disposición transitoria deci-
monovena.

“Disposición transitoria decimonovena. Cese en
el régimen especial del recargo de equivalencia del
Impuesto sobre el Valor Añadido por sociedades
civiles.

Las sociedades civiles que durante el año 2016
hayan tributado en régimen de atribución de rentas
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas y hayan estado acogidas al régimen espe-
cial del recargo de equivalencia del Impuesto sobre
el Valor Añadido, y que con efectos de 1 de enero
de 2017 pasen a tener la condición de contribuyen-
tes en el Impuesto sobre Sociedades y, por tanto,
cesen en el citado régimen especial, podrán apli-
car, en su caso, lo previsto en el artículo 100 de
esta ley foral y en el artículo 49 de su Reglamento”.

Artículo sexto. Ley Foral reguladora del régi-
men tributario de las fundaciones y de las activida-
des de patrocinio.

Los preceptos de la Ley Foral 10/1996, de 2 de
julio, reguladora del régimen tributario de las fun-
daciones y de las actividades de patrocinio, que a
continuación se relacionan, quedarán redactados
del siguiente modo:

Uno. Disposición adicional décima. Incentivos
fiscales al mecenazgo social. Con efectos para los
periodos impositivos que se inicien a partir de 1 de
enero de 2017

“Disposición adicional décima. Incentivos fisca-
les al mecenazgo social.

1. Las donaciones que se efectúen a las entida-
des beneficiarias que hayan obtenido por parte del
Departamento de Derechos Sociales del Gobierno

de Navarra o del Instituto Navarro para la Igualdad
el preceptivo reconocimiento del régimen previsto
en la presente disposición adicional, gozarán de los
beneficios fiscales establecidos en ella.

2. A estos efectos, se considerarán entidades
beneficiarias las que cumplan los siguientes requi-
sitos:

a) Ser entidades sin fines lucrativos. Se consi-
derarán en todo caso como tales las fundaciones,
las asociaciones declaradas de utilidad pública, las
organizaciones no gubernamentales de desarrollo
inscritas en el registro de organizaciones no guber-
namentales del Ministerio competente en materia
de Cooperación al Desarrollo, las cooperativas de
iniciativa social inscritas en el Registro de Coope-
rativas de Navarra, así como las federaciones y
asociaciones de todas las entidades anteriores.

b) Que sus fines sean sociales, del ámbito de
los servicios sociales, la cooperación al desarrollo
o la igualdad entre mujeres y hombres. Se conside-
rará en todo caso que tienen dichos fines sociales
aquellas cuyo objeto o ámbito de actuación se
refiera a la discapacidad, la dependencia, la exclu-
sión, la atención a menores en el ámbito de los
servicios sociales, los reclusos y ex reclusos, las
personas sin hogar, las personas inmigrantes, las
minorías, la prevención y tratamiento de drogode-
pendencias y otras adicciones, las personas mayo-
res, la cooperación al desarrollo o la igualdad entre
mujeres y hombres, y, por ello, estén inscritas en el
Registro de servicios sociales y de autorizaciones
específicas en esta materia, en el Registro de
organizaciones no gubernamentales del Ministerio
competente en materia de Cooperación al Desarro-
llo o en el Censo de Asociaciones de Mujeres de la
Comunidad Foral de Navarra.

c) Haber realizado actividad en Navarra en los
últimos 4 años anteriores a la solicitud a que se
refiere el apartado 3, en alguno de los ámbitos
mencionados en la letra b). Se considerará en todo
caso que han realizado actividad en Navarra en los
últimos 4 años las entidades que hayan recibido
alguna subvención de las Administraciones públi-
cas de Navarra en todos y cada uno de esos ejer-
cicios.

d) Destinar al menos el 70 por 100 de las ren-
tas e ingresos percibidos, deducidos los gastos
para su obtención, a fines de interés general, y el
resto a incrementar la dotación patrimonial o reser-
vas en el plazo máximo de 4 años desde su obten-
ción.

e) Cumplir las obligaciones de transparencia
establecidas para las entidades beneficiarias de
subvenciones públicas.
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3. Las entidades interesadas deberán solicitar
al Departamento de Derechos Sociales o al Insti-
tuto Navarro para la Igualdad, conforme al modelo
que aprobarán los titulares de dicho Departamen-
to y Organismo, el acceso al régimen previsto en
esta disposición adicional, acompañando, en su
caso, a la solicitud la documentación que acredite
el cumplimiento de los requisitos señalados en el
apartado 2.

No será preciso aportar documentación para
acreditar que se reúnen dichos requisitos cuando
el cumplimiento de cualesquiera de ellos se
deduzca de la inscripción en un Registro depen-
diente de alguna Administración pública, de la
recepción de subvenciones de las Administracio-
nes públicas de Navarra o de la documentación ya
aportada a alguna Administración pública en el
marco de cualquier procedimiento o trámite, en
cuyo caso, será suficiente con indicar el procedi-
miento o Registro correspondiente.

4. Una vez que hayan accedido al régimen
establecido en esta disposición adicional, las enti-
dades beneficiarias de las donaciones deberán
solicitar al Departamento de Derechos Sociales,
en los ocho primeros meses del ejercicio siguien-
te, el mantenimiento de dicho régimen conforme al
modelo que aprobará la persona titular de dicho
Departamento y del Instituto Navarro para la Igual-
dad. Además, en ese plazo las personas que
ostenten la representación de dichas entidades
presentarán una declaración responsable de que
siguen cumpliendo los requisitos establecidos en
el apartado 2 acompañada de las cuentas de la
entidad, salvo que éstas se hayan presentado en
el Departamento de Hacienda y Política Financie-
ra en cumplimiento de la normativa tributaria.

Al Departamento de Derechos Sociales y al
Instituto Navarro para la Igualdad corresponderá
comprobar el cumplimiento de los requisitos esta-
blecidos, según el ámbito en que actúen las enti-
dades solicitantes.

5. La persona titular de la Dirección General
del Observatorio de la Realidad Social, de Planifi-
cación y de Evaluación de las Políticas Sociales
del Departamento de Derechos Sociales resolverá
las solicitudes referidas en los apartados 3 y 4,
cuando el fin social de las entidades sea del ámbi-
to de los servicios sociales o de la cooperación al
desarrollo, y la Directora Gerente del Instituto
Navarro para la Igualdad, cuando el fin social de
las entidades sea del ámbito de la igualdad entre
mujeres y hombres.

A las mismas personas corresponderá resol-
ver, en su caso, la revocación del acceso al régi-
men establecido en esta disposición adicional,

cuando se compruebe que no se reúne alguno de
los requisitos.

El plazo máximo en que debe dictarse y notifi-
carse la citada resolución es de tres meses. El ven-
cimiento del plazo máximo sin haberse notificado
resolución expresa legitima a las entidades intere-
sadas que hubieran presentado la solicitud para
entenderla estimada por silencio administrativo.

El plazo máximo en que debe resolverse y noti-
ficarse el procedimiento de revocación de la reso-
lución de acceso es de tres meses. En caso de
vencimiento del plazo máximo sin haberse notifi-
cado resolución expresa se producirá la caduci-
dad.

6. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas que realicen dona-
ciones a las entidades beneficiarias tendrán dere-
cho a deducir de la cuota del Impuesto el 80 por
100 de los primeros 150 euros de las cantidades
donadas en virtud de donaciones “inter vivos” irre-
vocables, puras y simples, así como de las canti-
dades satisfechas en virtud de los convenios de
colaboración celebrados con las entidades a que
se refiere el apartado 2, que se destinen a la
financiación de las mismas o, en su caso, a la
financiación de las actividades de éstas que se
recojan en la resolución de la persona titular del
Servicio del Departamento de Derechos Sociales
o del Instituto Navarro para la Igualdad a que se
refiere el apartado 5. Los importes superiores a
150 euros tendrán derecho a una deducción del
35 por 100. El límite de 150 euros operará por
sujeto pasivo y en cada periodo impositivo.

En el supuesto de prestaciones de servicios a
título gratuito la base de la deducción será el coste
de los gastos incurridos, sin tener en cuenta mar-
gen de beneficios.

La base de la deducción se computará a efec-
tos del límite a que se refiere el artículo 64.1 del
Texto Refundido de la Ley Foral del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas.

7. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre
Sociedades que realicen donaciones o satisfagan
cantidades a las entidades beneficiarias en los
supuestos, con los requisitos y para los fines esta-
blecidos en el apartado anterior gozarán de los
siguientes beneficios fiscales:

a) Para la determinación de la base imponible,
los importes de las cantidades donadas tendrán la
consideración de partida deducible.

b) Además, tendrán derecho a practicar una
deducción de la cuota líquida del Impuesto del 20
por 100 de los importes de las cantidades donadas.

B.O. del Parlamento de Navarra / IX Legislatura Núm. 159 / 28 de diciembre de 2016

57



El importe de la partida deducible en la base
imponible no podrá exceder del mayor de los
siguientes límites:

– El 30 por cien de la base imponible previa a
esta reducción y, en su caso, a las que se refieren
los artículos 37, 42 y 47 de esta ley foral.

– El 3 por mil del importe neto de la cifra de
negocios.

Por su parte, la deducción de la cuota se prac-
ticará con arreglo a lo dispuesto en la Ley Foral
del Impuesto sobre Sociedades y con los límites
establecidos en la misma.

8. Los beneficios fiscales establecidos en esta
Disposición adicional serán incompatibles, para
los mismos importes, con el resto de los estableci-
dos en esta ley foral.

9. La aplicación de estos beneficios fiscales
estará condicionada a que las entidades benefi-
ciarias cumplan los siguientes requisitos:

a) Que acrediten, mediante las correspondien-
tes certificaciones, la realidad de las donaciones o
de las cantidades satisfechas en virtud de los con-
venios de colaboración, así como su efectivo des-
tino a la financiación de las entidades o, en su
caso, de las actividades acogidas.

b) Que informen a la Administración tributaria,
en los modelos y en los plazos establecidos en la
normativa tributaria, del contenido de las certifica-
ciones expedidas.

10. Antes del final de cada año el Departamen-
to de Derechos Sociales y el Instituto Navarro para
la Igualdad remitirán a la Administración tributaria
la relación de las entidades beneficiarias que cum-
plen los requisitos establecidos en esta disposi-
ción adicional”.

Dos. Se modifica el título de la disposición
transitoria que pasa a ser “Disposición transitoria
primera”.

Tres. Adición de una disposición transitoria
segunda. Con efectos para los periodos impositi-
vos que se inicien a partir de 1 de enero de 2016.

“Disposición transitoria segunda. Incentivos fis-
cales aplicables a los proyectos que hubieran
obtenido con anterioridad el sello de “Proyecto
Socialmente Comprometido”.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 8.3
de la Ley Foral 23/2015, de 28 de diciembre, de
modificación de diversos impuestos y otras medi-
das tributarias, las donaciones que se efectúen a
partir de 1 de enero de 2016 a los proyectos de
carácter plurianual a los que se hubiera concedido

el sello de “Proyecto Socialmente Comprometido”,
gozarán de los mismos beneficios fiscales que los
establecidos para el mecenazgo social en la dis-
posición adicional décima de esta ley foral, según
redacción vigente a 1 de enero de 2017, siempre
que se cumplan los requisitos y condiciones esta-
blecidos en la Orden Foral del Consejero de Políti-
cas Sociales que aprobó la correspondiente con-
vocatoria para la concesión del sello y en la Orden
Foral del citado Consejero reconociendo al con-
creto proyecto como “Proyecto Socialmente Com-
prometido.

Los mencionados beneficios fiscales se aplica-
rán hasta la finalización de la ejecución del pro-
yecto de carácter plurianual”.

Artículo séptimo. Tarifas del canon de sanea-
miento de aguas residuales.

Con efectos a partir de 1 de enero de 2017, las
tarifas del canon de saneamiento creado por la
Ley Foral 10/1988, de 29 de diciembre, de sanea-
miento de las aguas residuales de Navarra, y en
sustitución de las contenidas en la disposición
transitoria segunda de la citada Ley Foral, según
redacción dada a la misma por el artículo undéci-
mo de la Ley Foral 23/2015, de 28 de diciembre,
de modificación de diversos impuestos y otras
medidas tributarias, serán las siguientes:

1. a) Tipos de gravamen aplicables a los usos
domésticos de agua conectados a redes públicas
de saneamiento: 0,597 euros/metro cúbico. 

b) Tipos de gravamen aplicables a los usos no
domésticos de agua conectados a redes públicas
de saneamiento: 0,715 euros/metro cúbico. Se
aplicará, en su caso, el índice corrector por carga
contaminante, tal como se regula en el Decreto
Foral 82/1990, de 5 de abril, y en la disposición
adicional séptima de la Ley Foral 19/2011, de 28
de diciembre, de Presupuestos Generales de
Navarra para 2012.

c) Usuarios no conectados a redes públicas de
saneamiento y que cuenten con las necesarias
autorizaciones administrativas otorgadas por los
organismos competentes: 0,086 euros/metro cúbi-
co. En caso de incumplimiento de las condiciones
establecidas en la autorización de vertido a cauce
público se aplicará la tarifa que proceda estableci-
da en los apartados a) o b).

2. Las entidades distribuidoras de agua podrán
aplicar al canon de saneamiento lo establecido en
sus ordenanzas reguladoras de las tasas por
suministro para los supuestos de estimación de
vertido en casos de fugas de agua o aplicación de
bonificaciones de carácter social.
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3. Las tarifas aplicables por tratamiento de fan-
gos procedentes de las instalaciones de depura-
ción de titularidad privada que sean admitidos en
las líneas de fangos de las depuradoras de aguas
residuales adscritas al Plan Director de Sanea-
miento de los ríos de Navarra, serán las siguientes:

4. Los importes anteriores se incrementarán
por aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido
correspondiente”.

Artículo octavo. Ley Foral de tasas y precios
públicos.

Con efectos a partir de 1 de enero de 2017, los
preceptos de la Ley Foral 7/2001, de 27 de marzo,
de Tasas y Precios Públicos de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra y de sus Orga-
nismos Autónomos, que a continuación se relacio-
nan, quedarán redactados del siguiente modo:

Uno. Artículo 103, apartado 2.E) 

E) 

Industria elaboradora de medicamentos de uso humano y/o veterinario y de sus 
principios activos 

Inspección y verificación de las Normas de 
Correcta Fabricación. Por cada día empleado en 
la inspección y/o verificación. 

450 

Autorización de publicidad. 125 

Inspección reglada o a petición de parte. 75 

Estudios postautorización medicamentos y otros 
productos. Autorización. 

600 

 

MEDICIÓN PRECIO 

Hasta 5 m3 42,50 € 

Hasta 10 m3 85,00 € 

Más de 10 m3  8,50 €/m3 

 

Dos. Artículo 103.5 

“5. Servicios veterinarios. 

CÓDIGO DENOMINACIÓN TARIFA 

SV01 Control sanitario de animales en caso de mordedura 25 

SV02 
Servicios de captura y recogida de perros. (Precios por 
perro) 60 

SV02.1 Entrega en el Centro de Protección Animal del Gobierno 
de Navarra en Etxauri 

15 

SV02.2 Perros adquiridos en adopción por nuevos propietarios 15 

SV02.3 
Gastos de estancia en el Centro de Protección Animal del 
Gobierno de Navarra en Etxauri 20 (1) 

SV03 Atestaciones sanitarias para exportación de alimentos 10 

SV04 Actuaciones veterinarias en espectáculos taurinos 
(Precios por veterinario actuante) 250 

 (1) Mínimo 20 euros. A partir del 5º día se añadirán 3 euros por día adicional de estancia.” 
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Cuatro. Adición de un artículo 103 bis.

“Artículo 103 bis. Beneficios Fiscales.

1. Estarán exentos de la tasa los servicios sani-
tarios de carácter eminentemente preventivo y los
que tengan carácter principalmente epidemiológi-
co o alimentario o de prevención directa de la
salud de la comunidad, de acuerdo con las direc-
trices emanadas del Departamento de Salud.

2. Se aplicará una reducción del 40 por 100 de
la tasa en los servicios que se presten a entidades
sin ánimo de lucro.

Esta reducción se aplicara previa solicitud del
interesado, y sujeta al cumplimiento de las condi-
ciones que se establezcan reglamentariamente.

3. Estarán exentos de la tasa de “Estudios pos-
tautorización, medicamentos y otros productos.
Autorización”, fijada en el artículo 103.2 letra E),
aquellos estudios que tengan la consideración de
“Investigación clínica sin ánimo comercial” confor-
me a la normativa de ensayos clínicos”.

Cinco. Capítulo II del título IX.

“Capítulo II. Tasas por inspecciones y controles
sanitarios oficiales de animales y sus productos”.

Artículo 104. Ámbito de aplicación.

1. Se exigirán estas tasas por la Comunidad
Foral cuando radique en su territorio el estableci-
miento en que se sacrifiquen los animales, se des-
piecen las canales, se almacenen las carnes o se
efectúen los controles de determinadas sustancias
y residuos en animales y sus productos.

2. El importe de las tasas reguladas por este
capítulo no puede ser objeto de restitución a terce-
ras personas a causa de la exportación de las car-
nes o por otras razones, ya sea de manera directa
o indirecta.

Artículo 105 Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de las presen-
tes tasas la prestación por la Administración de la
Comunidad Foral de los servicios necesarios para
preservar la salud pública y sanidad animal,
mediante la práctica de inspecciones y controles
sanitarios de los animales y sus carnes frescas
destinadas al consumo humano, así como de
otros productos de origen animal, efectuadas por
los facultativos de los servicios correspondientes,
tanto en los locales o establecimientos de sacrifi-
cio, despiece y almacenamiento frigorífico, sitos
en el territorio de la Comunidad Foral, como los
demás controles y análisis realizados en los cen-
tros habilitados al efecto.

2. A efectos de la exacción del tributo, las acti-
vidades de inspección y control sanitario que se
incluyen dentro del hecho imponible se catalogan
de la siguiente forma:

a) Inspecciones y controles sanitarios “ante
mortem” para la obtención de carnes frescas de
ganado bovino, porcino, ovino, caprino, y otros
rumiantes, conejos y caza menor de pluma y pelo,
solípedos/équidos y aves de corral.

b) Inspecciones y controles sanitarios “post
mortem” de los animales sacrificados para la
obtención de las mismas carnes frescas.

Tres. Artículo 103.6 

“6. Registro de Empresas Alimentarias. 

 

DENOMINACIÓN TARIFA 

Inscripción inicial en el Registro de industrias que requieren autorización para su 
funcionamiento tal y como indica el Reglamento (CE) nº 853/2004 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, por el que se establecen normas 
específicas de higiene de los alimentos de origen animal 

50 

Notificaciones de complementos alimenticios con reconocimiento mutuo (por 
complemento notificado) 

10 

Notificaciones de complementos alimenticios sin reconocimiento mutuo (por 
complemento notificado) 20 
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c) Control documental de las operaciones reali-
zadas en los establecimientos.

d) El control y marcado de las canales, vísce-
ras y despojos destinados al consumo humano así
como el marcado o marchamado de las piezas
obtenidas en las salas de despiece.

e) Control de las operaciones de almacena-
miento de carnes frescas para el consumo huma-
no, desde el momento en que así se establezca,
excepto las relativas a pequeñas cantidades reali-
zadas en locales destinados a la venta a los con-
sumidores finales.

f) Control de determinadas sustancias y resi-
duos en animales y sus productos, en la forma
prevista por la normativa vigente.

Artículo 106. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa, en calidad de
contribuyentes, los que soliciten la prestación del
servicio o para quienes se realicen las operacio-
nes de sacrificio, despiece, almacenamiento o
control.

Artículo 107. Sustitutos.

Están obligados al pago del tributo, en calidad
de sustitutos del contribuyente:

1. En el caso de las tasas relativas a las ins-
pecciones y controles sanitarios oficiales “ante
mortem” y “post mortem” de los animales sacrifica-
dos, marcado de canales, vísceras y despojos
destinados al consumo humano, los titulares de
los establecimientos donde se lleve a cabo el
sacrificio o se practique la inspección.

2. En el caso de las tasas relativas al control
de las operaciones de despiece:

a) Las mismas personas determinadas en el
apartado 1 anterior cuando las operaciones de
despiece se realicen en el mismo matadero.

b) Los titulares de establecimientos dedicados
a la operación de despiece de forma independien-
te, en los demás casos.

3. En el caso de las tasas relativas al control
de almacenamiento, desde el momento en que se
fijen, los titulares de los citados establecimientos.

4. En el caso de las tasas relativas al control
de sustancias y residuos en animales y sus pro-
ductos, los titulares de los establecimientos donde
se lleven a cabo los citados controles y análisis.

En el caso de que el interesado, a su vez, haya
adquirido el ganado en vivo a un tercero, para
sacrificio, podrá exigir de éste el importe de la tasa
correspondiente al concepto definido en la letra f)
del artículo 105.

Artículo 108. Responsables del tributo.

Serán, subsidiariamente, responsables del tri-
buto:

a) Los administradores de las sociedades, que
hayan cesado en sus actividades, respecto de las
tasas pendientes.

b) Los síndicos, interventores o liquidadores de
quiebras, concursos, sociedades y entidades en
general, cuando, por negligencia o mala fe, no
realicen las gestiones necesarias para el integro
cumplimiento de las obligaciones tributarias
devengadas con anterioridad a dichas situaciones
y que sean imputables a los respectivos sujetos
pasivos.

Artículo 109. Tarifas de las tasas por inspeccio-
nes y controles sanitarios de las carnes frescas y
carnes de conejo y caza.

1. La tarifa se exigirá al contribuyente por cada
una de las operaciones relativas al sacrificio de
animales, operaciones de despiece y control de
almacenamiento.

En las operaciones de sacrificio realizadas en
mataderos las tarifas se liquidarán en función del
número de animales sacrificados.

Las tarifas relativas a las actividades conjuntas
de inspección y control sanitario “ante mortem”,
“post mortem”, control documental de las operacio-
nes realizadas y marcado de las canales, vísceras
y despojos, se cifran, para cada animal sacrificado
en los establecimientos o instalaciones debida-
mente autorizados, en las cuantías que se contie-
nen en las siguientes tablas:

a) Importes de las tasas por animal aplicables
a las inspecciones y controles sanitarios de mata-
deros:
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La tarifa para las operaciones de control de
determinadas sustancias y la investigación de
residuos en animales vivos destinados al sacrificio
y de las carnes incluidas en el objeto de esta tasa,
practicadas de acuerdo con la normativa sanitaria
relativa a los controles y técnicas analíticas esta-
blecidas, se considera incluida en la cuota total

aplicable al sacrificio y se desglosa a título infor-
mativo en la tabla anterior como cifras entre
paréntesis.

b) Importes de las tasas aplicables por tonela-
da a las inspecciones y controles sanitarios en las
salas de despiece:

 CLASE DE GANADO TARIFA POR TONELADA 

TARIFA 1 Carne de vacuno, porcino, solípedos, équidos, 
ovino y caprino: 

2,20 euros 

TARIFA 2 Carne de aves y conejos de granja: 1,70 euros 

TARIFA 3 Carne de caza silvestre y de cría:  

 1. De caza menor, de pluma y de pelo: 1,70 euros 

 2. De ratites (avestruz y otros): 3,20 euros 

 3. De verracos y rumiantes: 2,20 euros 

 

 CLASE DE GANADO TARIFA POR ANIMAL 

TARIFA 1 Carne de bovino:  

 1. Bovinos pesados: 5,50 euros (0,36) 

 2. Bovinos jóvenes: 2,20 euros (0,25) 

TARIFA 2 Solípedos, équidos: 3,20 euros (0,21) 

TARIFA 3 Carne de porcino, de peso en canal:  

 1. Menor de 25 kgs: 0,61 euros (0,03) 

 2. Superior o igual a 25 kgs: 1,01 euros (0,107) 

TARIFA 4 Carne de ovino y de caprino, de peso en 
canal: 

 

 1. Menor de 12 kgs: 0,20 euros (0,01) 

 2. Superior o igual a 12 kgs: 0,40 euros (0,029) 

TARIFA 5 Carne de aves y de conejos:  

 1. Aves del género Gallus y pintadas: 0,006 euros (0,001) 

 2. Patos y ocas: 0,011 euros (0,02) 

 3. Pavos: 0,025 euros (0,002) 

 4. Conejos de granja: 0,006 euros(0,001) 

 
5.- Aves que no se consideran domésticas 
pero que se crían como animales 
domésticos, con excepción de las ratites: 

0,006 euros (0,001) 

TARIFA 6 Caza de cría  

 1.- Ciervos: 0,40 euros (0,029) 

 1.- Otros mamíferos de caza de cría: 0,40 euros (0,029) 
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 CLASE DE GANADO TARIFA POR ANIMAL 

TARIFA 1 Caza menor de pluma: 0,006 euros 

TARIFA 2 Caza menor de pelo: 0,011 euros 

TARIFA 3 Ratites: 0.60 euros 

TARIFA 4 Mamíferos terrestres:  

 1. Jabalíes: 1,70 euros 

 2. Rumiantes: 0,60 euros 

 

c) Importes de las tasas aplicables a las ins-
pecciones y controles sanitarios en las instalacio-
nes de transformación de la caza:

d) Importe de las tasas aplicables por almace-
namiento de carnes.

Para las operaciones de almacenamiento de
carnes, las cuotas se determinan en función del
número de toneladas sometidas a las operaciones
de control de almacenamiento, aplicándose la tari-
fa de 0,51 euros por tonelada.

2. Si en un mismo establecimiento se realizan
de modo integrado las actividades de sacrificio,
despiece y almacenamiento, solamente se percibi-
rá la tasa por la actividad que tenga un importe
superior. A estos efectos, se entiende por un
mismo establecimiento el que esté integrado por
distintas instalaciones anexas, dedicadas a las
actividades de sacrificio y despiece del mismo titu-
lar.

Artículo 110. Importe de las tasas aplicables a
controles e investigaciones de sustancias y resi-
duos en la leche, productos lácteos y ovoproduc-
tos.

Para las operaciones de control e investigación
de sustancias y residuos en la leche, productos
lácteos y ovoproductos la tarifa aplicable será de
0,02299 euros por cada mil litros de leche cruda
utilizada como materia prima o por cada tonelada
métrica de ovoproductos.

Artículo 111. Reducciones de la tasa por ins-
pección sanitaria en mataderos.

En cada liquidación, los sujetos pasivos, res-
ponsables de las actividades de mataderos suje-
tas a las tasas, podrán aplicarse en su autoliquida-
ción las siguientes reducciones respecto de la
cuota calculada aplicando las cuantías estableci-
das en las tablas del artículo 109, Las reducciones
serán compatibles entre sí en cada liquidación:

a) Reducción por horario de trabajo.

Reducción aplicable de un 30 por 100 en la
cuota tributaria de la tasa, para los mataderos y
salas de manipulación de carne de caza en los
que únicamente demanden la presencia del Servi-
cio Veterinario Oficial en los periodos comprendi-
dos entre las 6:00 horas y las 15:00 horas de
lunes a viernes laborables, permitiéndose esta
reducción aun cuando en el 5 por 100 de los días
de cada uno de los meses del trimestre del que se
trate se produzcan desviaciones en ese horario.

Para los mataderos que demanden la presen-
cia del Servicio Veterinario Oficial fuera del horario
anterior, se limitará la reducción al 10 por 100
cuando al menos la mitad de dicha demanda se
realice en dicho horario.

Cuando la demanda de la presencia del Servi-
cio Veterinario Oficial se realice en sábados,
domingos o días no laborables, no se aplicarán
reducciones por este concepto respecto a los ani-
males sacrificados o faenados en esos días. Para
aplicar esta reducción no será necesaria su autori-
zación previa, los interesados utilizarán la informa-
ción que con carácter periódico realizan los Servi-
cios Veter inar ios Oficiales para calcular la
liquidación que sea procedente por este concepto;
información que será contrastada por parte de los
órganos de la administración encargados de su
gestión, pudiendo dar lugar a las correspondientes
regularizaciones de las reducciones.

b) Reducción por planificación de la actividad
de los mataderos y por su cumplimiento.

Esta reducción se aplica a los mataderos que
apliquen en sus procesos productivos sistemas de
planificación y programación que permitan cono-
cer a los servicios de inspección el servicio a



prestar con una antelación mínima de cinco días
naturales.

El importe de la reducción por este concepto
será el resultado de aplicar el porcentaje del 15
por 100 a la cuota.

c) Reducción por apoyo instrumental al control
oficial.

Esta reducción se aplicará cuando el estableci-
miento pone a disposición de los servicios de ins-
pección el material y los equipamientos apropia-
dos para llevar acabo las actividades de control
específicas en las propias instalaciones. La dota-
ción instrumental se concreta en equipos de pro-
tección adecuados, adecuación de los espacios
de trabajo y equipamiento a los requisitos de pre-
vención de riesgos laborales, herramientas, servi-
cio informático y material de oficina y de comuni-
caciones adecuados.

El importe de la reducción será el resultado de
aplicar el porcentaje del 15 por 100 a la cuota.

d) Reducción por personal de apoyo del mata-
dero.

Reducción aplicable de un 15 por 100 de la
cuota correspondiente a la especie afectada cuan-
do el sujeto pasivo, de acuerdo con su actividad y
la normativa vigente, dispone de personal del
matadero que desempeñe tareas de apoyo a la
inspección. Este personal corre a cargo del sujeto
pasivo, de conformidad con el punto B, del Capítu-
lo III de la Sección 111 del Anexo I del Reglamento
(CE) número 854/2004 del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 29 de abril de 2004, por el que se
establecen normas específicas para la organiza-
ción de controles oficiales de los productos de ori-
gen animal destinados al consumo humano.

e) Reducción por la realización de los controles
e inspecciones ante mortem. Esta reducción se
aplicará cuando estas actuaciones se hayan reali-
zado a los animales a sacrificar en la explotación
de origen y no sea necesario repetirlas en el
matadero, de acuerdo con lo especificado en el
Reglamento 854/2004, del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 29 de abril, o que dispongan de
un sistema de control y registro de los animales a
la llegada al matadero de forma que se facilite la
inspección ante mortem.

El importe de la reducción por este concepto
será el resultado de aplicar el porcentaje del 5 por
ciento a la cuota correspondiente a la especie
afectada.

f) Reducción por los sistemas avanzados de
autocontrol evaluados. Se aplicarán cuando el

establecimiento disponga de sistemas de autocon-
trol basados en los sistemas de análisis de peli-
gros y puntos de control criticas (APPCC), evalua-
dos favorablemente y que los servicios técnicos
del Instituto de Salud Pública y Laboral de Navarra
valoren que implican ventajas en la aplicación de
los controles oficiales y consecuentemente un
menor coste de dichos controles.

El importe de la reducción por este concepto
será el resultado de aplicar el porcentaje del 5 por
100 a la cuota.

Artículo 112. Reducción de la tasa por inspec-
ciones y controles en las salas de despiece, esta-
blecimientos de transformación de la caza y salas
de tratamiento de reses de lidia.

Podrán aplicarse por las empresas alimenta-
rias responsables de las salas de despiece, esta-
blecimientos de transformación de la caza y salas
de tratamiento de reses de lidia la reducción por
los sistemas avanzados de autocontrol evaluados.

Se aplicará cuando el establecimiento dispon-
ga de sistemas de autocontrol basados en los sis-
temas de análisis de peligros y puntos de control
críticos (APPCC), evaluados favorablemente y que
los servicios técnicos del Instituto de Salud Públi-
ca y Laboral de Navarra informen que estos siste-
mas implican ventajas en la aplicación de los con-
troles oficiales y consecuentemente un menor
coste de los mismos.

El importe de la reducción por este concepto
será el resultado de aplicar el porcentaje del 35
por 100 a la cuota.

Artículo 113. Autorización previa para aplica-
ción de reducciones y requisitos de mantenimien-
to.

1. Las reducciones establecidas en artículos
111, letras b), c), d), e) y f) y 112, exigirán para su
aplicación el previo reconocimiento por el Instituto
de Salud Pública y Laboral de Navarra, que ha de
notificarse en el plazo de tres meses, contados
desde la fecha en que la solicitud haya tenido
entrada en el registro del órgano competente para
su tramitación. En el caso de que no se resuelva
la solicitud en dicho plazo, se entenderá que el
interesado tiene derecho a la reducción, que
habrá que aplicarse en la primera autoliquidación
que practique a partir de la finalización de ese
plazo.

2. La práctica de reducciones quedará condi-
cionada a que se mantengan las circunstancias
que motivaron su reconocimiento.

Artículo 114. Devengo.
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Las tasas establecidas para las inspecciones y
controles sanitarios de los animales y los produc-
tos de origen animal se devengarán en el momen-
to en que se presten los servicios relacionados en
los artículos 109 y 110.

Artículo 115. Liquidación e ingreso 

El abono de las tasas se efectuará mediante el
sistema de autoliquidación de los sujetos pasivos
sustitutos, que se deberá efectuar en los veinte
primeros días del mes siguiente, respecto de las
tasas devengadas en el trimestre natural anterior.

Artículo 115 bis. Obligación de registro

1. Los sujetos pasivos obligados por las tasas
por controles e investigaciones de sustancias y
residuos en la leche, productos lácteos y ovopro-
ductos, están obligados a llevar un registro con
todas las operaciones que afectan a dichas tasas.
Tienen que constar los animales sacrificados con
el número, la fecha y el horario de las operaciones
y el peso de los animales, de acuerdo con los
modelos que facilitará el Instituto de Salud Pública
y Laboral de Navarra, incluyendo los formatos
electrónicos. También se registrarán las operacio-
nes de despiece, con las condiciones establecidas
en esta ley foral.

2. El Instituto de Salud Pública y Laboral de
Navarra en colaboración con el Departamento de
Hacienda y Política Financiera, establecerá el
modelo o modelos de registros a los que se refiere
el párrafo anterior, incluidos los formato electróni-
co, que deberán cumplimentar las empresas ali-
mentarias, así como los modelos de declaración y
autoliquidación que deben presentarse para hacer
efectivos los importes de estas tasas”.

Seis. Artículo 182.1.

“1. Hecho Imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la
prestación de servicios de reprografía de docu-
mentos del patrimonio documental”.

Siete. Adición de un nuevo Título, el XV.

“Título XV. Tasas del Servicio Navarro de
Empleo-Nafar Lansare”.

Ocho. Adición del Capítulo I del Título XV 

“Capítulo I. Tasa por la prestación de servicios
administrativos a empresas y centros de forma-
ción”.

Artículo 183.

1. Hecho Imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la
autorización a empresas y centros de formación
de iniciativa privada para la impartición de forma-
ción conducente a la obtención de certificados de
profesionalidad no financiada con fondos públicos,
así como la evaluación, seguimiento y control de
las citadas acciones formativas, y la acreditación
de la cualificación.

2. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las empresas y
centros de formación de iniciativa privada que soli-
citen o a cuyo favor se presten los servicios que
constituyen el hecho imponible de la misma.

3. Devengo.

La tasa de devengará:

a) En fase de autorización: en el momento en
que se solicite ésta para la impartición de la for-
mación.

b) En fase de evaluación, seguimiento, control
y acreditación de la cualificación: con anterioridad
al comienzo de la formación.

4. Tarifas.

La tasa se exigirá según las siguientes tarifas:

a) En fase de autorización:

Módulos formativos sueltos: 200 euros por
módulo.

Curso completo: 300 euros por curso.

b) Fase de evaluación, seguimiento, control y
acreditación:

Módulos formativos sueltos: 200 euros por
módulo.

Curso completo: 300 euros por curso”.

Nueve. Adición del Capítulo II del Título XV

“Capítulo II. Tasa por la autorización a entida-
des privadas de convocatorias de acreditación de
las competencias profesionales.

Artículo 184.

1. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la
autorización para la realización de convocatorias
de procedimientos de evaluación y acreditación de
las competencias profesionales adquiridas por las
personas a través de la experiencia laboral o de
otras vías no formales de formación, realizada a
instancia de entidades privadas.

2. Sujeto pasivo.
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Son sujetos pasivos de la tasa, las entidades
privadas que soliciten la realización de las convo-
catorias.

3. Devengo.

La tasa se devengará en el momento en que
se solicite la realización de la convocatoria. Sin
embargo, se exigirá en el momento en que se
autorice la convocatoria.

4. Tarifa.

La tarifa de la tasa será de 650 euros por
plaza”.

Diez. Adición del Capítulo III del Título XV.

“Capítulo III. Tasa por la inscripción en el pro-
cedimiento de evaluación y acreditación de las
competencias profesionales.

Artículo 185.

1. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la ins-
cripción en el procedimiento de evaluación y acre-
ditación de las competencias profesionales adqui-
ridas por las personas a través de la experiencia
laboral o de otras vías no formales de formación.

2. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa, las personas
físicas que soliciten la inscripción en el procedi-
miento.

3. Devengo.

La tasa se devengará en el momento en que
se presente la solicitud de inscripción.

4. Tarifas.

La tasa se exigirá según las siguientes tarifas:

Inscripción en la fase de asesoramiento: 20
euros.

Inscripción en la fase de evaluación. Por cada
unidad de competencia en la que se inscriba el
candidato: 10 euros”.

Once. Adición del Capítulo IV del Título XV.

“Capítulo IV. Tasa por la expedición de duplica-
dos de certificados de profesionalidad.

Artículo 186.

1. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la
expedición de duplicados de certificados de profe-
sionalidad.

2. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas
físicas que soliciten la expedición de los certifica-
dos duplicados.

3. Devengo.

La tasa se devengará en el momento en que
se solicite el certificado duplicado.

4. Tarifa.

La tarifa de la tasa será de 10 euros por certifi-
cado duplicado expedido”.

Doce. Disposición final primera, segundo
párrafo.

Se deroga el segundo párrafo de la disposición
final primera.

Artículo noveno. Ley Foral por la que se
aprueban las tarifas y la instrucción del Impuesto
sobre Actividades Económicas.

Con efectos a partir de 1 de enero de 2017 los
epígrafes del Anexo I de la Ley Foral 7/1996, de
28 de mayo, de Tarifas e Instrucción del Impuesto
sobre Actividades Económicas, que a continua-
ción se relacionan, quedarán redactados del
siguiente modo:

Uno. Epígrafe 751.1:

Epígrafe 751.1. Guarda y custodia de vehículos
en garajes y locales cubiertos.

Cuota de:

Hasta un límite de 250 metros cuadrados de
superficie dedicada a esta actividad: 29.910 pese-
tas (179,76 euros).

Por cada 50 metros cuadrados o fracción que
exceda sobre el límite anterior: 6.624 pesetas
(39,811042 euros).

Para el cómputo de la superficie dedicada a
esta actividad se deducirán todos los accesos,
rampas, viales interiores, así como todos los espa-
cios y elementos accesorios.

Nota: Estas cuotas no autorizan a la custodia
durante el día de coches que únicamente se guar-
dan algunas horas alternando con los que esen-
cialmente se encierran de noche.

En el caso de que se ejerza esta modalidad de
custodia, las cuotas se incrementarán en un 25
por 100.

Dos. Se adiciona un nuevo contenido en el Epí-
grafe 969.4. Máquinas recreativas y de azar, con
la siguiente redacción:
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“Subepígrafe 969.4.7. Máquinas de apuestas
del Reglamento que las regula, con independen-
cia del lugar en que se encuentren funcionando.

Cuota mínima municipal: 77 euros por máqui-
na.

Nota: Esta cuota la satisfará, exclusivamente,
la persona o entidad titular del establecimiento o
local en el cual la máquina esté instalada.

Subepígrafe 969.4.8. Titularidad de Máquinas
de apuestas del Reglamento que las regula, con
independencia del lugar en que se encuentren
funcionando.

Cuota nacional: 77 euros por máquina.

Nota: esta cuota la satisfará, exclusivamente, la
persona o entidad propietaria de las máquinas.

Tres. Se añade en la Agrupación 86 (Profesio-
nes liberales, artísticas y literarias) un nuevo
Grupo 863 con la siguiente redacción:

"Grupo 863. Escritores. Cuota de: 18.300 pese-
tas”.

Artículo décimo. Ley Foral 21/1994, de 9 de
diciembre, por la que se regula la obligación de
comunicación de determinados datos a requeri-
miento de las Comisiones de investigación del
Parlamento de Navarra.

Se modifica el artículo único de la Ley Foral
21/1994, de 9 de diciembre, por la que se regula
la obligación de comunicación de determinados
datos a requerimiento de las Comisiones de inves-
tigación del Parlamento de Navarra. 

“Artículo único.

Las Administraciones tributarias de la Comuni-
dad Foral de Navarra deberán proporcionar a las
Comisiones de Investigación creadas por el Parla-
mento de Navarra cuantas declaraciones tributar-
las, datos, informes y antecedentes obren en su
poder, así como la documentación en la que, en
su caso, se hayan materializado actuaciones de
comprobación e investigación, que le sean reque-
ridos, siempre que concurran las condiciones
siguientes:

Primera. Que se refieran a las siguientes per-
sonas o entidades:

Uno. Personas físicas que desempeñen o
hayan desempeñado, por elección o nombramien-
to, alguno de los siguientes cargos:

a) Miembros del Gobierno de Navarra.

b) Miembros del Parlamento de Navarra.

c) Miembros electos de las Entidades Locales
de Navarra.

d) Directores generales de los Departamentos
de la Administración de la Comunidad Foral.

e) Miembros de los Gabinetes del Presidente y
Consejeros del Gobierno y del Presidente del Par-
lamento de Navarra.

f) Titulares de puestos de trabajo de libre
designación en los Organismos Autónomos y
Entes Públicos de derecho privado dependientes
de la Administración de la Comunidad Foral de
Navarra, salvo aquellos que necesariamente
deban proveerse entre funcionarios.

g) Titulares de puestos de trabajo de libre
designación en las Entidades Locales de Navarra
y en los Organismos Autónomos y Entes Públicos
de derecho privado dependientes de las mismas,
salvo aquellos que necesariamente deban prove-
erse entre funcionarios.

h) Presidentes, Directores Ejecutivos o equiva-
lentes de las sociedades públicas de la Comuni-
dad Foral y de las Entidades Locales de Navarra.

Dos. Personas físicas que, en relación con las
mencionadas en el apartado anterior, ostenten, o
hayan ostentado en el momento temporal a que se
refiere el objeto de la investigación, la condición
de cónyuge, pareja estable o familiar dentro del
segundo grado, por vínculos de consanguinidad o
afinidad.

Tres. Personas jurídicas en las que las perso-
nas señaladas en los apartados anteriores tuvie-
ran, de forma directa o indirecta, una participación
societaria superior al 10 por 100 o en cuya direc-
ción, asesoramiento o administración hubieran
tenido alguna participación. A los efectos de este
apartado, la participación individual se añadirá a
la que posea a través de otras sociedades o a tra-
vés de personas que actúen en su propio nombre
pero por cuenta de las señaladas en los aparta-
dos anteriores.

Cuatro. Personas jurídicas que hayan celebra-
do contratos de cualquier naturaleza con el sector
público de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra o de las Entidades Locales de
Navarra, o que hayan recibido subvenciones, cré-
ditos o avales provenientes de dichas Administra-
ciones públicas.

Segunda. Que el objeto de la investigación
tenga relación con el desempeño de los mencio-
nados cargos o con la actividad de las referidas
personas jurídicas.
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La Comisión de Investigación habrá de identifi-
car de forma inequívoca a las personas o entida-
des cuyos datos se solicitan, y deberá motivar su
petición con expresión de las condiciones del pre-
sente artículo que habilitan la cesión de los datos.

Tercera. Que la Comisión de Investigación
entienda que sin tales datos, informes, anteceden-
tes, y documentos no sería posible cumplir la fun-
ción para la que fue creada.

Cuarta. Que los datos, informes, antecedentes
o documentos remitidos por la Administración tri-
butarla a la Comisión de Investigación se manten-
gan en secreto, salvo los que formen parte de las
conclusiones de la investigación”.

Artículo undécimo. Ley Foral 13/2000, de 14
de diciembre, General Tributaria.

Se añade una disposición adicional vigésimo
séptima a la Ley Foral 13/2000, de 14 de diciem-
bre, General Tributaria.

"Disposición adicional vigésimo séptima. Con-
diciones especiales de aplazamiento en 2017 para
los clubes deportivos que no participen en compe-
ticiones deportivas oficiales de carácter profesio-
nal.

La persona titular del Depar tamento de
Hacienda y Política Financiera podrá conceder a
los clubes deportivos que no participen en compe-
ticiones deportivas oficiales de carácter profesio-
nal condiciones especiales en cuanto al plazo de
fraccionamiento de las deudas tributarias con la
Comunidad Foral de Navarra, devengadas antes
del día 1 de enero de 2017 y liquidadas o regulari-
zadas con anterioridad al treinta de junio de ese
mismo año.

En ningún caso se concederán periodos de
carencia en el pago de la deuda ni periodos tota-
les de fraccionamiento superiores a diez años. Las
cuotas deberán ser mensuales y no podrán ser
crecientes en el tiempo.

Durante la vigencia de los fraccionamientos se
compensarán de oficio todas las subvenciones
que se les pudieran otorgar, así como los importes
derivados de los contratos de patrocinio que
pudieran suscribir con cualquiera de las entidades
incluidas en el sector público foral, definido en el
artículo 2 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de
la Hacienda Pública de Navarra.

En lo no previsto en esta disposición se estará
a lo dispuesto en el Reglamento de Recaudación
de la Comunidad Foral de Navarra”.

Disposición derogatoria única. Derogaciones
normativas.

1. Supresión de la aplicación de los tipos impo-
sitivos autonómicos en el Impuesto sobre Hidro-
carburos.

Con efectos para los devengos que tengan
lugar a partir del 1 de enero de 2017, se deroga el
artículo decimoquinto de la Ley Foral 23/2015, de
28 de diciembre, de modificación de diversos
impuestos y otras medidas tributarias.

2. Se deroga el Capítulo VI del Título VII de la
Ley Foral 3/1988, de 12 de mayo, de Presupuestos
Generales de Navarra para el ejercicio de 1988.

3. Se deroga la disposición adicional novena
de la Ley Foral 16/2003, de 17 de marzo, de modi-
ficación parcial de diversos impuestos y otras
medidas tributarias.

Disposición final primera. Habilitación nor-
mativa.

El Gobierno de Navarra dictará cuantas dispo-
siciones sean necesarias para el desarrollo y apli-
cación de esta ley foral.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente ley foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Navarra, con los efectos en ella previstos. 




